
Año CVI Sábado, 30 diciembre 1939.-Año de la Victoria Núm. 303

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ............ ...‘.'...¡..«I ¡5 pesetas.
Semestre ................   38 —
Anual ........... ílL'j 69 — 1 ’

Las suscripciones se folioitarán de la D^ecctón 
Hogar PignutétK, catie Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal n otro medio.

Todos los pagos se veri.ticiuxla e^ln Uan9»*taria 
do Fón<fo Vf^rovinoiales (Diputación Pro-íncialj.

Loe números que se reciáméti después de transcu
rridos cHat-o días desde su publicación sólo se ser- 
rirán al precio • de. venta, o sea ílsO céntimoé' los del ’ 
dio corriente; (|’75 ptas., los del año anterior, y dr 
•'trae ado», una peseta. .

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS ,
Por cada línea o fracción; que,-ocupe cada .aenncio 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de ÜNA‘ peseta poé cwti 
inserción. 'jllO >- . i1Los derechos de publicación de. húmeros ’ extraor
dinarios y sirpleméhtds serán convencimMÜds de ábuef. 
do con la entidad o particular: qqp lo .interese. . • .

Los anuncios obligados al pago, sóío se insertoráH 
previo abono o cuando haya persona en la - capital -qttt 
responda de éste. , • ,;

Las insercioi-es se solici'airn del Exemo Sr. Gober. 
nadar, por oficio, excepb n-dose. según está peere- 
nido, las de, ¡a primera A itoridad militar.-

A todd recibó oé anuncio acompañará un ejemplar 
del tH-LvTrtt reapectivo como comprobante, siendo de 
pago ios demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que'sé solicitará en éT ofició dé remisión" del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar PignateHi.

BOLETIN OFICIAL
DE ÍÁ PROyiNCiA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓpICO SE. PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMIf^O^

Inmr.dintamente qjie los señores Alcdjics y, Secretarios reciban este 
Bo l x t In Of ic ia l , dispondrán -fue se fije ufi ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 4¿L si^mevte,

L.os Sres. " cretarioé cuidarán, bajo su mis estrecha, rnspónsabíli- 
dad, de conservar loe númeeoi» de este BoLirtw, eolwcicmiloe orce 
rudamente para su enévadernación, que deberá verincarsle al nual 
te cada aemeatra.

. i /"■ n r 1 * ■ T n -■ DhbfifA 'ib b t o ís t j
íaa leyes obligau en la. Península, islas adyacentes. ^aiyiriM 

rr¡torios de Africa sujetos a la legislaéton péninstirafi K Ice vertroe 
días de su pfomuigación, si en ellas, no se dispu^tse o^jkiconai í(^»

Lar disposiciones del ( Gobierno son obligatorias . para la ;éapit^^lr'• 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desdp cuatn» 
días después para tos demás pueblos de h tHñima: iptoíiritia./íLty (N' 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NÁC I ON

Ministerio de Educación Nacional

ORDEN

limo. Sr : Por convenir mejor a hi buena oigíinjzactón 
de las pruebas de ingreso, cu.losrn$iti$os de Enseñauza 
Media, . . - - •

Este Ministerio dispone:
Primero. Los exámenes d^ ingreso en los Institutos 

de Enseñanza Médi¿i y eii los Colegios legalmente recono
cidos tendrán lugur durante el mes de- junio de cada año, 
y las inscripciíHies a ellos .conespondientés serán formali
zadas en los Institutos nacionales durante el mes de. mayo 
anterior

Segundo. La'Orden de 26 de octubre de 1938 y dispo
siciones complementarias se entenderán modificadas en 
cuanto sean afectadas-por lo dispuesto -en el número an
terior . , , .

Dios guarde a V. I. luyclios años.
Madrid, 20 de diciembre de.1939. Año de la Victoria. 

- Ibáñez Martín. . ,
rimó. Sr. D’rector general de En^enánzas Superior y

Media.
(Del Boletín (^Pri.nl «leí listado núm. 358, 

de fecha" 24 de diciembre de 1939).
------- --------- ----- í-------- 1------------------ -------- 1--------------------

LECCION SE"GUN-DA
Núm. 7.158.

Gobierno Civil de la provincia
de Zaragoza, •

Circular.
En cumplimiento de cuanto dispone la Ley de 25 de 

agosto úhimo (publicada en él Boletín Oficial del Es
tado núm. 244, del.0 de septiembre), sobre nombra-

- , 1 ■ O ffÍL” 1.9101 96 /»¡p ud
mientos de Consejeros, Directores y Gerentes 'de-So
ciedades Anónimas, inserta dn eb* LhiHiríN iPh-iefAL 
de la provincia del día 8 del mismo mes. se recuerda 
que quedan sujetas a la aprobación del Gobierno las 
designaciones ya hedM-x o que ,en lo sucesivo se hi
cieren de Consejeros de Administración, Directores, 
Gerentes o de qiúenes con otra
peñaren funciones análogas en las SociMades Anóni
mas que se encontraren en aigúoas <ie fas condiciones 
siguientes:
, Primera. Tener un. capital no inferió,p a cinco jpí- 
llones de pesetas. (Para el cómputo de ^ta cifra; se su
mará la cantidad social desembplsads.y el nemir , 
nal de las obligaciones puestas en circiilaeiiin). ; ,

Segunda. Ser concesiQnaria.de ob^as o. de servicios 
públicos. . ■ - , • :
' Tercera. Dedicarse a la produectón de etementqs. 
específicos de la defensa nacionaí. ■ .

Cuarta. Sociedades de crédito. . p ,
(En los casos de los números 2.°, 3^° y 4.° se apli

carán las normas1 de la presente Ley, cualquiera, que 
sea el capital de la entidad). i)-.

Y como quiera que, a nesar del tienipoque ll^ya de 
vigencia aquella Ley, son muy escasas las Compañías 
Anónimas comprendidas en la misma que hayan cum-. 
piído sus preceptos, se invita por la presénte Circular 
a aquellas que tengan su domicilio social en esta pro
vincia, para que, en un plazo que.no podrá exceder de 
quince días, eleven al Ministenó' de la Gobernación las 
respectivas propuestas de designaciiHies de Conseja
ros. Directores, Gerentes o de los titulares que hicierij 
ren sus veces, bajo apeicibimiento de que, en otro ca
so, se les aplicará la sanción gubernativa pfocem nte, 
sin perjuicio de los efectos sustantivos dinmnífmes de 
la irregularidad en el ejercicio de la capacidad- oe 
obrar. , -

Las propuestas de los designados paia ejprc^f

M.C.D. 2022



1426 . j ti OFICL-U.

los cargos que se mencionan deberán ser presentadas 
en este Gobierno Civil para su remisión al Ministerio 
de la Gobernación.

Lo que.se publica en este periódico oficial para ge
neral conocimiento y su más exacto cumplimiento en 
evitación de sanciones que yo sería el primero en 
lamentar.

Zaragoza, 29 de diciembre de 1939.—Año de la Vic
toria.

El Gobernador civil, 
Francisco Sáeaz de Tejada

vicio Nacional del 3 rigo en el almacén más próximo 
al lugar del decomiso.

Zaragoza, 28 de diciembre de 1939.—Año de la Vic
toria..—El Gobernador civil, Jefe de los Servicios Pro
vinciales de Abastecimientos y Transportes.

SECCIOv
Núm. 7.150.

Alcaldía de la S. H. e Inn«ortal Ciudad 
de Zaragoza.

Habiendo solicitado autorización la Sociedad «Cria
do & Lorenzo», C. A., para construir nuevas fábricas y 
urbanización de terrenos en el kilómetro 319 de la ca
rretera de Madrid a Francia por La Junquera (antigua 
Hípica Aragonesa), según'proyecto presentado, se abre 
información a efectos de reclamaciones por plazo de 
treinta días, a partir del seguiente al en que se publi
que este anuncio en el Bol et ín Of icia l  de esta pro
vincia.

Lo que se hace público a lus efectos oportunos.
Zaragoza, 23 de diciembre de 1939.—Año de la Vic

toria.—El Alcalde, Juan José Rivas.

Núm. 7.149.

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes de Zaragoza

Se hace público para conocimiento de productores y 
comerciantes de aceites que la Comisión Reguladora 
de Aceites y Grasas no Minerales ha dispuesto, con 
fecha 21 del corriente, que los aceites finos y entrefi
nos de esta provincia que tradicional mente hayan ad
quirido mayor valoración en el mercado, se equiparen 
a los de Alcañiz y su zona, y por lo tanto tendrán un 
aumento en su precio de 17 pesetas los 103 kilogramos, 
que es el determinado para éstos en la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 13 de noviembre del corrien
te año, publicada en el Boletín Oficial del Estado nú
mero 320.

Zaragoza, 27 de diciembre de 1939. —Año de la Vic- 
loria.—El Gobernador civil, Jefe de los Servicios Pro
vinciales de Abastecimientos y Transportes.

♦ * ♦

Núm. 7.161.

Como consecuencia del Decreto de 27 de octubre 
último que encomendaba al Servicio Nacional del Tri
go la intervención más absoluta de todos los cereales 
y leguminosas de grano seco, se hace público para 
conocimiento y cumplimiento de todas las autoridades 
y agentes a mis órdenes, que toda partida de dichos 
cereales y leguminosas de grano seco que sea deco
misada en esta provincia sea entregada en el Ser-

Núm. 7.162.

Jefatura de la Sección Agronómica 
de Zaragoza.

JUNTA PROVINCIAL HAR1NO-PANADERA
Aprobada por la Dirección General de Agricultura la 

propuesta de precios de las harinas, pan familiar y sub
productos de molinería que han de regir en esta pro
vincia el próximo mes de enero de 1940, a conti
nuación se publica para general conocimiento:

Pr ec io de l a ha r ina única
Zona harinera HA.—Zaragoza (capital): 84 pesetas.
Zona harinera HB, HC y HD.—Dacoca, Used, Ber- 

dejo, Nuévalos, Torrelapaja y Sádaba: 80‘50 pesetas.
Zona harinera HE. —Comprende las fábricas del 

resto de la provincia: 83 pesetas.

Pr ec íos del  pa n f a mil ia r
Piezas de un kilogramo:

Zona panadera PA.— Zaragoza (capital): 0‘85 pe
setas. .

Resto de la provincia: 0‘80 pesetas.
Piezas de 500 gramos:

Zona panadera PA. -Zaragoza (capital): 0‘45 pe
setas.

Zona panadera PB, PC y PD.—Comprende los 
pueblos de las zonas harineras HB, HC y HD; 0*40 
pesetas.

Zona panadera PE.—Comprende los mismos pue
blos de la zona harinera de la misma denominación: 
0*45 pesetas.

Pr ec ios del pa n de l ujo
Piezas de 200 gramos................0‘25 pesetas
Id. de 72 id....................... 0*10 pesetas.
Id. de 36 id....................... 0*05 pesetas.

Estas clases de pan de lujo sólo se podrán elaborar 
por aquellos panaderos que hayan solicitado y obteni
do su inscripción en el registro especial que para ello 
está abierto en la Junta Provincial Harino-Panadera.

Sólo se permite la elaboración de las clases y pesos 
autorizados anteriormente y se advierte que los con
traventores de esta orden, además del decomiso de la 
mercancía, serán sancionados. .

Régimen ma quil er o
El maquilero, por su servicio, debe cobrar en los 

trigos de monte bastos, Aragón 1.a y 2.a, por 100 kilo
gramos de trigo:

Cantidad que no se muele, 6 kilogramos.
Queda para la molienda, 94 kilogramos.
Mínimo a entregar al triguero:
De harina: 80 kilogramos de harina de 85 por 100.
De salvado: 14 kilogramos de salvado único.
Zaragoza, 28 de diciembre de 1939.—Año de la Vic- 

jOria.—El Ingeniero-Jefe, Domingo Rueda y Marín.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 142^

Comisión Provincial de Subsidio al Combatiente, de Zaragoza
RELACION DE LOS INGRESOS 

efectuados en esta Jefatura durante el mes de noviembre de 1939.

Núm. 
de 

orden
NOMBRE 

del Ayuntamiento
Tickets

Ptas.

Dia sin Postre

Ptas.

25 °/o Empresas

Ptas.

Reintegros

Ptas.

Varios

Ptas.

TOTAL

Ptas.

1 A.banto ............................................ 19 18 » » » 37
2 Acered ............................................ 65 61*15 » > » 126*15
3 Agón .............................................. 33 22 » 255 » 310
4 Aguaron ...................................  ... > 196 » * » 196
5 Aguilón ......................................... 105 » » > 105
6 A.'nzón ............................................ 656 » 93*75 120 10 879'75
7 Aladren ........................................... 48 » » » 48
8 Alagón ............................................ 6.171 390*40 1.182'70 420 772'90 8 937
9 Alarba ............................................ 18 52*15 y> » » 70'15

10 Alberit; de San Juan .................. 34*25 25 ■S» » 59*25
11 Albeta ............................................ 21'30 » » 21'30
12 Alborge .......................................... 40 24'30 » » » 64'30
13 Alcalá de Ebro ............................. 185 199*35 6'25 » » 390*60
14 Alcalá de Moncayo .................. . 21 39 > » » 60
15 Alconchel de Ariza .................... 110 76'90 » » 186'90
16 Aldehuela de Liestos .................. » 21'45 » * 100 121:45
17 Alfajarín ......................................... 345 14915 10 293 > 797'15
18 Alfamén ...................................... . » 102*60 » » 102*60
19 Alforque ......................................... 75 5*05 6'25 86'30
20 Alhama de Aragón ...................... 1.750 » 336'25 » » 2.086*25
21 Almochuel ...................................  .. » » > » »
22 Almolda (La) ................................ 255 20 37'50 » » 312*50
23 Almonacid de la Cuba .................. 105 » » 138 243
24 Almonacid" de la Sierra .............. > 171'20 * 171'20
25 Atmunia de Doña Godina (La) ... 1.480 60 125 2.574'50 21'90 4.261'40
26 Alpartir ........................................... 315 45*70 324*95 » 68565
27 Ambel .......................................... 109 » 11'25 > 120'25
28 Anento.............................................. 75 8 * » 83
29 Aniñón ............................................. » » » » »
30 Añón .............................................. 58 86*75 10 > 154'75
31 Aranda de Moncayo ...............   • 217 » • » 217
32
33

Arándiga ......................................
Ardisa ................................. . ......... .

250
82

273'10
96'65

35
6'25

»
»

» 558 10
184*90

2.065'9034 Ariza ................................. ............ 1.405 281'40 139'50 240 »
35 Artieda ........................................... » » » > » »
36 Asín ................................................. 38 14'60 6*25 » > 58 85
37 Atea .............................................. .. 100 » » » > 100
38 Ateca .......................................... .. . 1.315 127 157'50 > » 1.599 50
39 Azuara ............................................. 215 » 6'25 51 » 272'25
40 Badules ............................................ 245 20 » 265
41 Bagüés ................................. . » 13'25 > > 13'25
42 Balconchán .................................... » 10 > » 10
43 Bárboles .......................................... 110 85 40 25 * 220'40
44 Bardallur ......................................... 140 72 10 » > 222
45 Belchite ........................................... 500 » 74'751 1.443'50 2.018 25
46 Belmente de Calatavud .............. » 30 » » 30
47 Berdejo ........................................... 100 » » » 100
48 Berrueco ........................................ 11 16'85 > » ¿¿7'85
49 Biel .................................................. 340 13*25 80 » » 433*25
50 Bijuesca .......................................... 100 20 > > » 120
51 Biota ............................................... 247 » 26'25 » » 273'25
52 Bisimbre ....................................... 47 27'90 6*25 » 81'15
53 Boquiñeni ...................................... 465 95 52'50 » » 612*50
54 » » i» » »
55 3.201 303'30 423'75 289'20 » 4.217'25
56 Botorrita ...................................... 250 » 25 » » 275

1.612'2557 Brea de Aragón ......................... 1 260 176 176'25 » »
58 76 53 5 307 » 441

27259 Bujaraloz ..................................... 257 » 15 > »
60 Bulbuente ..................................... » ■ » » » »

191'80
213*65
104'50

61 Bureta ....................................... . 79 112*80
22'40

> > »
62 Burgo de Ebro (El) ............  - 190 1'25 » »
63 Buste (El) .................................... 60 42 2'50 » »

M.C.D. 2022
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Núm. 
de 

orden

x( ■ NOMBRE
" del Ayuntamiento

Tiekets

Ptas.

Día sin Postre

Ptas.

25o/., Empresas

Ptas.

Reintegros

Ptas.

Varios

Ptas.

TOTAL

Ptas.

64 Cabañas de Ebro ...................... • 215
95

375
20.800

420

137'80
22

»
10

. »
»

» 
»

352 80
127

65
66
67
68

Ladreé" .......... •
.. Lalaíayud ......  -.............

45'60
1.446

203'58

- 68*75 
4.765'30

41'25

v 50 
7.469'50 
4.314'50

»

- »
.8.495.'5O

»

539'35
42.976 30

4.979/33
210

69 ■ Tíalcéna .....va........... <ato.1.aií........ » » 252'45 25^.5
70 1 almarza ......................................... »
71.O 131 67 18'75 » » 216.75
72
73
74'

Cariñena .............. ...........................
1.400 ‘
1.805

675'30
■ 104'65

39'10

135
187'50

1'25

90
510 -• 

.. . ...»__  .

»
» ■■
»

2 300'30 
' 2.60715 

47'35
" 75

76 •
Castbjón de Alarba .......................
Castfejón d'e las Armas ..............

* 100
200 ¡
382'50

» 25 .
.........» ........

114'25
. » !'

239'25
257'40

77 s_ast^jón de Valdejasa .............. 71'10 » . » 453 60
78
79
80

Cervera 'de la Cañada ............. 350
80 

■ 1.120
20
58

25'30
3

32

»
15
82*30

..........» 
......>. .

» ■
. .... ».

. .».. ■

375'30
98

1.234'30
81
82 Cimtialla ...............................  •• - 45 » . .. » .

.. » : ;l
» ' '

1'50
65 
59'50

83 62
85

56
»

. .» > 118
"84

:"85"
Clarés de Ribota ...................... '• » .. . .» . .. .

.. .. »
.. . »

60
i'r 85'

80
86 E Codós ........................ ...................... i » ........> T» - » >•. 21
87 ’ Contamina ...................................... 21 

104'35
61

104'30 ■ 8'25 » . A'.» ' 216*90
88 1
89 Cuaíte .'.'.'.i....................................... ■ » 11'25 30 '

......... » ....
. • » i'

» ■: '
1102^25 

35:
90

92 Cunthillos ................................... .

35
19 

»

*32
» »

. .. * ..

.. » ...
. . . »

» . “)
. | 52125

•

■ ^3 Chiprana ............. . ......................... • » 119'35 .» .. ■■ 119'35
94 Chodes ................. . ......................... »

322'55 .. » ... » 1 322/55
' 95 » 735'75 

60
165'60 

38
289'90

. ... > ■ 50 785'75
96
97 ■
98 -
99

100

Ejea de' los Caballeros ..............  
Embid , de Ariza ........................  
Embid de la Ribera ............... t-
Enctnacorba ......... t........................
.. ....................................................... .

78'75
50

• »
' 2.792

»
»
>
401'25

.) »
» .

1.277 •
. » .

' »
■ 90 
» ।

. A i

138*75
305*60

38
4.'76p*15

101 Fría ............................................... . » *18'40 .. » .. A ' ■ 18*40 
50102 » 20 .. »

103 30 32 V 65 ' » • ■ • 35.7
104 260

37 45'50 ». 399'50
105 317 93'60 .. » 193'60
106 100

16'50 » . » " ’ 26-1'50
'107 •' • Fayon .............................................. * • 245 ... . » ■23^5 

’ 42’50
108
109

Fayís (Los) .......j............ .............. 46
215

25
, 159

100
80

*17‘¿0
*23*25 » ..

»
A

. . » '
11W 
'ni 
112

.^ra^o (El) ..................................... 12'25
69
8'70

35 , 
»
12'50

» .
»

. . ..» 1
» ■'
»

206'25 
' 169

101'20
113 5 £ . » 48
114' 43 1

113'30
i 3

27'50 . » . » 380'80
11'5 ... » ... » 3

:416
117
118

Fucpdetodos ........ ......... .. ..............
Fuentes de Ebro ......... ...............
Fuentes de Jiloca ..........

»
635
»

- * ! 
»

»
»

. . ». ..
... . ..» 

»

- * '

»

635।»
30

119
120 - 
1<21

Callócanta ...........I-........ ................
Galliur ...............................................
Gelsa ...... -........................................

30
2.040

225
52 -

168
20

150'35
46'30

212'25
31'25 

3*75

93
60
50

2-902
»

. »

5.397'60
362.'55
177'75

122 Godbjos ........................................... ■ ■ 98*55 7'50 » » 274*05
123
124

Gotor ................................................
Grisel ............................. ................ . * 50

120 
61'75

»
231'50

22
18,

25
5
6'25

176
'• »

» h

. ■ »- ■ .. »
.....  »

- 70
479

125 
126
127
128
129 
í 30

Griáén ................ . ............................
Herrera de los Navarros ..........  
Tbdes .............................. ..................
mueca ..A.................. ......................
inopes ............................ ................
Isuerre ............... -...........................

334
60

138 
500

25
»

• » ■ - 
amo 

■ »
. ... » . ..

. • » •

»
» '
» ■:
» ’

, - • » '

126'75 
457,‘75 
9(17'50

47

131
132
133

Jardba ...y..................... . .................
Tarque ..............................................
Jaulín ............................ •••••...........

120
294
263

82
87
52 
81*50

» , 
15 
37'50

» •
» ' '

....... »

396 
352'50 
181'50

134 Joyosa (La) ................. . ................ 100 » »
•155 » » 16*75
136 50 28'75 » » 169'30
137
138 Lécera .............................................

120
256

49‘30
53

»
20 » 329

606'25
139 Leciñena ......................................... 544 10 52'25
140 Lechón ........ .................................... > » »

M.C.D. 2022
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Núm. 
de 

orden

1
NOMBRE 

dei Ayuntamiento
Tickets

Pías

lía sin Postre

Pías.

5 °/0 Empresas

Ptas.

Reintegros

Ptas.

Varios

Ptas.

TOTAL

Ptas.

141
142
143
144

Letux .............................................. » » » » 79 79
j .itago . ........................ - » » »
Lituénigo ........ . .............. 9 19 » » 28
jabera de Onselia ................ .. » 1 37'25 » » » 37'25

145
146
147
148
149
150
151
152

i <ingar°s ......... ........... 279 ’ » 18'75 90 » 387 75
1 .ongás ....... ........................... " » 30'35 » » » 30‘35
1 /irhés . .............. » 7'20 » » » 7'20

ncpna de Jalón ................ r; » » » >■ » <
■ .nceni .............. ....................... 425 < » 30 •• » • » ■ 455

250 » » 750 •» 1.000
Luesma ........................................... . » 5 » ■ -» » 5
Lunípiaque ..................................... ■ 880'10 201'35 114 » ■ » 1.195’45

153
154
155 '

400 » 10 » » 410
Mílplln *-..á..ee.eaeee*eeeee«.eá«...eeeee •• 360 » 47'50 60 » 467'50
Maghllón ................................. 770 124 116'25 

2'50
» » 1.010'25

156
157

Mainar ... ............. . ..................... 60 40'85 .. » » 103'35
Malanquilla ................................. 74 31'60 2'50 » » 108'10

158
159
160 <

MíilAián ............ ........................ . i » » » »
jVl slón ..................  *.......   * 180 6180 » » 241'80
Malpica de Arto ....................... .. 25 17 » » » 42

■ 161
162
163
164
165
166

Malnendn ................ 1............... 93 » 15 » > 108
Maltón ............................... 1.065 118'55 152'50 495 . 1» 1.831-05

..... ......................88 40 5 » » 133
M n r? ............... . ....... 166; 95 » » » 261
A/faría dp IrTiiPrva ...................... 145 67 5 > » » 217
Mediana de Aragón ...................... 162 » 12'50 ». » 174'50

167
168
169

Meqhinenya ........................ 915 22 ■ » . . ■» . 66'25 •1.003-25
k4pQnnps Hp Ic iipIs ................... 40'40 » » . » 40'40
AÍezalocha ........ ............... ■ 188 ‘ 80 26'25 105 » 399'25

170 Miamos ..................  * .......... . 18 11'30 » » 29'30
171 Miedes ... .. ...................... 150 7280 » » -» 1222'80
172 Moriegri'. ...........  -<• • -«¿i- 208 0- 36'65 32'50 » » 277'15
173 Moneva . . .... ••• » » » >
174 Monreal dt ■ < . ■ -- 82 20'40 » » » 102 40
175
176
177
178
179

Monterde .... ...« .. *• ■-
■ Montón .....  ii ».■ .......
Morata de Jalói. ..............

90

65'45 
47'85

»
»

»
»
128'75
»

88 
»

- 30
»

» 
» 
»

153'45
47'85

950-75
- 90

Mnrés ..................................... 125 132'50 2‘50 105 > 365
180 X'fnró^ ......... . ........ •• 98 153'60 2'50 » . 51 305‘10
181
182
183

^4 oviipla ■ .. ......... ................. 275 » 8'75 > » 283-75* -a uj uvKi ............. .
.......................... •' » 86'95 - > » ... > 86'95

M uel . ■........................................ 560 : 112-30 43'75 » 716'05
184 Muela ÍLat ................................. 310 . 73-50 20 » » 403-50
185 Munébreea . ............................ 177 » ■ » » » . 177
186 Murem ...................................*• » 20 » » , * ■ 20
187
188
189
190

Murillo de Gállego ..... 1..............
a verdón ...........................

290
42

20
23'70

55
» •• *

. » 
»

365
65'70

Nigüella .-............ j ........ ...................
\nnibT(*vill?i . ............. ...................

100 27-15
6'60

»
»

» » 127-15
:6-60

191 Nnn^t'iOP ..................................... . 808 » . » 808
192 N?rnr911 nc .. • •• • • 35 » » 45 » - 80.
193
194

ÁNVvdlkclo ........................... .
NTpiif i11i <í . ................ • 270 100 42'50 » » ■ 412'50

.................................. ..777 121'10 176*25 . 729 ». 1.803'35
195 XTh p^ r1p Hbro ... ....*......• ■ 260 66 36‘25 90 » l 452'25
196
197
198
199
200
201
202
203

¿N UCó 'IV' ................. .
Olvés .............................. • 48 93 7'50 » 148'50

» 61 » » » • 61k^lCdJU ...»....................................
» » » d » »

OrcS *** 50 35'55 1'25 » , » 86-80
26 22-20 » . » » 48'20

» » » » » » i
Pnnizn . . .. ........   • 400 » » » » 400

75 109 6'25 » » 190'25i ar<lLUCllO5 UC J HOLd .............. * 165 60 225204 » »i aracuciios cíe la ix id c ia .........
572 78'75 650', 5205

206
207
208
209

< 010
211 ■
212

"Pastriz ............. • » » > .
^-'prfrnla ....................... 874 230'95 111'25 » » • 1.216 20
T^pdm^üc /T ocX .....••••• •••••••• » » » . » 250 250

................... . 182 ■ » 15 » » 197* Vi u1KU' Id ......••••••••■" ■
PipHf q .. . 456 » 64 » i». *520• 1 cu 1 dId 1 dUcl ........  •
Pins Hp Pbrn 420 47 40 » 1-49 656i lila Uv ILVlv ...... .

516 • 134'30 50 ¡ » . » ■ • 700'30i ni5cv|Uv .. ...... .............. .
Tbnfíinn ...«••♦•••••• •••••••• 38 0 32'50 » » 70-50

213
X llIldlllJ ............... . •
Flasencia de Talón .•••;.......... 200 41r85 3'75 245'60

214 Ilícitas •....•••••••• •••••»•• 45 6 ■ » » 51
215 PIpt is iq > ‘ \ 11'25 ■A . » » » 11'25
216

J JCllaD •
» .. 42 . » » .. » 42

217 Pozuel de Ariza ........................ 12 24 » » » 36
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Núm. NOMBRE Tickets Día sin Postre 5 0/0 Empresas Reintegros Varios TOTAL
de 

orden del Ayuntamiento
Ptas Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas.

—-------
400
384'50 ■218

219
220
221

tozuelo de Aragón ...............   —
r radilia de Koro ..........................

400
226

»
138'50 *20 > 

»
>
»

l’ueüla de Aiburton .........  .... .. » 19'80 » > » 19'80
Muebla de Aiimdien ................... 575 94 25 > » 694

222
223
221

Pucndeluna ......... .........................
Purujuba .........................................

120
»

63'75 
»

16'25
» >

»
»

200 
»

l'urroy ............................................ 170 39'20 12'50 » » 231'70

225 Quinto ............................. ............... 210 » 18'75 172'50 > 401'23

226 Remolinos ................... .................. » » > » »
227
228

Retascón ......................................... 46 30 5 » » 81
Riela ................................................ 950'80 32 100 225 » 1.307'80

229
230

Kouen .............................................. > » » > »
Romanos ......................................... 50 12 » » 100 162

600
70
33

231 Rueda de Jalón ........................... 600 » > »
232 jíuesea ............................................. 10 60 » »

Ruesta .......................................... .. 33 » » » »
234 báaaba ............................................ 1.135 300 185 90 > 1.710

235 Calillas de Jalón .......................... 150 » 3'75 » » 153'75
292'75

29236
237 ¿amper del ¿>alz ..........................

253 
»

»
29

39'75 O *
>

238 San Martin de Moneayo ....^ .. » » » »
1.046'25 

152'80 
50

105'25 
20

239
240
241

San Mateo de Gallego ..............  
¿anta Cruz de Crio ...................  
¿anta Cruz de Moncayu ..............

860
107
30

100 
45'80 
20

86'25 
»

»
»

»
»
»

242 ¿anta Eulalia de Gallego ........... 80 24 1'25 » »
243 .¿anted ..........................  •• 20 »
244
245
246
247

Lástago ...........................................

¿ediles .............................................
¿estrica ...........................................

902
15

143

371'75
34'30

>
75'50

190
s>

7'50

> 
» 
105

»

»

1.463'75
49'30

255*50
350'50

248
249

Sierra de Luna ...........................
¿igués .............................................

275 
153'50 44'15

50'20
» 45

49
»
»

242'65 
99'20

250 54'30 
313'85

60 » 214'30
251
252 Sos del Rey Católico ..................

100
715 w

23'75
65 1.004'40 2.098'25

218'75
253 195 » 115
254
255 'larazona ........................................

115
4 335 477 417'75 210

60
758
»
270

2.825'70 8.265'45
6.560

256
257
258

Tauste ...........................................   •

Tierga .............................................

6.500
625

60
218'75

40
80

3'75
» 
» 
»

1.681'75 
103'75 
270

259
260

I mermas .......... . ............................... »
175 90 » » 265

68
261 i orralba de los Frailes .............. 40 28 166'501
262 l orralba de Ribota .................... 69 97 JU
263 'i. orralbilla ...................................... > »
264 l orrecilla de Valmadnd ........... » >28'40 28'40*
265 lorrehermosa ............... .... ............ ”75

345
43
97

» 65'50 183'50
266 íorrelapaja .................. . ................. *61'25 » » 503'25
267
268
269

Torres ae Berrellén ..............  -
Torrija de la Cañada .................. 541'65 *15'50 93'75 1.397'50 

»
» 2.048'40 

»
270

15 ^o'90 
8

91'40
12 
19'95
37
20

119'35

» 35'90
271 ?» 210 218
272 Trasobares ....................................... » » 91'40
273
274 Undués de Lerda ................... -

*60'50 »
>

» 7-2'50
19'95

275 »
7'50 > 44'50

276 >
45
89

1.150

» 65
277 3'75 960 > 1 172'10
278 181 86'25 > » 1.417'25
279 » » V
280
281 Val de San Martín ...................... » *13'20 » » 13'20
282

150 34'35 » » 184'35
283 49'50 » » 49‘50
284 » »
285

29
145

*47'60 » » 76'60
286 Vetilla de Jiloca .......................... » > 145
287 Vera de Moncayo ....................... 59'60 > 59'60
288 Viertas ............................................. *30

29
280

13'80
35

5 » 48 80
289 Vilueña (La) ................................. » » 64
290 79'10 6 » 365'10
291 Villafeliche ..................................... 240
292 Villafranea de Ebro ................... 240

50
115

*44'25 
196

» » 94'25
293
294

Villalba de Perejil ......................
Villalengua ..................................   • » » » 311
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Total de ingresos realizados en esta Comisión Provincial de Subsidio al Combatiente durante el mes de noviembre 
de 1939: Un millón doscientas ochenta y cuatro mil setecientas veintinueve pesetas noventa y un céntimo.

Zaragoza, 22 de diciembre de I919.-Año de la Victoria. - El Jefe de Contabilidad, M. de la Cueva hl Secretario, be 

lix Latre.—V.° B.°: El Jefe provincial, Víctor Rivas.

Núm. 
de 

orden
NOMBRE 

del Ayuntamiento

Tickets

Pías

Día sin Postre

Ptas.

25 0/0 Empresas

Ptas.

Reintegros

Ptas.

Varios

Ptas.

TOTAL

Ptas.

295 
296 
297
298 
299 
3(M)
301
302 
303 
304 
305

Villanueva de Gallego ..................
Villanueva de Jiloca ...................
Villanueva de Huerva ......... .
Villar de los Navarros ..............
Villarreal de Huerva .............. .
Villarroya de la Sierra ..............
Vistabella ....................................
Viver de la Sierra .......................
Zaida (La) .....................................
Zaragoza .........................................
2 uera ................................... ...........

»
87

335
3/4 

76'75
775

36

87*15
501.582'60

2.878

112'25

83*40

52'25 
183'35
40

»
13

14.690
>

» 
15 .
35

*20
» 
»

77.507'75 
362'50

. *
49

90 
» 
»

»

24.188
57

»
»
»
»

»
»
»

12-50
35.654'85

»

112'25
147
453'40
434
129

1.078'35 
76

112'65 
653.623-20 

3.297'50

Sunia ...................... 608.396'90 32.956'18 90 690'05 52 009'65 53.476 70 837 529'48

Compañía de Tabacos ..............  
c0 por 100 “Plato único” .........  
Multas ...........................................
Ingresos indebidos ........................

» 
»

»

*
»
»

>
»

» 
* 
» 
>

258.710'27
149.498'71
37.850

1.141 45

258.710'27
149.498'71
37.850

1.141'45

To t a l e s ....................608.396'90 32.956'18 90.690 05 . 52.009'65 500.677'13 1.284.729'91

e fr;« .p '• -«V: ♦y» s

AMBEL Núm. 7J29.
Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba se 

halla vacante la titular de Inspector municipal veterina
rio de este partido, con carácter interino, con el sueldo 
anual de 2 688 pesetas, cuyo partido lo integran los 
pueblos de Ambel y Talamantes.

Los solicitantes acompañarán a las instancias los 
justificantes de méritos que deberán ser presentados 
en la Inspección Provincial Veterinaria debidamente 
reintegrados, en e! plazo de un mes.

Ambel, 22 de diciembre de 1939.—Año de la Victo
ria.—El Alcalde, Gerardo Melero.

CASTILISCAR Núm. 7.147.
D. Irineo Arbués Sánchez, Alcalde del Ayuntamiento 

de Castiliscar;
Hago saber: Que el día 31 de diciembre tendrá lu

gar a la hora de las once en el salón de actos de_ la 
Casa Consistorial, bajo mi presidencia o la del señor 
Concejal en quien delegue, la subasta del macelo para 
el próximo año de 1940, ateniéndose los licitado.res 
a las condiciones que se hallan expuestas en la Secre-

Castiliscar, 22 de diciembre de 1939,-Año de la 
Victoria.-El Alcalde, Irineo Arbués.

MEQUINENZA Núm. 7.126.
El cuarto día hábil a contar desde la publicación del 

presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , a las diez ho
ras, se celebrará en esta villa la subasta de pastos de 
los montes «El Plano» y «El Berp», y la de las meja
nas de los ríos Ebro v Segre, por el tipo en alza de 
1.950 pesetas, por el sistema de pujas a la llana y con 
sujeción al pliego de condiciones expuesto en la Se
cretaría.

Mequinenza, 24 de diciembre de 1939. —Año de la 
Victoria.—El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.134.MONREAL DE AR1ZA
Ignorándose el paradero de los mozos Francisco Lló

rente Germán, hijo de Luciano y de Pilar, nacido। en 
este pueblo el 2 de noviembre de .916 - < reemp azo 
de 1937; Quintín Conesa Catalán, hijo de Vicente y de 
Martina, nacido en este pueblo el 31 de octiubre, de 
1917; Alejandro Mendoza Vázquez, hijojV nh m . y
de Alejandra, nacido en este pueb’o e, día L - le - 
to de 1917; Simitrio Romero Martin, hijo de Ant nu y 
Felipa, nacido eiíeste pueble en 27 de mrz-) c e . 
estos tres últimos del reemplazo de 1938, y Va enano 
Montimnga'Sánchez, hijo de Matías y de m-ta, naci
do en este pueblo el 14 de abril de 1919. del reempla
zo de 1940, se les cita'a fin de que comparez an ante 
esta Alcaldía en los días 8, 14 y 21 del mes de enero, 
al acio'de la rectificación del alistamiento, cierre del 
mismo y clasificación y declaración de soldados y de
más efectos a que se refiere la Ordcn del Ministerio 
del Ejército de 20 de diciembre de 1939, y se les ad
vierte que si no comparecen por sí o por medio de re
presentante serán declarados prófugos.

Monreal de Ariza, 27 de diciembre de J93c.-Anu 
de la Victoria.-El Alcalde, Gregorio Magaña.

Juzgados municipales
Núm. 6.936. 
e s c a t r o n

D. Luis Ariño Conde, Juez municipal de la villa 
de Escatrón . . .
Haga saber: Que en los autos de juicio verbal 

civil vle que más adelante se hace mención, ha re
caído sentencia cuyo encabezamiento y fallo, copia
do literalmente dicen así:

M.C.D. 2022
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“Sentencia. — En la villa de Escatrón a 14 de 
diciembre de 1939, Año de lia Victoria. — El señor 
D. Luis Ariño Conde, Juez municipal-; habiendo 
visto este juicio verbal civil seguido entre partes, 
de la una, doña Antonia Polo Lacruz, en concepto 
de demandante, representada por doña María Za- 
bav Polo, naturales de Escatrón, vecinas de Barce- 
\lona, y de la otra, como demandado, D. Eustaquio 
Villanova Pina, mayor de edad, casado, bracero del 
'campo, natural de Escatrón, hoy en ignorado para
dero, el cual versa sobre pago de setecientas cin
cuenta ¡pesetas, interés legal desde la interposición 
de la demanda, costas y gastos que se causen hasta 
su definitivo pago; y ,

Fallo: Que debo condenar v. condeno en .rebeldía 
al demandado D. Eustaquio i-V allanova Pina * que 
pague a 1a demandante doña Antonia Polo Lacruz 
la cantidad de setecientas cincuenta pesetas recla
madas en este juicio, con más el interés legal del 4 

por 100 anual1 desde la interposición de la demanda, 
a las costas y gastos ca^adc» y que? se causen , hasta 
su convicto pago. ,

Así por ésta: mi sentencia, que por la rebeldía del 
deinandado se publicará, su encabezamiento y paite

OfíciaF’ de este prcvin- 
cia para su debida notificación, 1a qué se publicará 
en los .estrados 'de este Tuzgado. copL rme dispone 
el artículo 283 de 1a Ley de Enjuiciamiento Civil, 
definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo”. .. • _ i •

¡La referida sentencia fué publicada en el mismo 
día de su fecha.

Y para que sirva dé tíótificacióh en forma al 
detnapdad'o en rebeldía. D. Eustaquio Villanova 
Pina, libro el presente en Escatrón a quince de di
ciembre de mil novecientos treinta v nueve. — Año 
de la Victoria. — Luis Ariño.'— P. S. M.: El Se
cretario. Mateo Barrachina. '

ADMINISTRACI0N PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA- DIPUTACION DE ZARAGOZA) . . 1 .

=================^
NOTA. — f.as disposiciones de carácter general, transcritas del bnietlh Oficial de! 10 se publican enceste lugar
porque ya van insertas en la Sección primera de este penódico" oficial, lo qüYse’ aTTvíerté a todos los electos legales.

Níim. 2.044.

Caja de Recluta de Teruel núm. 45.

Por la Caja de Recluta de Teruel núm. 45 se remíté a1 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, para 
que sea publicada en él, la copia de una Orden del Mi
nisterio del Ejercito, de fecha 20 del actual, sobre alista
miento. Se'Jrata de una disposición de carácter general, 
que ya se publica íntegra, en el lugar correspondiente,, 
en el número de ayer, jueves. Por eso no se repro
duce de nuevo, aunque sí se llama la atención de los 
señores Alcaldes de la provincia de Teruel sobre la obli
gación en que se hallan de dar cumplimiento a cuanto 
en la Orden de referencia se dispone, encareciéndoles 
que al remitir a la Caja de Recluta los documentos áflus 
se refiere el art. 10, en su caso l.°, deben manifestar 
con claridad el Cuerpo en que sirve el mozo, así como 
la residencia del mismo. Igualmente remitirán un expe
diente individual de cada mozo alistado, con triplicada 
filiación de los mismos.

Zaragoza, 29 de diciembre de 1939.—Año de la Vic- 
toria.--La Dirección del Bo l e t ín Of ic ia l  de la provin
cia de Zaragoza.

Núm. 1.951.

Jefatura de Obras Públicas de la 
pí^vincia de Teruel.

Recibidas defi litivamente las oleras de acopios para 
reparación>de explanación y firme di los kilómetros 
269 al 272 de la carretera de primer orden de Alcolea 
del Pinar a Tarragona, ejecutadas por. el contratista 
D. Mariam» Ibáñez Real, en cumplimiento de lo que 
dispone la Real Orden de 3 de agosto de 1913 (Gaceta 
de 22 del mismo mes) se publica: el prese ite anuncio 

para que en el.plazo de treinta días remitan las Alcal
días de Váljnnquera y Valdeltormo a la jefatura de 
Obras Públicas de ééta provincia certificación que 
acredite si se han présentede» o no reclamaciones con-1 
tra el contratista por fós trabajos efeetuádós en dichas 
Obras en su respectivo término muniéipal, ac^irfiéndo- 
se que si expirado el plazo referido no se ha recibido 
dentro le qnitito día la certificación mencionada, se 
entenderá que nh se ha formulado'reclamáción alguna.

Zaragoza, 19 de diciembre de 1939, -Año de la Vic- 
toria.7-EJ Ingeniero-jefe, Pascuat de Luxán,. . .'

Juzgados militares-,
Núm. 2.036. ’

BATALLON DE TRABAJADORES NUM. 10
José Asénsio Vicente, hijo (Je Blas y de Isabel, na- 

tutal de El Campillo (Teruel), de estádo Casado, pro- 
fésión Labrador, de 30 . nos de edad, estatura 1/^0 me
tros, co^or moreno, p lo negró, m.s pardos, haríz rec
ta, barba poblada, boca regular, domiciliado última
mente en El Campillo (Teruel), viste guerrera, gárra 
y pantalón color kaki d soldado y borceguíes blancos, 
procesado por el delito dé desérción, comparecerá éh' 
el término de quince días ante el Alférez hiez 'instruc- 
tos del Batallón de Trabajadles núm. 10. D. Fernando 
Muñoz Franco, resi lente en Guadalajrna^.éaHe Benito 
Hernaódq, núm. 24, 2.°), bajo apercibimiento que de, 
no efectuarlo en el plazo señalado será declarado re
belde.

Guadalajara, veintitrés de diciembre de mil nove
cientos treinta y nueve. — Año de la Victoria.—El Alfé
rez Juez instructor, Fernando Muñoz'Francó. ,

TQ*. SOCIAB
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INDICE GENERAL
' DÉ LO PUBLICADO EN EL

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA -

DURANTE EL SEGUNDO SEMESTRE DE 1939 (DESDE l.° DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE)

SECCIÓN PRIMERA

LEYES, DECRETOS, ORDENES Y DISPOSICIONES QUE 
TIENEN CARACTER GENERAL .

Presidencia del Gobierno.
Orden circular df 3 de octubre de 1939, sobre restableci

miento de la hora'normal, p. 666.
Orden circular de 6 de noviembre de 1939 dictando nor

mas para la liquidación y pago de atrasos a los funcio
narios separados del servicio por desafección al régimen 
marxista, p. 1.009.

Orden de 6 de noviembre de 1939 declarando disueltas 
1a Junta Central de Restituciones de Ganado y las Comisio
nes Provinciales Clasificadoras constituidas en virtud de lo 
prevenido en el Decreto de 29 de abril del corriente año, 
P- 1.009. . . . •

Orden de 13 de noviembre de 1939 fijando los precios 
del aceite y la aceituna para la act’ial campaña, p. 1.058.

Orden de 15 de diciembre de 1939 aclarando la de 13 de 
noviembre último sobre precios y circulación de aceites, 
p. 1.369. ’ .

Asuntos exteriores.
Decreto de 4 de septiembre de 1939 ordenando la más 

estricta neutralidad en relación con el conflicto europeo, 
p. 485.

Ministerio del Aire.
Orden de 12 de sentíembre de 1939 convocando un con

curso para cubrir 400 nlazas de Pilotos de Complemento 
del Arma Aérea, p. 697.

Ministerio de Agricultura.
Orden de 24 de junio de 1939 amrobahdo el Reglamento 

para aplicación del Decreto de 12 de junio actual, relativo 
a la celebración de un concurso anual de producción trigue- 
fa. p. 13. ....

Decreto de 1.* de iulio de 1939 filando el precio del trigo 
con ap’icacinn al período de l.° de julio de 1939 a 30 de 
junio de 1940, en cumnlimiento de lo dispuesto en el De
creto-Ley de OrdenaCíó’i triguera, p. 46.

Orden de TI 'de julio de 19.39 señalando las caracterís
ticas de la harina y e! pan integral, p. 213.

Orden de 27 de-Mió de 1939 regulando el ejercicio de 
la caza menor, p. 213. .

Orden de TI de julio dé 1939 estableciendo normas para 
solicitar el ingreso en los Cuerpos de Ingeiiieros Agrónomos 
v de Montes, n. 228. •

Orden de 27 de julio de 1939 referente a la plaga de 
la langosta, p. 229.

Orden de 28 de julio de 1939 señalando precios para 
tos abonos nitrogenados de importación, p. 237.

Orden de 28 de julio de 1939 dando normas para la apli

cación a mejoras de la renta de los montes ordenados, re
gulando la cuantía y justificación de su empleo, p. 237.

Orden de 31 de julio de 1939 referente a .las tomas ofi
ciales de muestras de abonos, p. 269.

Orden de 5 de agosto de 1939 fijando precios de tasi 
para el centeno, cebada; avena y paja cereal, p. 302.

Orden de 18 de agosto de 1939 rebajando el rendimiento 
de las harinas panificables, p. 374.

Orden de 21 de agosto de 1939 dando instrucciones a las 
Juntas Agrícolas respecto a la quéma de pastos en las tie
rras dejadas ien erial e inmediato laboreo de las mismas, 
p. 390. i

Orden de 24 dé agosto de 1939 relativa a la producción 
y circulación de patatal para siembra, p. 445.

Orden de 7 de septiembre de 1939 complementaria del De
creto número 133 de la /extinguida Junta de Defensa Na
cional, p. 541. ,

> Orden de 8 de septiembre de 1939 fijando el precio y con
diciones de venta de la aceituna de verdeo, p. 581.

Orden dé 12 de septiembre de 1939 fijando el precio de 
la iudía para la actual campaña, p. 581. "

Orden de 13 de setiembre de 1939 aclaratoria de 1a T^y 
• de'5 de junio de 1939 ybre regulación de los arrendamien

tos rústicos en 1a zona liberada con posterioridad al 30 de 
sentíembre de 1939. p. 582.

Decreto de 13 de septiembre dé 1939 declarando libre e! 
comercio v circulación de los productos hortícolas, p. 601. 

Orden de 12 de septiembre de 1939 dictando norm'ic para 1a 
aplicación d/°l Decreto de 8 de septiembre dé 1939 sobre 
instalación de nuevas iniJustrias y ampliación de las exis
tentes. p. 601. , ’• 

Onfen de 22 de s-ntiembre de 1939 relativa a la plaga 
de la langosta, n. 641. , . 

Orden de 3A de septiembre de 1939 fijando él precio de 
las carnes, P. 689. . ,, 

Decreto d,- 27 de septiembre de 1939 sobre mtensifie=ción 
dé 1as siembras a realizar durante el añó agrícola 19,i9-40, 
P- 724. , , , 

Orden <Je 28 de septiembre de 1939 repelando el comer
cio ríe Jos subproducto/; d<* moliner19- O. 746. 
, Orden de 30 de septiembre de 1939 señalando los precios 
de la uva para la presente campaña, p. 74 >. , 

Orden de 16 de octubre de 1939, complementaria de 1a de! 
30 de septiembre último, fijando el precio de las carnes, 
p. 87.3. . 

Orden de 16 de octubre d" 1939 dictando normas para 
la cóntrastación (fe sueros y vactmas dé veterinaria, p. 881 

Decreto de 27 de octubre de 19.39 sobre intervención del 
comercio v circulación de todos los cereales y leguminosas 
de eran o seco. p. 929. ♦ ,

Ordén de 23 de octubre de 1939 fiibíndn los precios de 
las carnes oara todas las provincias, p. 947. ■ -

D^crptn dé 18 de octubre de 1930 organizando el Ins- 
• tituto Nacional de Colonizarión, p. 962. _ 

Orden de 16 de noviembre de 1939 sobre 1a tasa del vino" 
para 1a actual campaña, p. 1.075.

Orden de 7 de d-ciemOire de 1939 fijando la tasa de los 
vinos v alcoholes vínicos de la presente campaña de 1939-40. 
]p. 1.353, । .
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Orden de 12 de diciembre de 1939 prorrogando las tasas 
vigentes para da|mes porcinas, p. 1.370.

Ministerio de Educación Nacional.
Orden dé 19 de jumo de 1939 organizando la enseñanza 

para el curso escolar 1939-40 en las Escuelas especiales 
de Ingenieros y en las de Arquitectural, p., 69. , 

Orden de 19 dé junio-'de 1939 creando las Jiíntas.Provin- 
ciafes, Municipales y Locales de Primera Enseñandai, pa
gina 70. . , , 

Circular de 26 de junio de 1939 disponiendo querías 
vacaciones escolares, de verano den comienzo el día 1. de 
julio, terminando el 15 de septiembre del año actual, p 86.

Orden de 4 de julio de 1939 sobre exámenes para los alum
nos de zona roja, hayan d no hecho en ella oficialmente sus 
estudios de Bachillerato, p. 105. ,

Orden de 8 de julio de 1939 autorizando un concurso de 
material pedagógico con destino, a las Escuelas Nacionales 
de Primera Enseñanza, p. 125.

Oró?n de 14 de julio de 1939 disponiendo sean aplicables 
a las EscueMs de Peritos Agrícolas, Capataces Facultati- ’ 
vos de Minas v Enseñanzas de Aparejadores, los preceptos 
contenidos en la Orden ministerial dé 19 de junio de 4939, 
p. 262. „

Orden de 14 d!e jidio de 1939 reanudando las enseñanzas . 
del Magisterio para varones y dictando las normias a que 
han de ajustarse los alumnos y alumnás del Plan profe- 
siónal, p. 262.

Orden, de 27 dé julio’ de 1939 dando pla¿o para que se 
admitan en los Centros docentes declaraciones • juradas que 
sustituyan a las certificaciones de estudios, p. 264.

Orden de 28 de julio dé 1939 prorrogando el plazo' para 
presentarse a! Concurso de premios para traducir y adaptar 
de la letra a la música cuatro óperas clásicas, propuesto 
por la Comisaría Genera! de Teatros Nacionales, Muñí- ■ 
cíñales y dé Conciertos, o. 269.

Orden de 12 do julio de 1939 exceptuando dél1 examen en 
la Universidad a los Oficiales' provisionales del Ejército en 
posesión del título de Bachiller, p. 302. , ,

Decreto de 8 de septiembre de 1939 concediendo validez 
académica en España a los estudios verifiradbs en la Uni
versidad de Santo Tomás, de Manila, p. 534.

Orden de 31 de agosto de 1939 sobre Tos expedientes per-» 
sonales. dn los aliimno's de Enseñarla Media y sobre tras
lados. p. 535.

Orden de 31 de’ agosto de 1939 dictando normas para 
cursar los estudios de 1a Facultad dé Filosofía y Letras, pá
gina 541. .

Orden de 7 de septiembre de 1939 prorrogando e!, plazo 
de admisión de matrícula para dos exámenes extraordinarios 
de septiembre, p. 542. ;

Orden de 16 de septiembre de 1939 disolviendo las Comi
siones reorganiziafdoras de Conservatorios de Música y dis- 
honiondo la constitución de una nueva, con 1as facultades 
que se 1e asigna, p. 738. , ,

Orden de. 4 de octubre de 1939 sobre restablecimiento, 
transformación y continuación provisional de Institutos va
rios de Enseftanza Media, p. 739.

Orden di? 30 de ‘septiembre de 1939 prorrogando por tres 
meses el platzo fie presentación de trabajos para el concurso 
“Libro de España”, p. 762.

Orden de 30 de octubre de 1939 anunciando concurso para 
la provisión de dos becas para estudiantes españoles eñ 
Italia, p. 973. •

Orden de 20 de diciembre de 1939 señalando período de 
matrícula y exámenes en las oonvocatorials ordinarias . de 
ingreso en los Institutos de Enseñanza Media, p. 1.425,

Ministerio del Ejército.
Orden de 27 de junio de 1939 disponiend'ó el licénciamiento i 

de los individuos pertenecientes al reemplazo de. 1935, pá
gina 9.

Dictando normas para el licénciamiento de personal mili
tarizado, p. 21..

Decreto de 30 de junio de 1939 sobre pase el la Escala 
de Complemento de. los Oficiales iprovisfionales de las dife
rentes Armas, Cuerpos y especialidades del Ejército, p, 45.

Orden de 28 de junio de 1939 disponiendo el licénciamiento 

de los individuos del reemplazo de Marina de 1931 y de In
fantería de Marina perteneoientes al de 1932, p. 53.

Orden circular de 24 de junio dé 1939 suprimiendo la 
venta por los Parques de Intendencia del estambre kaki y 
canutillo 4e Iqna, p. 54. .

Orden de 23 de junio de 1939 insertando modelo de cer
tificación para acompañar a peticiones solicitando la Me
dalla de Sufrimientos por la Patria, p. 61.

Orden de 4 de julio dle 1939 reorganizando las Regiones 
Militares, p. 62.

Orden de 3 de julio de 1939 ampliando en doce plazas la 
convocatoria para ingreso en la Escuela Naval Militar, in
serta en el “Boletín Oficia! de! Estado”, núms. 88 y 102,- 
p. 86. , , ' , J

Orden de 21 de julio de 1939 disponiendo que los indivi
duos inscritos en la iMairina para el reemplazo de 1939 lla
mados a filas para servir en -el Ejército, causen baja en 
éste y se incorporen a la Armada, p. 181.

Orden de 27 de julio de 1939 disponiendo e! licénciamien
to de los individuos pertenecientes al reemplazó d¡e 1936, 
p. 181. .

Orden de 3 de agosto de 1939 dictando ¡normas en re!a- 
' ción con e! Ucencfemiento de Oficiales de complemento y 
provisionales, p. 261.

Orden de 9 de 'agosto de 1939 para el desarrollo del De
creto dé 4 de junio último (B. O. núm. 156), relativo a 
transformación de Oficiales provisionales y de complemen
to en profesionales, p. 353.

Decreto de 8 de agosto de 1939 disponiendo que a 1os 
fines del/artículo 2.° dél Decreto de 4 de iunio de 1939. 
surtirán los mismos efectos que e! título de Bachiller, los 
de Maestro Nacional! Stmerlor y de Bachiller Eclesiástico, 
y pialra la. Escala dé Intendencia, el de Périto Mercantil, pá
gina -357.

Orden de 23 de sentiembre de 1939 disponiendo el licén
ciamiento de 1ós individuos pertenecientes a! reemolazo de 
19.37 v personal cfel Servicio dé Automovilismo del de 1936r 
p. 634. ,

Orden de 20 de dCcicmbre de 1939 dictando normas con 
las modificaciones de plazo y funciones en o! .alistamiento, 
rectificación del mismo y clasificación de Tos alistados, pá
ginas 1.409.

Ministerio de la Gobernación. -
Orden de 26 de junio de 1939 mrohibienifo la aprobación 

de ningún nrnvecto dé reconstrucción n habilitación di* Ins
titutos de Higiene provinciales y Laboratorios mimícinales 
que no vava precedido de un estudio para la unificación de 
1o~ servicios expresados, p. 48.
. Ord^n de 22 dé iunio de 1939 nrorrogandoi por un mes 
más e! plazo que céñala e1 airtículo 2.° de la Oxden de 26 
de mavo último (B. O. del 29), sobre uso de emblemas e 
Insignias oficiales, n. 69.

Orden de 8 de iulio dé 1939 destarando inhábil a efectos 
oficinTes-la mañana det 13 de inlío act”a1, aniversario de! 
asesinato de D. losé Calvo Snfelo, p. 93.

Decreto de 6 de mlio de 1939 creando el premio anual 
"C»1vo Sofelo”. p. 97.

Orden de 10 de iulio de 1939 estableciendo el premio 
anual “Calvo Sotelo” y ¡dando normas" sobre el mismo, pá
gina 97. •

Orden de 10 de iulio do 1939 anunciando e! concurso para 
el premio anua! “Calvo Sotelo”, correspondiente a! año 
1939. p. 106.

Orden'de 4 de ju!6o de 1939 aprobando el Reglamento de 
la Prestación Persona! a favor del Estado, p. 197.

Orden de 15 de julio dé 1939 creando una Sección dé 
Censura dependiente de la Jefatura del Servicio Nacional 
de Propaganda y afecta a 1ai Secretaría Genera!, n. 228.

Orden de 28 de julio de 1939 disponiendo la disolución de 
todas las asociaciones constituidas con posterioridad a! 17 
de ju¡lio de 1936, que tengan .ñor finalidad única o princi- ' 
pal el mantenimiento <fe círculos de recreo, cualquiera que 
sea su denominación, p. 317..

Orden de 7 de agosto de 1939 disponiendo queden supe
ditados a 1a aprobación de este Ministerio toda iniciativa 
de monumentos en genera!, p. 374:

Orden de 24 dé asesto de 19.39 ampliando los plazos se
ñalados en él Reglamento de 1a Prestadón Personal a favor 
del Estado, p. 389, . ¡r - - i
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Concurso para proveer a la Orden Imperial de 1'lechas 
Rojas ae las cruces v distintivos de cada grado, p. 389.,

Ornen de Z4 de agosto d- 1939 reguumdo la entrada de 
los menores en las sajas de cinematogralo, p. 409.

Orejen de L» de septiembre dé 19d9 referente a bomlica- 
ción sobre hosixxtaje y compojsición de coñudas, p. 4/U.

Urden de 5 oe septiembre de 1939 rectificando la de ¿4 
de agosto ultimo, regulando la entrada de los ineli°res de 
catorce anos en las saias de cinematógrafos, p. 487.

Decreto de 10 de agosto de 1989 djispomendo el cese del 
Gobernador civil de Zaragoza D. Antonio Iturmendi Ba- x 
fíales, p. 527. .

Urden de 15 de septiembre de 1939 anunciando concurso 
entre excombatientes y exeautivos para proveer 7.000 pía- • 
zas de Bolicia armada, p. 558. u

Decreto de 23 dé septiembre de 1939 regulando la adop
ción” de localidades dañadas por la guerra en determina
das condiciones por el Jefe del Estado, p. 738. 11

Orden de 30 d'e septiembre de 1939 dlictando normas para 
la aplicación de la Ley de 9 del actual ^obre reconstrucción 
de ñucas urbanas dañadas por la guerra, p. 739.

Orden de 30 de septiembre de 1939 reorganizando/las Je
faturas Provinciales de Sanidad, p. 739. .

(Orden de 28 de septiembre de 1939 creando el Colegio 
Nacional de Secretarios, Interventores y Depositarios de 
Administración Local, p.*747.

Orden de 6 de octubre de 1939 dando normas parla la de
puración por los Colegios de Médicos de la conducta polí
tico-social de sus miembros, p. 747. , ,

Orden de 6 de octubre de 1939 relativa a la regulanza- 
ción de emisiones radiofónicas, p. 948.

Orden de 7 de octubre de 1939 organizaando lías cuatro 
Comisarías Generales dependientes de la Dirección General 
de Seguridad, p. 761. -z

Orden de 4 de octubre de 1939 referente a la situación 
de los funcionarios pertenecientes al Cuerpo Médico de Sa
nidad NacioiraJ, p. 793. .

Decreto de 7 de octubre de 1939 modificando el apartado 
e) del articulo 4.° del Decreto de 16 de mayo .de 1939 so
bre subsidio al excumbatiente, p. 801.

Orden de 30 elle septiembre de 1939 ampliando a cuatro 
años el plazo de tres que establece el ¡artículo 27 del Regla
mento ipara el servicio de Giro Postal para la reversión al 
Tesoro Público de todos los giros postales impuestos en el 
año de 1936, p. 873. , .

Decreto de 21 de octubre de 1939 organizando la Comisión 
.rectora de lia Obra nacional de .casas para inválidos, em
pleados y obreros, p. 905.

Decreto de 21 de octubre de 1939 derogando el Regla
mento de Sanciones de Correos y restableciendo las dis
posiciones disciplinarias anteriores a la fecha de la pro
mulgación de aquél, p. 906. . ,

Decreto de 21 de octubre de 1939 modificando el Regla
mento para el Régimen y Servicio del Ramo de Correos 
de 7 de junio de 1898, p. 945.

Decreto de 21 de octubre dé 1939 extendiendo a los fun
cionarios de la Administración Local los beneficios que a 
los del Estado otorga el Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 25 de agosto último, p. 961.

Orden de 27 de octubre de 1939 disponiendo que a partir 
de quince días de la publicación de esta Orden en el “ Bo- 
'Jetín Oficial” quedará cerrado el Registro Oficial de Pe
riodistas, p. 973.

Orden de 7 de octubre dé 1939 dando normas para la eje
cución de obras en las localidades adoptadas dañadlas por 
Ja guerra, p. 987.

Orden de 25 de octubre de 1939 señalandb los cupos de 
papel que puede consumir cada periódico, p. 987.

Orden de 11 de noviembre de 1939 sobre depuración de 
funcionarios, en situación de excedenciaj o en expectación 
de destino, de los Cuerpos de la Administración Local, pá- 
gin|a 1.010. ' ' - •

Orden de 3 de noviembre de 1939 dando normas a las 
Corporaciones locales para la formación de sus presupuestos 
ordinarios para 1940, p. 1.017.

Orden de 30 dé octubre de 1939 sobre provisiión de plazas 
vacantes en las Corporaciones locales, p. 1.026.

Orden circular de 13 de noviembre de 1939 acordando re
solver la consulta formulada por algunas Diputaciones pro-. 
vinciales, declarando con carácter general que estos Orga

nismos puedan conceda a los caballeros mutilados el bene
ficio de proveerse de cédulas personales de clase Id , ta
rifa 1.a, en las condiciones que se indican, p. 1.0aA

Orden de .17 de noviembre de 1939 ^etynitnanuo que la, 
convocatorias de concursos para proveer las vacantes c 
temes en las Corporaciones locales sean ^nciadas con un 
mes de antelación, en vez de los plazos de tres } , 
meses que establecía la Orden de 30 de octubre ultimo,

D^reto de 9 de noviembre de 19» reduciendo el impuesto 
de Subsidio al Combatiente, p. LIOS

Orden de 27 de noviembre de 19o9 dando no^s Para 
la formación del Censo de Excombatmntes, p. ■ • ■

Orden de 6 de diciembre de ,1939 regulando las aportacio
nes de Diputaciones v Ayuntamientos prevenidas en la L_^ 
de Bases del Patronato Nacional Antituberculoso, p. 1.25/;

Orden de 22 de noviembre de 1939 dictando normas para 
la clasificación de plazas de Méd|icos titulares o de Asis
tencia Pública Domiciliaria, Médicos Tocólogaq Practi
cantes y Matronas, p. 1.321.

Decreto de 7 de diciembre de 1939 declarando de apli
cación a las Corporadiones Locales el Decreto de 26 de 
octubre de 1939. relativo a las^ obras públicas en curso dz 
ejecución por contrata, p. 1.355.

Orden de 16 de diciembre de 1939 disponiendo, que cuando 
dos o más lentidades de Asistencia Médica o Médico-farma
céutica se fusionen, o cuando una asimile a otra, habrá de 
respetarse la situación que el personal previamente depura
do tenga en la actualidad, no pudiendo reducirse las plan
tillas más que como consecuencia de la amortización de va- 
•cantes producidas de una manera natural, p. 1.370.

Ministerio de Hacienda. ,
Decreto‘de 17 de jumo de 1939 admitienuo, eu pago de las 

liquiuaciones giramos por la contriDucion que grava los 
bviiencios extraordinarios obtenidos por •consecuencia ue la 
guerra, ¡a cesión de determinados créditos que contra el 
listado tengan directamente tos contribuyentes, p- 3.

Urden circular de 1.» de jubo de 1939 prorrogando hasta 
el 31 de julio comente tos términos de denuncia y notili- 
cación a las entidades emisoras y Juntas bmdlcales, p. 48. 

' Urden de 26 de jtuüo de 1939 disponiendo el pagu e in
tereses de las lleudas del Estado, de la del Rsuro y de las 
especiales del tercer triqiestre de 1939r a partir del día 
siguiente al de su respectivo vencimiento, p. 5o.

Decreto de 6 de juño de 1939 autorizando una sobretasa 
postal durante los días 15 al 25 del comente mes para su
fragar tos gastos de la concentración de Medina del Carn- 

po, p. 85. • ‘ ,
Orden (rectificada) de 7 de julio de 1939 lijando las ca

racterísticas de los sellos especiales que habrán de utnizaise 
, del 15 al 25 del actual paira satisfacer la sobretasa estable

cida por el Decreto die 6 de los corrientes, p. 98.
Orden de 10 de julio de 1939 dando normas complemen

tarias para el pago del subsidiio familiar, p. 120.
• Decreto de 22 de julio de 1939 disponiendo que, a los elec
tos de la Patente de Circulación de Automóviles, se admitan 
las bajas de vehículos requisados pertenecieiites a los que 
combatieron .por la Causa nacional en las Instituciones ar
madas, p. 189. .

Orden circular de 26 de jubo de 1939 sobre ampliación 
de los plazos fijados por la Ley de l-° die Jmno de 1939, 
relativa a la declaración de nulidad y expedición de dupli
cados de títulos al portador, p. 264. , •

Orden de 16 de septiembre de 1939 relativa a Jos oerhíi- 
cados previstos en el artículo 5.° de la Ley de 8 de septiem
bre de 1939, p. 576. .

Orden de 16 de septiembre de 1939 determinando la com- 
petenoia de las oficinas liquidadoras del impuesto de Dere
chos Reales en las sucesiones por definición ^causadas pof 
asesinatos cometidos por los marxistas, p. 576.

Orden de 6. de octubre de 1939 fijando los intereses de 
pignoración de las Deudas del Estado y del 1 esoro en el 
Banco de España, p. 749.

Orden de 14 de octúbre de 1939 prorrogando plazos que 
señala la Orden de 25 de agosto último sobre estudios pre
paratorios de la liquidación del régimen de bloqueos, p. 810» 

• Orden de 14 de octubre de 1939 sobre el período transi
torio de los Amortizables convertidos hasta el canje ma
terial de los Títulos, p. 810 _
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Orden de 17 de octubre de 1939 dando normas para el 
canje ue las Ubngacioncs amigues clei icsóro, p. ooa.

Decreto ue 9 ae nóviemore ue 1909 soore régimen de la 
moratoria hasta .a prumuigaaon de la Ley de liquidación 
de bloqueos, p. 1.025.

Decreto ue 9 ue noviembre de 1939 relativo al Iribunal 
Eoonomico-Admuiistrativo Central, p. 1.049.

Decreto de 9 de noviembre de 1959 restableciendo la apli
cación del vigente Keglamento de la Patente Racional de 
Circulación de Automóviles para la presentación y admi
sión de bajas tributarias, p. 1.049.

Orden e instrucción para la formación del censo de ha
bitantes, p. 1.049.

Decreto de 9 de noviembre de 1939 autorizando a los 
Ayuntamientos de régimen común que hagan efectivo el 
impuesto de consumos durante el año en curso, para que 
puedan continuar recaudándolo en el próximo ejercicio de 
1940, p. 1.073. ' ’ 

Decreto de 9 de noviembre de 1939 derogando el de 8 de 
febrero de 1937, número 216, referente a la justificación de 
•los expedientes de Clases Pasivas, p. 1.074.

Orden de' 6 de diciembre de 1939 regulando el pago de 
los cupones anteriores a l.° de julio de 193^, correspon
dientes a los Bonos Oro de Tesorería al 4 por 100, y de 
los Bonos para el Fomento de la Industria Nacional, pá
gina 1.297.

Decreto de 7 de diciembre de 1939 autorizando en favor 
del Patronato Nacional Antituberculoso, una sobretasa en la 
correspondencia que circule en los días 22 de diciembre 
actual a 3 de enero de 1940, ambos inclusive, p. 1.369.

Orden de 6 de diciembre de 1939 concediendo a los Maes
tros excombatientes y excautlivos el derecho a no ser des
plazados de sus Escuelas, cuando las regenten interina
mente, p. 1.378.

Orden de 14 de diciembre de 1939 dictando normas para 
el franqueo de la correspondencia con la sobretasa de 0 10 
pesetas a favor del Patronato Nacional Antituberculoso, pá
gina 1.393.

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden de 28 de junio de 1939 regulando la distribución 

de los productos alimenticios, p. 38. .
Orden de 28 de junio de 1939 determinando las mercan

cías cuyo comercio interprovincial reqdiere temporalmente 
la previa autorización ck las Delegaciones Provinciales de 
Abastos, p. 38.

Orden de 1.» de julio de 1939 rectificando la publicada 
en el “Boletín Oficial” de 18 de junio último, p. 61.

Orden de 19 de julio de 1939 creando la Rama del Auto
móvil, p. 157. . . . . ,

Orden de 1.” de agosto de, 1939 prohibiendo el ejercicio de 
compra-venta de sacos usados a toda persona o entidad que 
np esté matriculada para este fin y fijando los precios a que 
los venderán los almacenistas, p. 357.

Orden de 27 (Te julio de 1939 declarando nulas las con
cesiones de Certificado de Productor Nacional concedidas 
con posterioridad al 18 d'e julio de 1936 que no hayan sido 
dictadas por las Autoridades de la España nacional, p. 373.

Orden de 24 de agosto de 1939 rectificando la de 29 de 
de julio sobre consumo de carbón en usos domésticos, pá
gina 429. ‘ ,

Orden de 25 d’e agosto de 1939 sobre los suministros 
y consumo de alcohol desnaturalizado, p. 437.

Orden de 24 de agosto de 1939 disponiendo quede en 
régimen de libertad de movilización y sin sujeción a racio
namiento el mercado interior de la patata, p. 445.

Decreto de 8 de septiembre de 1939 modificando el de 20 
de agosto de 1938 sobre implantación en territorio español 
de industrias de nueva planta v ampliación o transformación 
de las existentes, p. 574.

Orden de 14 de septiembre de 1939 referente a la cosecha 
de la remolacha, p. 617. ...

Decreto de 23 de septiembre de 1939 suprimiendo las De
legaciones provinciales de Abastecimientos y Tranpor'tes 
y asumiendo sus funciones los Gobernadores civiles res
pectivos, p. 665.

Orden, de 5 de octubre de 1939 aprobando las “normas 
de cálculo” para la fijación de precios de materias primas 
y manufacturas de algodón, seda y rayón, fl>. 77Z

Orden de 11 de octubre de 1939 aprobando las "normas 

de cálculo” para la fijación de precios de materias primas y 
manutacturas de aigouon, seda y rayón, p. 8U1. ,

Urden de 2v ue octubre o/e iVoy íijanuo tos precios del 
azúcar de remolacha y ue caña, p.

Urden dé 21 de octubre de ivov dando normas para la 
solicitud de reivindicación de la propiedad d.e mercancías 
y demas bienes muebles encontrados en las zonas liberauas, 
p. 946. , . ,

Orden de 26 de octubre de 1939 señalando los precios de 
venta ai público de machos de roscar, p. 9/2. , ,

Otra de 27 de octubre de 1939 haciendo obligatoria la 
sindicación de los productores de carbones y dictando nor
mas para la circulación del mismo, p. 973.

Decreto de 9 de noviembre de 1933 regulando la venta 
de valores extranjeros, p. 1.074. «

Orden, de 15 de noviembre dé 1939 prorrogando en veinte 
días hábiles el plazo concedido para formular reivindica
ciones de la propiedad de mercancías y dhmás bienes mue
bles encontrados en las zonas liberadas ante las Comi
siones de Incorporación Industrial y Mercantil, p. 1.074. 

Orden de 24 de noviembre sobre estadísticas y circula
ción de aceites, p. 1.161.

Orden de 25 de noviembre de 1939 dictando normas para 
el consumo interior de aceites de oliva, p. 1.165.

Orden dé 28 de noviembre de 1933 modificando las dis
posiciones relativas a la circulación de diversos productos, 
p. 1.233. ■ • - ------- -

Ministerio de Justicia.
Urden de 23 de junio de 1939 dejando sin efecto la cons

titución ue Conusiunes uestoras o uomioes de uereucid, de 
detenmnauas entiuaaes, p. 29.

Uruen ue 2ó ue jumo ue 19J9 dictando normas para cubrir 
vacantes en ei servicio Macaonal ue rnsion^, p. io3. ,

Urden de 4 ue juno ue iyo9 acoruanuo la suspensión de 
las vacaciones de tribunales, p. 2ü2. ,

Orden de 1 de agosto ue 1909 referente a la interpreta
ción del articulo 2.v de la Ley dé Alquileres de 9 ue junio 
último, p. 2b9. .

Uruen de 2/ de julio de 1939 dictando normas para con
cursar Registros de la Propiedad, p. 2/7.

Urden ue 2b de julio de 1909 Deferente al Decreto de 8 
de novnembre de 1936 y Urden de la Presidencia de la Jun
ta 1 écnica /del 10 del mismo mes y año sobre muertos y 
desaparecidos a causa de la lucha contra el marxismo, pa
gina 309. , . 4

Orden de 27 de julio de 1939 declarando vigente en su 
totalidad la legislación que existía respecto a los Médicos 
del Registro Civil el día 31 de octubre de 1931, p. 310.

Decreto de 25 de agosto de 1939 disponiendo cese en su 
cargo de Director General de los Registros y del No
tariado, D. José María Arellano Lgea, p. 453.
' Decreto de 25 de agosto de 1939 nombrando Director 
General de los R/igistros y. del Notariado a don Ignacio de 
Cas so Romero, p. 454. , '

Orden de 15 de septiembre de 1939 sobre aplicación de 
los beneficios de “asignación familiar” por aplicación* de 
la redención de penas por el trabajo a familiares de reclusas- 
t ralbaj adoras, p. 609.

Orden de 3 de octubre de 1939 disponiendo que en los 
nombramientos de Jueces y Fiscales municipales, y sus su
plentes, no se exija el requisito de residencia previa cuando 

el nombramiento recaiga en caballeros mutilados de guerra, 
p. 740.

Orden de 24 de octubre de 1939 autorizando para que 
cuando los certificados de nacimiento en extracto se re
fieran a hijos adoptivos, puedan expedirse consignando so
lamente en los mismos la paternidad legítima, natural o 
adoptiva que señale el peticionario, p. 987. , ,,

Decreto de 9 de noviembre de 1939 sobre condición y 
nacionalidad de la mujer casada, p. 1.233. .

Ministerio de Marina. "
Orden de 4 de agosto de 1939 disponiendo _ el licéncia

miento de los individuos del reemplazo de Marina de 1932, 
. p. 261. .

Orden de 9 de agosto de 1939 anunciando convocatoria 
de 100 plazas de Alumnos para el Curso preparatorio de 
Ingreso en el Cuerpo General de la Armada, p. 326.
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Ministerio de Trabajo.
Uiuui ue ue jmuu ue i9o9 creando la Sección de 

]X£i.ui»u3 uci wi vxUu uc ricvioiuii, p. -ro.
Vviucu w 4«i uc-juiuu uc A>vy c u u u c u l c u mu  un yio.z.'j de tres 

mca.6 a las CiliKiauca cwpciativ',as LumpiLiiuiutiO CH ia 
J_uy uc S-UU^Llunvas uC ¿/ uc ucUuuie UC iyuO, pala CU1U- 
ptm^cULU UC1 1U13111U, p. OI, 

i_,c l ic iu ue ou uc jumo ue 19^9 moamcanao los ar- 
ticuius a/ v ó j uéi ivcyuiiiunio yiaierai ue ucuuenics uel 
llauaju en la niuUsllia, p. OJ.

Uiucnfae ii uc juuu ue 1909 ampliando hasta el iná- 
xiiuúui ue ocuo nuias *a jornada ue navajo en ias lauoies 
suuLun uncus, p, 140.

urucii de u: julio de 1939 dictando normas para la 
conccsi.on en loima ue .capital ue las nmcnunzaciuncs de 
incapacidad peniianenie o muerte por acuucin.es ue irauujo, 
p. 4U4. • ■ , . 

cueto de 25 de agosto de 1939 sobre colocación de- 
cxcomúa*ieiues en ' empresas pavanas, p. boB.

L»cur¿to ue b de scpucinure ue i9o9 aprouando el Re- 
glan.uno para la aplicación ue la 1-ey ue 19 de aonl de 
19v9, ue protección a la vivienda de renta reduema, ps. /z2, 
?¿9 y /«/. ' .

Liecreto de 23 de septiembre de 1939 aclarando las dis
posiciones uel ue lo ue jumo ultimo sobre revisión ue las 
resoluciones o sentencias dictadas por los suprunedos Jurados 
mixtos ue la zona roja, p. /bl.

Uraen de 6 ue octubre ue 1939 dictando normas para 
la implantación del Subsidio de Vejez establecido por i^ey 
de l.u de septiembre ultimo, en sustitución del sistema de 
capitalización del Retiro Obrero, p. /93. .

Urden de b de octubre de 19o9 estableciendo normas 
para la ejecución de la Ley de l.° de septiembre de 1939 
sobre el régimen especial ue bubsidios laminares en la agri
cultura, p. 795.

Orden de 14 de octubre de 1939 en relación con el De 
creto de 23 de septiembre sobre revisión de las resolucio- 

■ nes contenciosas dictadas por el Gobierno^ rojo, p. 834.
Orden de b de septiembre de 19ó9 sobre difusión en Es

paña de las Cajas de Ahorro y extensión de sus operacio
nes a préstamos agrícolas con garantía de prenda, p. 882. 

Orden de 20 de septiembre de 1939 aclarando el Decreto 
de l.° de mayo de 1937 sobre tarjeta de exención de al
quileres, p. 914. i

Orden de 20 de octubre de 1939 aclarando la de 8 de 
febrero último sobre indemnización de accidentes de trabajo, 
ip. 964. : .

Orden de 14 de octubre de 1939 organizando los servi
cios de la Dirección General de Jurisdicción de Irabajo, 
p. 972. -

Orden de 7 de diciembre de 1939 dictando normas para 
la aplicación de la Ley de 23 de septiembre último sobre 
subsicNiOS de viudedad y orfandad a los familiares de los 
obreros fallecidos inscritos en el Régimen de protección 
las familias de los trabajadores, p. 1.370.

Vicepresidencia del Gobierno.
Orden de 27 de junio de 1939 sobre administración de 

bienes d¡e los declarados responsables políticos v de los 
Partidos y- Agrupaciones declarados fuera de la Ley, p^ 47.

Orden-circular de 5 de julio de 1939 ampliando los be
neficios de la Orden de la Vicepresidencia de 25 de mayo 
último a los industriales del ramo de la construcción, p. 86.

Orden-circular de 7 de julio de 1939 constituyendo una 
Junta encargada de estudiar y redactar un proyecto de Ley 
de Bases regulando los contratos de arrendamiento v a®31-" 
cería de fincas rústicas, p. 101. .

Orden-circular de 7 de julio de 1939 declarando obliga
torio para los teatros, cines, cafés, salones de té, restau
rantes de primer orden, etc., el uso de las agrupaciones 
musica.es, en la forma que se dispone, p. 101. ■

Orden de 22 de julio de 1939 fijando el precio de las 
lanas, p. 222. . .

Decreto de 27 de julio de 1939 aprobando el Reglamento 
del Instituto de Che-dito para la Reconstrucción nacional, 
p. 293. .

Decreto de 8 de agosto de 1939 creando tres premios 
nacionales “Virgen del Carmen”, para desarrollar el inte
rés y la afición por el mar y sus problemas, p. ¿25.

jefatura del ¡Lbiaao.
Rey ue ou ue jumo ue 1939 disponiendo que los re- 

ganics, Smuicalos, uumuiuu2*ies ue regantes y parucuiaies 
cunucsiovanus ue unios ue Regu, que Hayan reanzauo ouras 
sui puuenas terminar por lana ue memus econouLcus, po- 
uran suñuuar el auxilio uel £.biauo en tas cunuiciuiies ti- 

uie ivn, p. 
auionzaiiuo 
ue uciiuucia 
43.

jauas en
Rey ue 

Hacieilua 
la un i/

iai L-ey ue / 
uu ue jomo 
para uutnr

Ue juno 
ue i.yoy 
el piazo 
iyjy, p.

3/.
ai Ministro de 
estaoieciuo por

______ ue jumo Ue , _
Rey ue 44 ue juno ue iyjy couceUiendp pensiones a las 

caiuos en el AUainuenio ue 10 ue agosto fammas ue ios
de iyo2, p. 173. -

Lev ue 2 ue julio d’e 1939 creando un Patronato de- 
penuiente uel iviunstcno Ue nacieiiua encargauo ue la pro
visión ue las Aunumstraciones de Roterías, Rxpendeuurias 
ue tabaco y Agencias ue aparatos suruuures ue gasolina, 
vacantes o que vaquen en lo sucesivo, p 221. ,

Decreto de 31 ue juno de lyuy apruuanuo los Estatutos 
modincados de l'aiange Española 1 raaicionalista y de las 
J. U. M. 5., p. 253. a .

Rectincacion de una omisión en el artículo 46 del De
. creto de 41 de jubo de 1909 "(B. O.” num. 216, de ¿echa 

4 uei corriente;, aprobando los Rstatutus momneauos ue 
Falange Española 1 radicionahsta y de las J. O. N. S., 
P- ' •, 1 

Decreto de 9 de agosto de 1939 dispomedo cesen en el 
cargo, los Ministros ue: Asuntos Exteriores, D. francis
co uomriz Joruana y bousa, p. ovl; ueiensa Macionai, le- 
niente General R. rmel Ravila Arrondo, p. 3vi; justicia, 
D. '1 ornas Domínguez Arevalo, p. 3U1; Hacienda, D. An
drés Amado y Reygonüaud de Villeoardet, p. 301; Indus
tria y Lomencio, u. Juan Antonio buances y hernandez, 
p. 301; Agricultura, u. ixaimunuu Pernaiiuez Lucoca, pa
gina 301; Urganización y Acción Sindical, D. Pedro Gon- 
zaHz Bueno, p. 301. . . 

Decretos de 9 de agosto de 1939 nombrando Mimstros de. 
Asuntos Exteriores, u Juan beigoeucr Atienza, p. 301, 
Ejército, al General de División D. José Enrique Varela 
Iglesias, p. 302; Marina, al Vicealmirante IX Salvador 
Moreno Fernández, p. 302; Aire, al General de Brigada 
D. Juan Vague Blanco, p. 3U2; Justicia, a D. Esteban 
Btilbao Eguía, p. 302; Hacienda, a D. José Larra-z López, 
p. 302; limusina y Comercio, a D. Lxs Aiarcon de ti. 
Lastra, p. 302; Agiricultura, a D. Joaquín Benjumea Burin, 

• p. 302; Educación Nacional, a D. José Ibanez Martin, 
p. 302. . ' . , 

Decreto de 9 de agosto de 1939 disponiendo quede encar
gado interinamente del Ministerio de Irahajo D. Joa
quín Benjumea Burín, p. 302. .

Decretos de 9 de agosto de 1939 nombrando Ministros 
sin cartera a D. Pedro Gamero del Castillo y a D. Rafael 
Sánchez Mazas, p. 302.

Ley de 8 de agosto de 1939 modificando el articulo 2/ 
de la de 9 de febrero del corriente año, p. 325.

Lev de Bases del Patronato Nacional Antituberculoso, 
(5 de agosto de 1939), p. 341. , .

Ley de 25 de agosto de 1939 prescribiendo la competencia 
en el Ramo de Divisas y creando el Instituto. Español de 
Moneda'Extranjera, p. 421. ,

Ley de 25 de agosto de 1939 derogando el régimen d 
previa autorización administrativa, establecido por la Ley 
de 24 de noviembre de 1938, para determinados actos e 
las Sociedades Anónimas, p. 422.

Ley de 25 de agosto de 1939. sobre provisión de plazas 
de la Administración del Estado con mutilados, ex-com- 
batientes y ex-cautivos, p. 477. .

Ley de 25 de agosto de 1939 sobre nombramientos de 
Consejeros, Directores y Gerentes de Sociedades Ano-/ 
nimas, p. 478. .

Ley de 25 de agosto de 1939 constituyendo Juntas ae Paro 
en las provincias, p. 479.

Ley de 5 de septiembre de 1939 creando el Consejo Su
premo de Justicia Militar, p. 497. ,

Ley de 1 de septiembre de 1939 sobre intervención en las 
Empresas mercantiles dedicadas a la fabricación de elemen- 

" tos de guerra y otras, p. 498. .
Ley de 2 de septiembre de 1939 creando el Consejo Or

denador de las Construcciones Navales Militares, p. 517.

M.C.D. 2022



6 IÑDICE DEL BOLETIN OFICIAL ,

Ley de 1 de septiemore de 1909 sustituyendo el régimen 
de cdpnanz.<iuuH en ei reuro omero pur ei ue pensión nja, 
auiucitionuo ia pensión duiuai y Lunvuucnuo las v-ajas co- 
lauurauuia» en ivcicsaciunes uci insumió iNaciunai ue rre- 
visiun, p. d i& . 

. i-ey ue i ue septiembre de 19o9 sobre régimen especial de 
suvaioiu lanunar en id /igncmiura, p. 019. 

i^ey ue o ue sepuemuic ue i>oy csiduiccienuo tacincjades 
para el cubro ue ios cupones pustenoies a oo de jumo de 
iyuo ue ur.uuas uel n-siauo v isspcciaies aeposnauas en es- 
taoiecnmeiiios ue creunu, p. ■

Ley ue 9 ue sepucmuie ue 1909 disponiendo que a los 
electos de ¿a jreounsuuccion nacional se nagan participes 
en ios uauos ue guerra a tonos ios interesados en la propie
dad inmueble, p.

Ley -de 9 ue septiembre de 1939 disponiendo la debida 
conexión entre las aciuaciones de diversas jurisdicciones 
y los organismos ue £. L. 1. y de jas J. U. N. b. cuando 
los mcuipaous sean atinados a esta, p. 526. . 

Decreto, ue 8 de septiembre de, 1909 disolviendo el pri
mer Consejo de F. E. 1. y de las J. U. M. b., p. 527.

Decreto de 9 de septiembre de 19o9 creando el Instituto 
de Estudios Políticos,dependientes de la Junta Política de 
F. E. 1. y de las J. U. b., p. 527.

Decreto de 9 de septiembre de 1909 nombrando los miem
bros del segundo Consejo Eaaional de Falange Española 
Tradicional isla y de las J. O. M. S., p. 533.

Decreto de 9 de septiembre de 1909 sobre prohibición de 
requisa, incautación y ocupación de fincas rústicas y edi
ficios v locales urbanos, p. 557.

Ley de 8 die, septiembre de 1939 creando las “ Colonias 
Prmintenciarias Militarizadas”, p. 573.

Ley de 23 de septiembre de 1939 reorganizando la Di
rección General de beguridad, p. 633.

Ley de 8 de septiembre de 1939 modificando el titulo 8.°, 
libro 1.°, del Código Civil, p. 705.

Ley de 22 de septiembre de 1939 reorganizando el Minis
terio del Ejército, p. 708. • .

Ley de 8 de septiembre dé 1939 dejando sin efecto todas 
las Lqyes, disposiciones y doctrinas emanadas del Parla- i 
mentó de Cataluña y del Tribunal de Casación, p. 721.

Ley de 22 de septiembre dle 1939 dejando sin efecto las 
resoluciones dictadas al amparo de la Ley de 16 de aibril 
de 1932 y disposiciones complementarias en revisión de los 
fallos dictados por Tribunades de honor, p. 721.

Ley de 8 de septiefílbre de 1939 concediendo auxilio para 
la terminaaión de las "fincas en construcción en 18 Je julio 
de 1936, acogidas 'a la Legislación del Paro Obrero y en
comendando el servicio al Instituto de Crédito para la Re
construcción Nacional, p. 737.

Ley de 23 de septiembre de 1939 relativa al divorcio, pá
gina 745.

* Ley de 23 de septiembre de 1939 ampliando los benefi
cios de la de subsidios familiares a las viudas y huérfanos 
de los trabajadores, p. 753.

Ley de 23 de septiembre de 1939 sobre pago de los alqui
leres de las casas baratas y económicas 3(1 Instituto Nacio
nal de la Vivienda y estableciendo un régimen especial de 
desahucio por falta de pago, aplicable a los inquilinos de 
las mismas, p. 754.

Ley de 23 de septiembre de 1939 disponiendo la entrega 
al Instituto Nacional de la Vivienda, de ¡as casas baratas 
o económicas incautadas en virtud de la Ley de Respon
sabilidades Políticas, p. 754.

Ley de 13 de septiembre de 1939 regulando los aprovecha
mientos y administración de fincas forestales y montes de 
las zonas liberadas, p. 786. .

Ley de desbloquieo, p. 785.
Ley fijando el tipo de interés legal, p. 78b.
Decreto regulando la asociación de los estudiantes, pá

gina 787.
Ley de 15 <k octubre de 1939 sobre suspensión de h 

amortización hasta 1946 en las Deudas no llamadas a -con
versión, p. 809.

Ley de 8 de septiembre de 1939 (rectificada) modificando 
el título 8.° libro l.» del Código Civil, p. 825.

Ley de 7 de octubre de 1939 fijando las normas para la 
organización y funcionamiento del Ejército del Aire, pá
gina 833. ■

Ley de 24 de octubre de 1939 dictando normas para la 

liquidación del. Servicio de Recuperación Agrícola, p. 897. 
ivey üe 24 de octuime de 1SW ue protección a las nuevas 

industrias de interés nacional, p. 913.
Ley de 26 de octubre de 1939 sobre procedimiento para 

el ejercicio de uereclios y acciones derivados de la Ley 
derogatoria de la del divorcio, p. 969. ,

Lev de 26 de octubre ue suore construcción, grava
men y régimen de viviendas de pisos o partes determinadas, 

p. 970. . . .b 
Ley de 21 de octubre de 1939 aplicando al Consejo Na

cional de F. E. 1. y de las J. -O. N. S., a la Junta Polí
tica, al Instituto de Estudios Políticos y a la Secretaría Ge
neral los créditos que figuran consignados en Presupuesto 
para atenoionies del extinguido Congreso de los Diputados, 
p. 985.

Ley de 2 de noviembre de 1939 sobre, recursos contra 
■multas, p. 985.

Ley de 26 de octubre de 1939 disponiend'o las sanciones 
por acaparamiento de mercancías, retención de productos 
fabricados y elevación abusiva de precios, p. 985.

Ley de 9 de noviembre de 1939 extendiendo a los títulos 
de Empresas privadas el derecho de certificado de la Ley 
de 8 de septiembre último, p. 1.025.

Ley de 9 de noviembre de 1939 creando el Arma de Avia
ción, p. 1.041. ' . . . .

Ley de 9 de noviembre de 1939 creando la Jurisdicción 
Industrial Aeronáutica con análogas atribuciones y exten
sión que tiene la Jefatura Superior de Fabricaciones Mili
tares, p. 1.042. , , ,

Ley de 9 de ‘noviembre de 1939 modificando, con carác
ter transitorio, el artículo 5.° de la Ley del Impuesto dé 
Dterechos Reales y sobre transmisión de bienes de, 11 de 
marzo de 1932, p. 1.042.

Ley de 9 de noviembre de 1939 sobre los haberes del Cle
ro, p. 1.057. , ,

Ley ae 9 noviembre-de 1939 sobre el poder liberatorio 
de tus billetes uel Banco emisor, p. 1.073.

Ley ae 9 de noviemurc de i9o9 moaiíicando la base 4.a, 
articulo r.° de la Uraenacion bancaiia, p. 1.0/3.

Ley de 15 de noviembre de 19o9 duspomendo sean tras
ladados los restos de José Antonio Primo de Rivera y 
Saenz de Pkredia desde la ciudad de Alicante a la iglesia 
del Monasterio de ban Lo raízo del Escorial y concedién
dole al mismo los honores de Capitán General, p. 1.089.

Ley de 9 de noviembre, de 19j9 autorizando ai Instituto , 
Naqional dé la Vivienda a conceder prestamos a las enti
dades constructoras acogidas a la Ley de 19 de abril y " 
Reglamento de 8 de septiembre de 19d9, p. 1.137.

Ley de 8 de noviembre de 19.59 aprobando el Plan ex
traordinario de trabajos forestales para ios años de 1939-40, 
p. 1.137. . ■

Ley de 7 de diciembre de 1939 reguladora del desbloqueo, 
•p. 1.345.

Ley de 1(5 de diciembre de 1939 sobre constitución de 
Agrupaciones Intennunicipales al solo efecto de tener, un 
Secretario común, p. 1.377. -

Ministerio de Obras Públicas.
Decreto de 30 de junio de 1939 disponiendo lá reanuda

ción de las obras en curso de -ejecución al iniciarse él glo
rioso Movimiento Nacional, p. 38.

Orden de 3 de julio de 1939 disponiendo que por la Es
cuela Especial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos se convocjue a examen de ingreso en la forma que se 
indicai, p. 126. ' - ¡ 4

Orden de 3 de septiembre de 1939 disponiend'o el resta
blecimiento de la plaza de segundo Jefe en la Jefatura de 
Obras Públicas de Barcelona y la creación de otra de igual 
categoría en la de Zaragoza, p. 666.

Orden de 11 de septiembre de 1939 anulando los permi
sos de conducción de vehículos con motor mecánico expe
didos por las Jefaturas de Obras Públicas en la zona roja 

desde el 18 de julio de 1936 hasta su liberación, p. 741.
Diecreto de 23 de septiembre de 1939 dictando normas 

para la revisión de permisos de circulación de vehículos con 
motor mecánico, p. 857.

Decreto de 22 de octubre de 1939 disponiendo quie nó po
drá suspenderse la ejecuoión de ninguna obra pública que 
se ejecute por administración o por contrata, ni disminuir
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el ritmo de su normal desarrollo sin autorización motivada 
' del Ministerio de Obras Públicas, p. 971. ,

Orden de 17 de octubre de 1939 concediendo facultades 
a los Jefes de los Servicios Hidráulicos para la extracción de 
gravas v arenas de los cauces públicos, p. 1.060. "

Administración Central.
Ministerio de la Gobernación. — SERVICIO NACIONAL 

DEL TURISMO.
Concurso para la provisión de cuatro plazas de Guías- 

Intérpretes Auxiliares y las que se puedan producir hasta 
el momento de los exámenes, p. 49. ,
Ministerio de la Gobernación. — SERVICIO NACIO

NAL DE SANIDAD.
Dictando normas para prórisión. con carácter interino, 

de p’azas de Médicos de Asistencia Pública Domiciliaria, 
p. 149
Ministerio de la Gobernación. — SUBSECRETARIA 

- DEL INTERIOR. '

Orden circular aclarando normas dictadas con anteriori
dad1 y dictando otras sobre reuniones, manifestaciones y di
versos Setos públicos, p. 165.

Ministerio de 1a Gobernación. — SERVICIO NACIO
NAL DE SANIDAD.
Dictando normas para provisión, con carácter interino, 

de plazas de Médicos de Asistencia Pública" Domiciliaria,
p. 149. •
Ministerio 'de la Gobernación. — SERVICIO NACIO

. NAL DE SANIDAD.
Convocando un concurso entre Médicos Directores de 

Paños para cubrir 1as vacantes de las Direcciones médi
cas de los Balnearios de Caldas de Besaya. Fitero Viejo, 
Zuazo y sustituto de Alhamial de Arasón. p. 181.
Ministerio do Ta Gobernación. — SERVJCIO NACIONAL 

DE PROPAGANDA.
Sacando a concurso la nrcsJ^ión d'e! servicio de recau

dación y linuidnción del cnnnirane ha de satisfacerse con 
arreglo g, h Orden de rste Ministerio de 27 de abril úl- 
tfimo. p. 182.
Ministerio rio Jo GnliornariAn, — SERVICIO NACIONAL 

DE ADMTNTCTR ArTON T nr AL.
Circnlnr de 22 de inlin de 1939 soSme duración de 1as 

infomnnrinnos dn los. expedientes do depuración de fun- 
ci^arios. p. 205.
M1"ister.io de lo Gobernación. — SERVIHO NACIONAL 

DE SANIDAD.
Disponiendo sean cubiertas, interinamente, v con toda Ur

gencia necesaria, 1as plazas de Practicantes míe se en- 
• cuentran vacantes en municipios de censo inferior a 2.000 
habitantes, p. 278.
Ministerio do lo Gobcrnorión. — SERVICIO NACIONAL 

DE ADMINISTRACION LOCAL.
Circular sobre aenrrdos municipales sujetos a “referén

dum ” y a otras autorizaciones, p. 310.
Ministerio do lo, Gobernación. — DIRECCION GENE

RAL DE SANIDAD. ' K 1
Sobre derimiación de personal en servicios de mater- 

nolne-ía, n. 470.
Convocando concurso de traslado ^ntre Médicos Pueri

cultores afectos a Tos Servicios provinciales de Higiene 
Infantil para provisión de plazas, p. 470.

Circular -obre funcionamiento de los Centros Secundarios 
de Higiene, p. 470.

Circular sobre caducidad de autorizariones para llevar 
a cabo las prácticas sanitarias de desinfección, de-.?nsecta- 
ción y desratización, p. 471. .

Anuncio de subasta para venta de un depósito de pro
ductos anímicos farmacéuticos y jnaterial quirúrgico exis- 
tent/* en 1o nue fué Inspección General de Industrias Quí
mico-Farmacéuticas, p. 471. "*

'Circular sobre organización de un curso extraordinario 
de Médicos Puericultores a favor 'de los mutilados y com
batientes, p. 542,

Ministerio de la Gobernación. — DIRECCION GENERAL 
DE SANIDAD.
Autorizando de manera transitoria y hasta nueva orden 

el empleo de sacasina como sustitutivo del azúcar en la 
fabricación de gaseosas, p. 6^3.

Normas para e! desarrollo de la convocatoria anunciada 
por Orden del Ministerio de la Gobernación, fecha 15 ck 
septiembre actual (“Boletín Oficial del Estado" núm. 259), 
para la provisión de 7.000 plazas de Policía armada, p. 657.

Programa para el concurso de 7.000 plazas de Policía 
armada, p. 681. .

Ministerio de la Gobernación. — DIRECCION GENE
RAL DE ADMINISTRACION LOCAL.
‘Circular (reproducida) para que 1os Jefes provinciales, y 

municipales remitan a éste Ministerio los datos estadís- 
l ticos que se interesan, p. 849.

Ministerio de la Gobernación. — DIRECCION GENE
RAL DE SANIDAD. •
Dictando normas para que las Mancomunidades Sanita

rias Provinciales e Institutos Provinciales de Higiene pue
dan presentar sus provectos de nresunustos para e1 ejercicio 
de 1940. dentro del plazo fijado por las mismas, p. 914. 

Circular filando normas para el concurso-oposición, res- 
trinrido. entre Médicos Puericultores aue reúnan alguna 
de las. circunstancias (mutilados, excombatientes v excautí- 
vos). para la provisión de ocbn nlazas de Médicos Pueri
cultores de los Servicios de\Higiene Infantil, n. 1.075.

Ministerio do lo Gobomarión. — DIRErriON GENE
RAL DE CORREOS Y TELECOMUNICACTON. ■

Concurso nara 1a provisión de tres nlazas de inspector 
radiotelegráfico. de acuerdo con" lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 27 de innio de 1936, p. 931.

Ministerio de 1" Cobowmrlón _ _ DTRRGfJON GENE
RA!. DE ADMINISTRACION LOCAL. .
Cireulnr dondri rmnws a 1ns Avunfamíentos nara e! de

bido cnmnlimientn de Tas dícnosíciones vicentes so^re for
mación d'e padrones de Cédulas. persortales. p. 974.

Ministerio de lo Gobovnnrldn.' —*• DIRECCION GENE
RAL DE SEGURIDAD.
Prorm-ranrío 1a' admisión de instancias para 1a convoca

toria de 7.000 plazas de Policía armada, p. 974.

Ministerio de la GahorrariAn. — DIRROCION GENE
RAL DE ADMINISTRACION LOCAL.
Circular referente a 1as nnblicacimvs editadas por las Di- 

putticiones v Ayuntamientos, p. 1.019.

Ministerio de la GabomaríAn — DTRRGCI0N GENE
RAL DE ADMINISTRACION LOCAL.
Orden rirmlar A o 30 de octubre do 1919 dando instruc- 

rinne<r a 1ns Alcaldes nara 1a recocida A» 1a chatarra de ' 
hierro v acero y normas nara due faciliten tos denóstios 
necesarios para la realización de este servicio, p. 1.121.

Mi-’isforlo do la GoT^niación. — DIRECCION GENE
RAL DE TURISMO.
Concurso nara la nrovísión dé seis nlazas de Administra

dores de Albergues de carretera v de Paradores nacionales, 
p. 1.241.

Ministerio de la Gobernación. — DIRECCION GENE
RAL DE ADMINISTRACION LOCAL.
Circular dando normas para la renovación del Padrón de 

familias pebres de la Beneficencia Municipal, p. 1.258.

Ministerio de 1a Gobomarídn. — DIRECCION GENE
RAL DE ADMINISTRACION LOCAL.
Circular de 7 de diciembre de 1939 aclarando algunos ex

tremos de 1a Orden de 30 de octubre de 1939 sobre provi
sión de plazas vacantes en las Corporaciones locales, p. 1.297.

Ministerio de la Gohernnción. —' DIRECCION GENE
RAL DE. SEGURIDAD.
Modificando la Orden de convocatoria para la provisión 

de 7,000 plazas de Policía armada y de tráfico, p. 1.373.
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Ministerio de Obras Públicas. — SERVICIO NACIO
NAL DE FERROCARRILES.. TRANVIAS Y 
TRANSPORTES POR* CARRETERA.
Concediendo' im plazo a los det°ntadores de servicios, 

’iprovisionales de transportes mecánicos por carretera de las 
clases A y B para que soliciten de las Jefaturas de Circula
ción y Transportes por Carretera lo que se indica, p. 117.

Ministerio de Obras Públicas. — SUBSECRETARIA
Referente a convocatoria para ingreso en la Escuela de " 

Ayudantes de Obras Públicas, p. 270.

Ministerio de Educación Nacional. — ESCUELA ESPE
CIAL DE INGENIEROS NAVALES.

Convocatoria extraordinaria de examen de ingreso en la 
Escuela Especial de Ineenieros Navales en la primera 
quincena del mes de septiembre de 1939, p. 126.

Ministerio de Educación Nacional. — SERVICIO NA
CIONAL DE ENSEÑANZA PROFESIONAL Y 
TECNICA.
Dictando normas para la reconstrucción de los Archivos 

de las Escuelas Especiales denendientes de la Jefatura del 
Servicio Nacional de Enseñanza Profesional y Técnica, 
p. 134. .

Mi"iberio de Educación Nanonnl — SRRVICTO NA- - 
CTOMAL DE ENSEÑANZA PROFESIONAL Y 
TECNICA.
Convocatoria, para exámenes de ingreso en la Escueta 

Especia! de Ingenieros de Montes, p. 20S.

Miwsterin de Educación Nacional. — SERVICTQ NA- 
CTOMAL DE ENSEÑANZA PROFESIONAL Y 
TECNICA.
Filando niazos de inscrrncipn de matrículas en las Es- 

nielas do Comerr^o y dando normas para «el cumplimiento . 
de 1a miema. p. 270. .

Convocatoria extraorrMnaria para exámenes de ingreso, 
p. 285.

Mi1’' de PrlncariA» Naelcnai, _  CTTTVtTTC’Tn NA-
Ct ^ma t d e ENSEÑANZA PROFESIONAL Y 
TRONICA._________________________‘
Dpforminnnrln normas nara pvnirpnpe óe ínPTecn en la 

Esni'^ln dp Ingenieras Tn-Fictrlnles de Pilbao. n. 311.
"Pniprn—t-ra y Tnatr'r'ila de encr'an'm, nfir«,’1 nara el 

enren io?o_ioan Pn ja Escuela de Ingenieros Industriales 
de Bilbao, p. 311.

do Pdacnj-iAn Nnrionnl — ’C^^VICIO NA
CIONAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
Anunciando concursos para la compra del material que 

se cita. p. 141.
M'*'" '■♦'■•'in d-o Pd'ionrtAn Norinunl _  g^^’VTC'TC1 N 

OTOÑAL DE ENSEÑANZA SUPERIOR V MEDIA.
Cirnil'ar a 1os Rprfora'Ins rcrnilanrln 1a tv'rmrinfi de ha

beres nara el personad numerario de 1os Institutos clausu
radas. n. 159.

Circular aclaratoria de la del 4 del mes pasado, p. 270.

Ministerio de Educación Nacional. — SUBSECRETARIA.
DicnosiriAn referente a tas subvenciones confirmadas en 

Presurncsto para Asociaciones y entidades no oficiales, pá- 
¡gina 158.

Ministerio de Trabajo. — SUBSECRETARIA.
Edlrtó convocando a todos los fuiicí'oriarios cesantes de" 

este Mini=terro o’m se crean con derecho al reingreso en la 
escala activa, p. 948.

Anuncio de convocatoria nara cubrir, ñor concurso, las 
plazas de Magistrados del Trabajo, p. 1.019.

Ministerio de, Agricultura.
Anuncio de concurso para proveer cuatro vacantes de In

genieros de Montas en el Consejo del Patrimonio Forestal
del Estado, p. 1.060. •

SECCIÓN^EGUNDA
DISPOSICIONES Y CIRCULARES EMANADAS
DEL GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

Buscas y capturas.
Antonio Ceamanos Ferrer, p. 865.
José Blanco Vázquez, p. 266.
José Verchcr Mitsud, p. 1.417.
Leonor Guerrero Tomás, p. 98.
Manuel Vallespín Acero, p. 549.

i
Ganadería.

Anunciando la pérdida de: •
Cuarenta y nueve ovejas, propiedad de Evaristo Artián, 

de Ejea de los Caballeros, p. 62.
Dos vacas y una becerra, propiedad de Vicente Altela- 

rres, de "Zuera, p. 16.
Dos reses vacunas, en término de Almazán, p. 1.138.
Dos muías, propiedad de Vicente Oñate. de Viüanueva 
Seis cabras, propiedad de Alejandro Bastarás, de Fuen- 

calderas. p. 684.
de Gállelo. p. 509.

Un caballo, del vecino de Zaragoza, José CHiver, p. 4.
Uh muía, en el término de Villanueva de Huerva, n. 137.
Un caballo, una yegua v una potra, propiedad de Manuel 

Gav. de Uncastiüo. n. 543.
Una muía, pronir-dad de Pascual García', de Almonacid 

de 1a Sierra, p. 102. '
Lrna muía, propiedad de Francisco Monterde, de Muhé- 

brega. p. 37. ‘ •
Una vegua, .propiedad de Manuel Labarta, de Bagué», 

p. 159.
Una yegua, propiedad de Víctor Muñoz, de Zaragoza, 

p. 3-55.
Nnventa y cuatro corderos, en Castillo Torres Secas; 

p. W>. •
Una n^tra v una veg^a, propiedad de Alejandro Mar- 

tínor. de Biota, p. 6^.
Unn yegua, propiedad de Alejandro Martínez, de Biota, 

/p. W1.
Tinn muía, propiedad" de Honorina Pérez, de Opinto, pá- 

gm'*
■ Un-’ muta, propiedad de Diego Giménez, efe Torraíbilln, 

p. 1.042.

Anunciando el hSiHazg'o de:
Dne machos y cinco muías, en el término de Tauste, pá- 

gíni 884.
IT,, v mbnUn N ♦'•'••m'nn ríe "Wri.nl n. UO.
Un vn'irVin, f»1 fn-mmn d¡° NU1fy, 390.
TTm muía, en e! término de Villanueva de Huerva, pá- 

pínn 03.
Uno mida y una vegua, en e! término de Utelio, pá- 

gínn 117
TTnn muía, en e1 téfWlínrt de "W,T"nnl>r>1''e<t. n 136 

mnln. m ^1 ,1» n 1 ^7
Una ternera, en e1 término de La Muela, p. 165.

i
Ins-harriAn Prnvinríal *

A 1n n.-*ctnnn*n do e^iennie^ndo^ en •
T'nrroi; de n 1<. p. TO ■ A nn«,1n de Xlnil-
Cn'"' n CnbnKns ríe Fhr'' r> 38: Snbmdínl Tncns 

v PnlmanfO do C’-lel-n^nA. O. 30? nmei ir Ca p rfe1 Rey 
iFntnTHAó, n ro- Pnrr-bnenq v Langa do1 Castillo n A2; 
Pnrlnles. a "ZH • Fuentec de Tilnca. v Utnl'o n 11R. "Kfan- 

gbnnpf y Vi11aniiw9 de Gallego, n. 136.; Cabañas de Rhro y 
Cact.Lrr-ir n 14“’ Afamar n. 150 • Orenín n. HO- Mon^Api 
|n 100. Afíndes. A 1pgón Pina de Fh^o EímioruAlaq' y Afo- 
rata de Idoca, p. 200? Las Casetas, n. 298; Bárbotes, p. 303; 
Booniñen» NombrevíHa v Mora. n. .345: La Tovosa v Duinto, 
p. v^iiHa de Tiloéa v Maluenda. n. 349; Zaragoza y 
FuendieialAn. p. 454; Gaihir. n. 499; Pedmla. n. 543; Pas- 
triz. n. 585. San Mateo de Gállego. n. 625; Ponnifiéni. pá
gina 625: Torres de Perrellén v Muel, p. 732: SAbradiel, 
p. 741: Utebo, p. 770; La Muela, n. 812; Luceni, pá
gina 828; Tauste, p. 833; Asín, p. 906; Almochuel, pá-
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gina 948; "Marlofa, p. 1.043; Mallén, p. 1.177; Alfamén, 
p. 1.178; Pina' de Ebro, p. 1.178; Alfajarín, p. 1.298, 

Declarando la extinción de enfermedades epizoóticas en: 
Moyuela y Used, p. 229; Zuera y Sástago, p. 311; Ca- 

* jatorá», p. 345; Villar de los Navarros, p. 454; La Al- 
munia, Bujaraloz, Alforque y La Zaida, p. 501; Para
cuellos de Jiloca y Villarroya de la Sierra, p. 593; Ejea 
de los Caballeros, p. 666; Las Casetas y Rueda de Jalón, 

p. 770; Lumpiaque y Torres de Berrellén, p. 802; Ani
ñón y Calatayud, p. 812: Castiliscar, Figueruelag, Badules, 
Mainar y Morata de Tiloca, p. 883; Fuentes de Jiloca y 
Cabañas de Ebro, p. 884: Bureta, p. 898: Alagón. Cetina 
v Toso?, p. ^49; Er1a y Langa del Castillo, p. 1.019: Mon
tón v Atagón, p. 1.061; Quinto, p. 1.076• Torres ae Be- 
rrellén, Pinseque y Aranda de Mon-ayo, p. 1.178; Villa- 
nueva de Cállego, p. 1.249: Barbóles, p. 1.258. Fombuena, 
Orera y Bízmente de Calatavud, p. 1.298: NorfibreviHa, 

. Manchones, Fuendeialón y Orcaín. p. 1.378; Sos del Rey 
Católico, p. 1.417; Pastriz, p. 1.418.

Circular a los fabricantes de embutidos, p. 812. 
Conminando con multa a los Alcaldes eme se citan si no 

envían en e! plazo marcado el censo pecuario, ps. 109 y 136. 
Dando instrucciones para -el sacrificio de cerdos, p. 643.

Delegación de Industria.
Anunciando que los pedidos de chatarra de cobre, latón 

„ bronce deben diri<rírse a la Comisión Ordenadora de la 
Prorinccíón v Distribución del Cobre, p. 446.

Señalando 1as fechas en que se verificará 1a1 compro
bación de pe=as y medidas en los nartidos de Borja y Ta
ra zona, p. 560: Ejea de los Caballeros y Sos del Rey 
Católico, p. 609.

Cnmlstiría General de Abastecimientos y 
Transportes.

Disponífndo que los tenedores de aceite de oliva presenten 
declaración de sus existencias ante esta oficina, p. 769.

Junta Provincial de Beneficencia de Zara
goza. •

Circular dando normas a los Avuntwn’icntos para la for
mación del padrón de beneficencia, p. 859.

Pesas v medidas.
Señalandó las fechas en que tendrá lugar la comproba

ción de las pesas y medidas en los partidos ¡"diciales d*e: 
Cariñena v Daroca, p. 755; Zaragoza, p. 1.413.

, Varios asuntos.
Anunciando que las peticiones de harina deben hacerse 

a la Junta Harino-Panadera Provincia!, p. .4.
Anunciando un concursó de anteproyectos para la recons

trucción del Santuario de Nuestra Señora de la Cabeza, 
ps. 54 y 183.

Anunciando solicitud de D. Luis Soláns de que se de
clare de utilidad pública el amia mineral sódico-magné- 
sica “Fita”, de Santa Fe", p. 345. , "

Anunciando ha sido nombrado D. Antonio Blasco del 
Cacho Crvnisarioi Interventor de *3 prestación persona! 
a favor del Estado en esta provincia, p. 582.

Anunciando se va a proceder a la confección del censo 
de guarhidioneros, p. 127.

Anunciando que el Patronato Nacional Antituberculoso 
queda instalado en Madrid, p. 207.

Anunciando la venta del Reglamento sebre viviendas 
protcqfdas. p. 593. .

• Autorizando e! eieroicio de la caza menor a partir de 
la fecha míe se indica, p. 286.

Anunciando ¿evolución de vlarias escopetas dd caza, 
p. 769.

'Anunciando e! hallazgo de dos piezas de tela en 1a ca
rretera de Madrid, término de El Frasno, p. 834.

• Anunciando que para la compra de almendra, o avellana 
' será necesario proveerse de la correspondiente guía, pá

gina 865.

Anunciando el hallazgo de una rueda de camión en la 
carretera de Barcelona, término de La Puebla de Alfin- 
dén, p. 898. ,

Anunciando el hallazgo de una rueda de camioneta en 
el kilómetro 106 de la carretera de Logroño a> Zaragoza,, 
p. 695. . . . '

Anunciando el reparto de una partida de suela, p. 1.177. 
Anunciandío «el hallazgo de un paquete en el kilómetro 

340 de la carretera de Madrid a Francia, p. 1.212.
Bando sobre prestación personal a favor del Estado, 

p. 358.
Circular a los Alcaldes sobre apoyo a la obra de Auxilio 

Social, p. 9. .
Circular sobre el XIX Centenario de la Venida die la 

Virgen del Pilar, p. 74.
• Circular declarando" Fiesta de Exaltación del Trabajo 
el día 18 de julio, p. 102.

•Ciradar dando instrucciones para la circulación por las 
vías públicas'de la provincia, p. 135.

Circular a los Alcaldes sobre ventas de caballerías, pá
gina 199.

Circular disponiendo se realice un reconocimiento. en 1os 
tégrales para 1a elaboración del pan, p. 258.

Circifar disponiendo se realice un reconocimiento en los 
locales destinados a espectáculos públicos, p." 265.

Circula/ cerrando Th susdrinnón yenomíbada Auxilio, 
a Poblaciones Liberadas, p. 265. .

Circular sobre concesión do beneficios para 1a construc
ción de casas de renta, p. 278. ,

Circular sobre suscripción nro XIX Centenario de 1a 
Venida d'e 1a Virgen de! Pilar, n. 317.

Cifcnlar sobre Asociaciones, p. 345.
Circular a 1os Alcaldes «obre la circulación de perros 

por 1as vías públicas, n. 397.
Circular a 1os Alcaldes sobre seryieio. militar, p. 405. 
Cimrlar a 1os Alcaldes sobre socorro a nresos, n. 405.
Circular sobre celebración de esnertnculos. p. ^20.
Circular sobre salvoconductos, p. 565.
Circular sobrr> comnra" de lanas, p. ^RS.
Circular dando instriccinncs para la sv-mbrá de fin

cas silletas a cultivo en los años 193 5 y 1936, p. 604.
Circular a las Empresas de espectáculos, n. 666.
Circular sobre conce^ón de permisos de ebras, p, 684.
Circular sobre Reclutamiento, p. 691.
Circular sobre accidentes del traba i o. p. 690.
Circular dando normas para la provisión de destinos 

púb’icos, p. 699 .
Circular a los Secretarios de los Ayuntamientos sobre 

subsidios familiares en la agricultura, n. 726. -
Circular sobre salvoconductos, p? 811.
Circular sobre depuración de funcionarios, p. 817.

. C-rmlar a 1ns cultivadores de remolacha p. 841.
Circular a los Alcaldes sobre recogida de chatarra, pa

gina 1.131.
Circular sobre regiones devastadas, p. 1.313.
Circular sobre recogida Se alnillos de aves anilladas, 

p. 1.314,
Circular sobre organización de pruebas deportivas, pá

gina. 1.322. ,
'Circular regulando el arriendo de fincas urbanas, pa

gina 1.401. .
Circular dando normas para el nombramiento de Con

sejeros. Directores v Gerentes de Sociedades Anónimas, 
p. 1.425.

Convocatoria a los Arquitectos colegiados Tiara lq redac
ción de provectos de viviendas rurales, p. 741.

Disponiendo que los agricultores que tengan ganado 
requisado pasen a recogerlo con la máititna urgencia al 
Dbnósito de Ganado de Zaragoza, p. 560.

Disponiendo que los Alcaldes expongan en los tablones 
de anuncios de los respectivos Avuntamiontos 1a, convo- 
catoríai, programa y normas para 1a provisión de siete mi! 
plazas de Policía armada, p. 691.

Dnsponiendo envíen los Ayuntamientos hs datos que se 
indican sobre cultivos de moreras, p. 1.234. ,

Disponiendo que todos los almacenistas de pieles la
nares y cabrias dr' la. provincia envíen mensualmente una 
relación de las existencias que tengan al Comité Sindical 
del Curtido, de Madrid, p. 1.258. .
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Dando instrucciones a los Ayuntamientos para la for
mación del censo de ex-conibatientes, p. 1.355.

Imponiendo multa a los Ajnintamientos que se citan, 
p. 684. - ,

Interesando de los Ayuntamientos el cumplimiento dfil 
servicio que se indica, ps. 485 y 519. ,

Interesando de los Alcaldes envíen relación detallada 
de las fincas agrícolas mayores de una hectárea que estén 
sin cud'tívo, p. 859.

Interesando de los Ayuntamientos la formación del cen
so de ganado caiballar, mular, asnal, y vacuno y de ca
rruajes y automóviles. I). 883.

Interesando de los Ayuntamientos que cuando manden 
cantidades a este Gobierno Civil manifiesten el destino 
que ha de dárseles, p. 898. ,

Interesando de los Ayuntamientos remitan al Colegio 
Oficial del Secretariado Local los datos que se piden, 
p. 916. . .

Interesando de los Ayuntamiento.; activen los expedien
tes de depuración de sus funcionarios, p. 1.249.

Nombrando Comisario Interventor del Instituto de Cré
dito para la Reconstrucción Nacional en Zaragoza a don 
Eduardo. Diez Supcrvía, p. 214.

Ofreciendo a los Ayuntamientos cien mil pinos y ca
rrascos, p. 1.019.

Ordenando a los Ayuntamientos que se citan el pago de 
las cantidades que adeudan al Patronato T^ocal de Forma
ción ProLsiona! de Calatayud, p. 827.

Precio de tasa para la venth' de cerdo, p. 1337.
Pr^Duesta- de precios para la venta de carne, p. 1.401.
Prohibiendo la celebración de homenajes, banquetes y 

fiestas, p. 199.
Señalando e! nrorratéo para abonar pensión o jubilación 

a: D. Tomás Tribarren. Médico del Ayuntamiento de Sa- 
viñán, p. 16: D. Luis v D* Joaquina Sánchez, huiérfanos 
del míe fué Inspector ’ Farmacéutico de Morata de Jalón', 
p. 16; D. Antonio Gabeti?, Médico de EI^Bufiro de Ebro, 
p. 55: D " Regina Torre, viuda de D. Primo Egído, Secre
tario qn." fué de Godoios. o. 55: D. Marcelino Montorio, 
Inspector Veterinario de Vera de Moncavo, p. 141; don 
Julio Mchuizo, Secretario de Cuarto de Huerva; p. 142; 

huérfanos de D. Anddéis García. Secretario que fué de Villa- 
nueva do Gallego, p. 182: D. Ponriano Aznar. Secretario 
de Alberite de San Juan. p. 238: D.n Presentación 
Martínez, viuda de D. Alejandro González. Secretario 
nue fué de Castcjón de Valdeíasa. p. 271: D." Mar- 
tjna Zuleta viuda de D. Lorenzo Gómez. Secretario míe 
fué de Pcquifierii, n. 271: D. Manuel T^afoz, Farmacéu
tico do Torriio de la Cañndli, p, 1.337: D. Daniel Melép- 
der. Secretario de ParameHos de b Rabera, n. 1.338; don 
Juan T.órez. Secretario de Mone.grillo. p. 1,338.

Transcribiendo circular df 1a Dirección General de Pri- 
sionee, p. 489. •

SECCION TERCERA
DISPOSICIONES EMÁNADAS DE IA EXCMA. DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Diputación Provincial de taragoza.
Adjudicando subasta de obras: a D. José Ros Bendicha, 

ps. 535 y 802.
Anunciando el envío de impresos a los Ayuntamientos 

para practicar la liquidación de lo recaudado por cédulas 
personales, p. 726. , , .

Anunciando el téímino dejl pcríodjo voluntario d<e la 
cobranza del impuesto por, cédulas personales, p. 802.

Anunciando el cese de D. Francisco Simón Lara en el 
cargo de Inspector de cédulas personales, p. 802.

Ánunciando el término del plazo para la presentación 
de los padrones del impuesto de cédulas personales para 

1940, ,p. 1.281. ,,
Citando a Antonio Aguirre Gutiérrez, p. 1.379.
Circular a los Alcaldes sobre consumo de artículos na

cionales con preferencia a los de procedencia extranjera, 
p. 30.

Circular a los Ayuntamientos sobre empadronamientos 
por cédulas personales p. 667.

Circular a los Ayuntamientos, p. 1.385. .

Convocatoria de sesión extraordinaria para el día 30 
de noviembre, p. 1.122.

iConvocando a sesión extíralordinaria, p. 1.402.
Expediente para la celebración de subasta de las obras 

de reparación del camino vecinal núm. 315, p. 278.
Exponiendo el pliego de condiciones para el arriendo de 

la Plaza de Toros, p. 708 y 865.
Expediente ele stupO'emJtoto <He ci^éiditol p. 1.234. *
'Extractos de los acuerdos tomados por esta Comisión 

'Gestora en las sesiones celebradas los días: 3, 10, 17, 24 
y 31 de octubre, p. 317; 7, 14, 21 y 28 de noviembre, página 
565; 5, 12, 19 y 26 dé diciembre, p. 931; 3, 9, 16, 23 v 
30 de cneto, p. 1.061; 6, 13, 20 v 27 de febrero, p. 1.089; 
6, 13, 20 y 27 de marzo; 4, 10. 17 y 34 de abril, p. 1.281.

Interesando de los Ayuntamientos que no 1o han veri
ficado, el envío de 1as liquidaciones de 1o recaudado por 
él concepto de cédulas personales del ejercicio de 1939, 
p. 1.385.

Interesando d¡e los proveedoras ¡de esta Corporación 
que tengan facturas pendientes de pago las presenten 
t> cobro en el plazo que ise fijh^ p. 1.281.
p. 1.385.

Nombrando Agentes auxiliares de la Recaudación -eje
cutiva a D. Luis Pascual Marco y D. Francisco Marín 
Mesones, p. 17; D. Jadinto IMurillo, p. 684; D. José María 
Añoro, p. 884.

" Plantilla de! personal de esta Gorporadióni p. 1.235. 
Prorrogando el período voluntario d¡e cobranza de! im

puesto de cédulas personales, p. 644.
Recordando que el día 30 d'e noviembre finaliza1 el neríodo 

voliuntario dé ¡récabdadón dtel arbitrio sobre saltos dé 
agua. p. 906.

Requiriendo a los Avuntamíentos para el pago de 1a 
cuota dé aportación forzosa, p. 1.298. I

Resumen del oresupuesto prqvindal para el ej’ercicio 
dé 1940, p. 1.285.

Señalando el plazo para la admisión por k^s Avunta- 
mientos de las hojas declaratorias para el impuesto de 
cédulas personales, p. 109 .

Señalando los días nana 1a celebradón de las sesiones 
dél mes de: iulio, p. 21; agosto, p. 258: septiembre, ná- 

gina 454; octubre, p. 644; noviembne, p. 935, v 'diciembre, 
p. 1.234. ; •

Sefialnindo 1ns precios de Jas raciones une 1os pueblos 
han suministrado a1 Eiérdto y Guardia Civil durante el 
mes de: juníó, p. 98: iulio, p. 278: octubre, p. 975; oc
tubre. <n. 1.178; noviembre!. í>. 1.329.

Señalando 1os precios de las estaínclas causadas ñor he
ridos v enfermas militares' en li^snitales nrovíncíales du
rante e1 mes d'e: junio, p. julio, p. 378; octubre, n. 975 
y 1.0-13; noviembre, p. 1.339.

Señakindo 1a fecha para 1a celebración de 1a primera 
, sesión del mas de: agosto, p. 190; ser-tiwibre, p. ¿rtó; 

octubre, n. ‘'Oó; noviembre, p. 865; diciembre, p. 1.153; 
enero. P. 1.413.

Solicitando Revolución dr «fianza: D, tTomá? Gaiscón 
Lahoz. p. 803.

Subasta de lias Obras de rer^ración del camino vecinal 
número- 314. n. H8 v 207 ; 315. p. 423.

Subasta de hierbas dM Acampo de! Hospital, n. 3^9. - 
Subasta nara contratar e1 arriendo de 1a plazo- de To

ros, p. 1.030.

SECCIÓN CUARTA
CIRCULARES, ANUNCIOS Y DISPOSICIONES DE LA DELE

GACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA

Administración de Propiedades y Contribución 
Territorial.
Anunciando el envío del padrón de riqueza rústica a 

las Juntas Periciales que se citan, ¡ps. 828, 988, 1.067, 
1.242 y 1.373.

Circular a 1os A^mtamientos para que cumplimenten 
el servicio que se indica, p. 30.

Circular a los Alcaldes, sobre confección dé los do
cumentos cobratorios de edificios y sollares para el año 
1940, p. 668.

Dando instrucciones para la confección de los padrones 
de edificios y solares para 1940, p. 610.
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Dando instrucciones para la formación de documentos 
cobratorios por rústica amillarada para el año 1940^ pá
ginas 733 y 742L .

Exponiendo la revisión de inmuebles de las calles que 
se citan, p. 127.

Expuiuenuo la relación de deudbres por rústica y pecua
ria ue esta capital, y su agregado V illaniayor, p. 1.066.

Exponiendo el padrón de edincios y solares para el año 
19-40, p. 1.242. , ,^1

Imponiendo multas a los Ayuntamientos que se indican, 
P- 6/1. .

Interesando de los Ayuntamientos el envío de los repar
timientos de rustica amillarada y padrones de urbana, pá
gina 949.

iv^iaeion de municipios cuyos Registros fiscales de edi- 
ficius y suiares están compruoados, p. üo9.

ixciaciun ue catastros parcelarios y registros fiscales de 
rusuui aprouuiuois, p. /d o . ,

Acpai imucnio ae la contribución territorial, riqueza ur
bana para 19+u, p. 011. ,

ivcpyrio ue riqueza rústica amillarada, p. 772. 
buuasta de var^ys objetos, ps. t>42 y 1.2zZ.
bfjiycitanU|u cesión jae terrenos piropueaad del Estadio, 

D. bimon Latorrc y D.“ Elvira Miguel, p. 1.066. 
buoasDa ue electos, ps. 190, 489, 094 y 1.222.

Administración de Rentas Públicas.
Anunciando la exposición al público de las matrículas 

de la contrmucion inuustriai y de comercio ú’e las zonas del 
Pilar y de ban Pablo para 1940, p. 1.249.

■Circular daindo normas para la conifección de los ¡padro
nes ue vehículos con motor mecánico, p. 454.

'Circular sobre constitución de gremios para el año 1940, 
p. 562. *

. Circular referente al impuesto sobre el consumo de gas, 
electricidad y carburo de calcio, ps. 1.153 y 1.221.

Circular sobre el impuesto de canon de minas, p. 1.153.
Circular sobre declaraciones del volumen de ventas de 

1939. p. 1.394. ' . .
Dan^o normas para la confección de la matrícula in

dustrial para 1940, p. 560.
Expoliando los padrones de automóviles, p. 634.
Imponiendo multa de veinticinco pesetas a los Alcaldes, 

que se citan, ps. 207 y 818. , ,
Interesando de los Ayuntamientos ' que se citan el envío 

de las certificaciones del impuesto del 1’20 por 100 de 
pagos, correspondiente al segundo trimestre de 1939, pá
gina 509. / • . 1 .

interesando de los Ayuntamientos el envío de la ma
trícula industrial para 1940, p. 859.

Interesando de los Ayuntamientos que se citan el envío 
de las certificaciones del impuesto del 1’20 por 100 de 
pagos, correspondiente al tercer trimestre de 1939, p. 1.043.

Interesando de los Ayuntamientos el envío de los datos 
que se indican, ps. 543 y 1.236.

Relación de industriales declarados fallidos, p. 110.
'Relación de concesiones mineras caducadas, ps. 393 y 

394. ' - -
Relación de altas por tarifa tercera que no han sido liqui

dadas, p. 544.
Requiriendo a los concesionarios de los registros mine

ros que se indican, p. 1.393. t

Delegación de Hacienda. .
Circular sobre confección de presupuestos ordinarios y 

.ordenanzas de exacácme,s municipales para )tl ejercicio 
de 1940, p. 594.

Circular sobre confección de presupuestos ordinarios -por 
los Ayuntamientos cabezas de la Mancomunidad de Mu
nicipios de cada partido judicial, p. 634. '

Circular a los Alcaldes- sobre pagos de pensiones y ju
bilaciones, p. 975.

Circular a los Ayunteftnientos, p. 1.385. ~
Disponiendo se realice una visita, de inspección por el 

impuesto del Timbre del Estado a los partidos de Ateca 
y Cariñena, p. 75.

Recaudación de Hacienda.
Anunciando embargo de finca de: doña Paulina Lucia 
Adjudicando la subasta de una finca a D. Mariano La- 

cambra Bernal, p. 1.107.
Anunciando el cese de D. Emilio Cabañas de la Mata 

en el cargo de Recaudador auxiliar de la segunda zona de 
esta capital, p. 1.250.

Citando a Eduardo Adiego, p. 884.
Citando" a Paulina Lucea. p. 1250.
Noyibrando Recaudador auxiliar de la zona de Caspe 

a D. Benigno Campa Cebrián, p. 976.
Requiriendo a: Paulina Lucia Martínez, p. 183; Su

cesores de Rizo, p. 183. \
Requiriendo a deudores cfel termino de: Fuentes de 

Jiloca y Langa del Castillo, p; 350; Miedes, p. 351; Rues- 
ca, p. 374; Usec^ p. 375; Torralbilla, p .376; Valdehorna, 
p. 390; Val de San Martín, p. 390; Villafcliché, p. 392; 
Villanueva de Jiloca, ip. 437; Zaragoza, p. 455; Lechón, 
p. 456; Mianos, p. 975.

Señalando el día l.° dé octubre para dar comienzo a la 
recaudación en período voluntario de la Patente Nacional 
de Circulación de Automóviles, p. 634.

Subasta de bienes de deudores de: Sos del^Rey Cató
lico, p. 359; zona segunda de Zaragoza, ps. 770 y 841; 
Salvatierra de Esca y Mianos, p.,965; Catriñena, p. 1.236.

Subasta de bienes de Juan Bautista Mazón, p. 733.
Martínez, p. 770; D. Jo^é Mallén, p. 884.

Tesorería de Hacienda.
•Disponiendo cese D. Carlos Gimeno en el caigo de 

Recaudador de la zona de Pina de Ebro, p. 30.
Disponiendo el cese de D. garlos Gimeno, D. Félix 

Gimeno, D. Alfonso Elorza, D. Manuel Moreno y don 
Claudio Vallespin en los cargos de Recaudadores auxilia
res de la zonai de Pina, p. 50.

Nombrando Recaudador auxiliar de la zona de Caspe 
a D. Santiago Piera Albiac, p. 150.

Nombrando Recaudador auxiliar de la zona de Pina 
a D. Alfonso Elorza Rosáenz. p. 214.

Señalando el día l.° d'e agosto para dar comienzo 
al cobro de las contribuciones e impuestos del Estado 
correspondientes al tercer trimestre de 1939, p. 166.

Seña-lando el día l.o de noviembre paia dar comienzo al 
cobro de las contribuciones e impuestos del Estado co- 
rresppndientes al cuarto trimestre de 1939, p. 850.

SECCIÓN QUINTA

DISPOSICIONES PUBLICADAS POR LA AUDIENCIA TERRI
TORIAL, UNIVERSIDAD LITERARIA, QUINTA DIVISION 
MILITAR, JUNTAS PROVINCIAL Y MUNICIPALES DEL 
CENSO ELECTORAL Y DEMAS DEPENDENCIAS Y CENTROS

* OFICIALES DE LA PROVINCIA

Ayuntamiento de Zaragoza. .
Anunciando transferencia de crédito, p. 798. , 
Ammciandb la renovación de nichos, p. 1.035.
Concurso para contratar el derribo de la casa numero 

35 de la calle de Santiago, p. 118.
Concurso para contratar el derribo de la casa número 

24 de lat calle de la Regla, ps. 328 y» 346.
Concurso para contratar el derribo de la casa números 28 

y 30 de la calle del Pilar, p. 595.
'Concurso para contratar el derribo de la casa núm. 16 

de la plaza d’e! Pilar, p. 595.
'Concurso para la instalación de una cámara frigorífica 

en la Casa Amparo, p. 726.
Concurso para adjudicar las obras de pavimentación de 

la Plaza del Pilar, p. 763. i
Concurso para contratar el derribo de las casas nú

meros 2 y 4, 6 y 8, 10, 12 v 14, 16, 18 y 20, 22 y 24 de la 
calle del Pilar, y la número 43 de la de Don Jaime, pá
gina 853.

Concurso para afianzar durante cinco años el impuesto 
de bebidas, p. 1.195.

_ Expediente de presupuesto extraordinario, p. 438.
' Exponiendo presupuesto extraordinario, p. 635,
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lExpedtientes para el derribo de la ■ casa número 35 de la 
calle de Santiago, p. 30. ,

Expediente para el derribo de la casa número 24 de la 
calle de -la Regla, p. 137.

Expediente para contratar las obras de carpintería en la 
reforma del 'teatro Principal, p. 201,

Expediente de obras de .decoración en el Teatro Prin
cipal, p. 510. , _

Expediente de transferencia de crédito, p. 1.250.
Exponiendo proyecto de reforma en la Gran Vía, p. 726.
Exponienuo el proyecto de colector para desagüe de la 

zona derecna del rio Huérva, p. 818. , ,
Exponiendo el proyecto de reforma del trazado viario 

de la plaza de Paraíso, p. 818. ' .
Extractos de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento 

en las sesiones celebradas durante el mes de: enero, fe
brero y marzo, p. 15-0; abril, mayo y junio, ps. 168, 406, 
y 423; segundo semestre de 1939, p. L093 (Comisión Per
manente); agosto, p. 1.138; septiembre, ps. 1.167 y 1.179; 
tercer trimestre de 1939, p. 1259.

Instruyendo expediente para la averiguación del para
dero de: José Zorraquino, p. 191; José Alba Casanova, 
p. 192; Fernando González, p. 394; Antonio Moreno, pá
gina 529; Encarnación Gonzá.ez, p. 589; Fermín Mínguez, 
I). 635;, José Moles Andrés, p. 859; Facundo Solana y 
Manuel SurrocS, p- 1.242.

Ordenanzas municipales de Policía urbana^ p. 1.361.
Padrón de solares sin edificar, p. 1.361.
Plan de aprovechamientos forestales en los montes a 

cargo de este Ayuntamiento, p. 287.
Presupuesto extraordinario, p. 1.236.
Proyecto de las obras de instalación del servicio de agua 

en la Avenida de Marina Moreno, ps. 562 y 993.
Proyecto de obra parcial en la reforma del Teatro Prin

cipal, p. 618. ■ ,
Proyecto de obras de cerrajería en la reforma dél Tear- 

tro Principal, p. 018.
Proyecto ue ooras de pavimentación en la plaza de 

Nuestra b.eñora del Pilar, p. 018.
Proyecto de obras de instalación de los servicios de agua 

y alcantarillado en la plaza de Nuestra Señora del Puar, 
p. 618.

Proyecto de presupuesto ordinario para 1940, p. 1.361.
Proyecto de instalación de alumbrado eléctrico en la pla

za de Nuestra Señora del Pilar, ps. 617 y 1.386.
Rectificaciones en tas Ordenanzas fiscales para 1940, pá

gina 1.259. ' ,
Subasta de las obras de carpintería en la reforma del 

Teatro Principal, ps. 286 y 577.
Subasta de materiales procedentes de derribos, p. 346.
Señalando plazo para la nenovación de nichos caduca

dos, p. 429.
Subasta de casas en el Termlnillo, p. 438.
Subasta de varios solares en la nona de Miralbueno, 

p. 479. "
Subasta de las obras de decoración del Teatro Principal, 

p. 614.

Subasta de las obras de instalación del servicio de aguas 
en la Avenida de Marina Moreno, p. 635.

Subasta de un caballo, p. 659. "
Subasta para contratar la obra de tpármoles del Teatro 

Principal, p. 762.
Subasta para contratar las obras de instalación «de los 

servicios de agua y alcantarillado en la Plaza del Pilar, 
ps. 778 y 812.

Subasta para contratar la instalación de alumbrado eléc
trico en la Plaza del Pilar, p. 796.

Subasta para contratar las obras de cerrajería del Tea-- 
tuo Principal, p. 797.

Subasta de las manzanas números 90, 91, 95 y 96 de la 
zona de Miralbueno, p. 834.

Subasta para arrendar unos locales en el Depósito Ad
ministrativo, p. 1.166.

Subasta d-e las manzanas 18 y 19 de la zona de Miral
bueno, p. 1.212.

Subasta de ochenta obligaciones de 500 pesetas nomina
les cada una, serie B, p. 1.322.

.Subasta de un solar, p. 22.

Alcaldía de la S. H. Inmortal Ciudad
• de Zaragoza. "
Anunciando la exhumación de restios cadavéricos, ps. 563 

y L4>13. ■
Expediente de transferencia de crédito, p. 906. , ,
Presupuesto de cargas de justicia de ios partidos judi

ciales Pi-ar-San Pablo, p. 1.292.
Solicitando autorización para instalar motores: D. Ra

món Jordán, D. Antonio López y D. Jesús del Castillo, 
p. 39; D. Tomás Comín y 1?. Pascual Alcubierre, p. 360; 
D. Pedro Hernández v D. Jesús Asensio, p. 365; D. Mo
desto iCorcoy y D. José Miaña, p. 366; D. Arsenio For- 
niés, D. Balbino Abós, D. Faustino Castro y D. Antonio 
Bueno, p. 499; D. Antonio Sánchez, D. Jacinto Aranaz, 
D. José Gutiérrez y D. José Sánchez, p. 506; D. Luis Do
mínguez y D. Camilo Bellvís, p. 510; D. Camilo Cebrián 
y D. José García, p. 520; D. Gregorio Alba, D. Eloy 
León, D. Jorge Benito Aced, D. Jesús de G. Rocasoiam 
y D. Genaro Cortés, p. 528; D. Antonio Rocasolano, pá
gina 529; D. Manuel Mañero, D. Santiago Vicente Ber- 
ges y D. Manuel Martínez, p. 604; D. Agustín Vallés, 
p. 618; D. José María Aragonés, p. 635; D. Bienvenido 
Mormenso, D. Antonio Medina, D. Matías Abadía, D. Pe
dro Casamián, D. Rudesind(i Larraz v D. Antonino Goded, 
p. 899; D. Francisco González y D. Antonio Peralta, pá
gina 1.197: D. Ramón Feijód. y D. Juan Muñoz, p. 1.213; 
D. Santos Contreras, doña Victoria Domínguez y D> Ju
lio Mange, p. 1.373.

Expediente para la venta de un solar sito, en la calle 
de Canfín y Gamboa, p. 112.

Subasta para la explotación de la piscina del Terminillo, 
p. 112. , .

Subasta de las casas disponibles del Terminillo, p. 208. 
* Solicitando autorización para realizar obras la Sociedad 

"Criado y Lorenzo”, C. A., p. 1.426.

Ayuntamiento de la M. N., M. L. y M. H. 
ciudad de Pamplona.
Anunciando la conversión de la Deuda municipal en 

circulación por empréstitos al 5 por liOO de interés anual, 
p. 1.213.

Administración Principal de Correos de Zara
goza ,
Anunciando subasta para contratar el transporte de la 

correspondencia entre las oficinas del ramo de: Sariñena 
a Valfarta y Caspé a la estación, p. 866; Ayerbe y Biel, 
p. 1.381.

Requiriendo a Artasona Justes Luis, p. 1.420.

Agencia ejecutiva del Exmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza
Subasta de fincas de la “Sociedad Zaragozana de Ur

banización v Construcción, • p. 1.363.

Agrupación forzosa de Municipios del parti
do judicial de Borja.

•Proyecto de presupuesta para 1940, p. 994.

Academia Aragonesa de Nobles y Bellas 
Artes de San Luis.
Anunciando vacantes cuairo plazas dL Académico de 

número, -p. 1.122.

Audiencia Territorial de Zaragoza.
(Circular a los Jueces municipales, p. 258.
Circular disponiendo que los escritos que se dirijan a 

esta Audiencia deberán ir debidamente reintegrados, pá
gina 322. .

Relación de nombramientos para cargos de Justicia mu
nicipal, ps. 128, 145 y 192. .

Solicitando devolución de fianza la viuda de D. Vale
riano Bellosta, Procurador de los Tribunales que íué de 
esta ciudad, p. 353.
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Circular a los Jueces municipales sobre infracción de ¡a 
Ley de Caza, p, 1.067.

Solicitando devolución de fianza los fami jares de don 
Francisco Cavero, Procurador de los Tribunales que fué 
de esta ciudad, p. 546.

Caja dd Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza.
Subasta número: 547, de ropas, p. 11; 548, de albaias, 

p. 57; 549, de ropas, p. 113; 550, de aiaí-jas, p. 281; 
551, de alhajas, p. 352; 552, de alhajas, p 402: 553, de 
ropas, p. 417; 554, de alhajas, p. 426; ¿55, de alhajas, 
p. 435; 556, de alhajas, p. 447 ; 557, - de alhajas, p. 457; 
558, <fe ropas, p. 5-11; 559, de alhajas, p. 619; 560, de 
ropas, p. 627; 561, de alhajas, p. 714; 562, de ahajas, 
p. 803 ; 563, de ropas, p/836; 564, de alhajas, p. 902; 565, 
de alhajas, p: 966 ; 566, de alhajas,, p. 1.03); 567, de 
ropas, p. 1.081; 568, de ropas, p. 1.198; 569, de alhajas, 
p. 1.237; 570, de ropas, p. 1.251; "571, de alhajas, p. 1.356:

Caja de Recluta de Zaragoza, núm. 31, .
Circular sobre concesión de prórrogas de primera clase 

de incorporación a hias a los maiviuuos procedentes del 
campo ,rojo y pertenecienties a reemplazas moviUzadqp, 
p. 441.

Interesando de los Ayuntamientos manifiesten el tipo 
del jornal regulador de un bracero, p. 17.

Señalando el. tipo del jornal regulador de un bracero, 
p. 152,

Cámara Oficial Agrícola de la provincia de Za
ragoza.
Circular sobre formación del censo social y electoral 

de esta Cámara, p. 644.
Convocando a Asamblea general, p. 1.012.

Cámara Oficial de la Propiedad Urbana.
Anunciando depuración del personal de esta Cámara, 

p. 1.238.
Circular a los propietarios <fe fincas urbanas sobre cum

plimiento de las disposiciones que.se citan, p. 10.
Exponiendo las listas electorales de esta Corporación, 

p. 378. -

Casa de Ganaderos de Zaragoza.
Interesando de los Alcaldes envíen relación de los ve

cinos que hayan sido desposeídos de sus ganados por los 
rojos, p. 441. . ■

Colegio Universitario de Salamanca.
Anunciando vacantes varias becas, p. 715.

Colegio Notarial de Zaragoza.
Anunciando' la reconstitudión del testamento otorgado 

por D. Leopoldo Martí, p. 1.035.
Extracto del acta número 331 de la Notaría de Alcañiz, 

p. 1.035. ' ' ,

Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes.
Anunciando concurso para la provisión de una plaza de 

taquimecanógrafa, p. 271.
Anunciando la venta de impresos-guías de circulación, 

ps. 378 y 381.
Anunciando el nuevo domicilio de la Junta Administra

tiva de Transportes, p. 607.
Anunciando el cambio de domicilio de esta Comisaría, 

p. 704. ,
Anunciando reparto de arroz destinado para la matacía 

de cerdps, p. 829.
Anunoiando reparto de racionamiento, ps. 1.035 y 1.386.
Circular sobre adquisición de azúcar en las fábricas, 

p. 256. , ................

Circu'ar al comercio e industria, p. 570. ,
Circular a los Alcaldes sobre formación de estadísticas 

de consumo de piensos, p. 842. . ,
Circular sobre sallado de las libretas para racionamiento 

de carne, p. 853. , .
Circular sobre fijación de precios del aceite de oliva en 

la actual campaña, ps. 1.077 y 1.098.
Circular sobre mo.turación de oliva, p. 1.122. • ,
Circular sobre expedición de guías por venta de azafrán, 

p. 1.236. .
Circular a los dueños de hoteles, fondas, etc, p. 1.292.
Circular sobre el sellado de libretas para el reciona- 

miento de carne, p. 1.318.
Circular sobre la intervención de todos los cereales y 

leguminosas de granó seco, p. 1.426.
Disponiendo que los tenedores de avena, cebada, centeno, 

alfalfa, maíz, paja y salvado manifiesten las cantidades 
que posean, p. 259.

Fijando el precio del bote de leche condensada, p. 361.
Fijando los. precios de la cebada, avena y paja cereal, 

p. 522.
Fijando <el precio de tasa de la patata, p. 837.
Fijando los precios de las distintas especies y categorías 

de carnes, p. 860.
Fijando les precios del azúcar de remolacha, p. 900.
Fijando los precios del café, p. 940.
Fijando el precio del aceite para el cosechero, produc

tor y fabricante, p. 1.292. .
Fijando los precios de los aceites finos y entrefinos, 

p. 1.426.
Interesando de los fabricantes de • harinas y tenedores 

de pulpa manifiesten las existencias de salvados y pulpa 
que posean, p. 474.

Interesando de los tenedores de los artículos que se in
dican manifiesten las cantidades que posean, ps. 630 y 828.

Imponiendo sanción a las personas que se indican, pá
gina 842. • -

Mercancías que sólo pueden circular con guías, p. 920. ■
Prohibiendo la venta de oliva para su conserva en agua; 

p. 1.406. ' . .
Relación de Ayuntamientos sancionados por incumpli

miento del servicio que se indica, p. 1.133. .
Regulando la distribución del azúcar, p. 440.
Regulando la venta de los botes de teche condensada, 

p. 906. x
Reparto de una partida de cuero, p. 903.,
Requiriendo a los almacenistas de coloniales para que 

presenten declaración jurada de las existencia de azúcar 
que posean, p. 842. .

Requiriendo a los propietarios de hoteles, pensiones, etc., 
p. 853.

Señalando el precio de las legumbres secas, p. 506.
Señalando el precio para la venta del carbón vegetal, 

p. 1.108. .
Tasa para los vinos en bodega de elaboración de la co

secha de 1939, p. 1.413.

Comisaría. — Intervención Provincial de la 
Prestación Personal a favor del Estado
Disponiendo que los patronos retengan, de los jornales 

de sus obreros las cantidades que se indican a partir de 
l.°*de octubre, p. 595. ■ .

Comisión Provincial del Curtido, de Zara
goza.
Prohibiendo la circulación de pieles de vacuno y caba

llería si no van provistas de la correspondiente guía, p. 907.

Comisión Provincial de Subsidio al Combatiente.
Enviando a las cabezas de partido las cantidades corres

pondientes para pago del subsidio del mes de agosto, p. 397.
Estado-resumen de subsidiarios del mes de septiembre, 

p. 645.
Relación de cantidades que hay que abonar para pago 

del subsidio del mes de: jtlio, p. 208; septiembre, p. 699; 
octubre, p. 917; noviembre, p. 1.314-; diciembre, p. 1.402. 

Relación de ingresos efectuados en esta Jefatura durante 
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el mes de: marzo, p. 382; julio, ps. 502 y 550; mayo, pá
gina 672; agosto, p. 7W; septiembre, p. 885; jumo, p. 900; 

octubre, p. 1.3UU; noviembre, p. 1.427. । ‘ A jetó
Comisión Depuradora del Magisterio.

-Citando a: María del Carmen Zaro, Luis Víctor Cámara 
y Antonio Salas, p. 8^8; Amelia Martínez, p. 900.

Confederación Hidrográfica del Ebro.
, Autorizanüo al Ayuntamiento de Sigués para realizar 

obraren las margenes uel no Aragón, p. 17. , 
Lonceoieiiuo ampuacion y neiornia en el suminsstro de 

aguas puiauies a caiatayud, p. 092. 
ota-extracto para ia imormacion pública del proyecto 

de aeiensas en el no isbro en termino de Vitiafranea de 
rjjio, p. o63. 1 . '

Suauumuo aprovechamientos de aguas; LZ Antonio Ua- 
llegu y rv. ixaiae. Aznar, p. 001. , , 

¿uucitanuo uevuiuuon ue lianza: D. Jesús Gascón Cam
pos, p. n^; ■'ruinento de duras y Construcciones , S. A., 
p. izi; "lUgemena y construcciones Marcorp. 194; 
d. nioy Sarasa, p. ^9. 

bonenanoo uevuiucion de una lianza, p. l.Voz. 
b^ncituu ue d. ni añasco ¿anz para reanzar obrajs 

de ueieiua en ia margen. izquierda uel Euro, termino de 
/.araguza, p. 080. . ' 

ionenuu uei Ayuntamiento de Remolinos para el esta
blecimiento) de una uarca ue paso soore el no coro, p. 1.400. 

bometienao a imormacion puuiica el proyecto de acequia 
principal ue las derivadas uei tramo 1." de "La Vioiaua , 
ternuno de Zuera, p. 049.

Delegación especial para el Azafrán.
Dando normas para «el comercio de este producto, p. 335.

Delegación e inspección de Cría Caballar de 
la u.a Z,ona Pecuaria.

-Circular a los propietarios de paradas de sementales, pá
gina 859. . —

Delegación de Industria.
-Circular a los Ingenieros .industriales excombatientes, 

p. 351. . . • । 
Concediendo autorización para instalar industria a: don 

Julián Allué, p. 40; D. Estanislao José Liarte, D. Es
teban Sánchez Martínez, doña Joseta Bes, y L. Santiago 
Gracia, p. 56; D. Ignacio Julián Melero, D. José B-ericat 
y D. Félix Gil Arantegui, p. 87; D. Angel Gordiano, pá
gina 138; D Antonio Mareo, D. Rafael Lahiguera y d’ón 
Melchor García, p. 231; D'. Dionisio Uset, p. 238; D. Juan 
Borobio, D. Fernando Martínez y D. Juan Muñoz, p- 260; 
D. Justino Benito Guerra, p. 267; D. Anselmo Miguel 
Martínez, p. 3U3; doña Gregoria Mariñosa, p. 303; D. Ja

vier Bordíu y D. Jesús Vague, p. 300; D. José Ochoa y 
D. Ramiro Zaera Serres, p. 301; D. Juan Perez y D. Pe
dro Genis, p. 366; D. Ramón Ventayol, p. 367; D. Se
rafín Benedí, p. 376; D. Luis Velázquez, D. Angel Cirac 
y D. José María Aragonés, p. 377; D. Andrés Lozano, 
p. 386; D. Luciano Morata, p. 387; D. José Gutiérrez, don 
Juan Borobio y D. Jaime Tirado, p. 416; D. Emiliano 
Gaspar, p. 432; D. Manuel Bueno, p. 439; D. Dionisio 
Lasa, p. 535; .doña Julia Fernández, p. 582; D. Manuel 
Gállego, p. 615; D. Jesús Lorente, p. 618; D. Francisco 
Alfaro y D. Nicasio Ortín, p. 628; D. Antonio Herranz, 
D. Andrés Salbalzfá, D. Manuel Espí y D. Joaquín Corna- 
go, p. 629; D. Froilán Tomás Gracia, p. 630; D. Julio 
Cardona Larrodé, p. 685; D. Antonio Medina y D. Jacinto 
Torra, p. 901; D. José Abril Valls, p. 1.166; D. Pío Al- 
tolaguirre Añorga, p. 1.179. . 

Solicitando autorización para instalar industria: D. Mel
chor García Gracia, p. 6; D. Vicente Urgel Aznar, p. 30; 
D. Rafael Lahiguera, p. 40; D. Juan Muñoz y D. Justino 
Benito Guerra, p. 50; D. Antonio Marco, p. 88, b. Vi
cente Ferrer y D. José María Aragonés, o. 137; D. José 
Ochoa, D. Serafín Benedí y D. Emiliano Gaspar, p. 138; 
D,a Gregoria Mariñosa, p. 177; D. Anselmo Miguel Mar

tínez, p. 178; D. Javier Bordíu, D. Luis Velázquez, don 
Juan Pérez, D. Jesús Vague, D. Pedro Genis y D. Jaime 
Martín Domingo, p. 186; D. Ramón Ventayol p. 208 
D. Bruno' Toha, p. 230; D*. José Gutiérrez, p. 231; D. Ra
miro Zaera, p. 238; D. Manuel Bueno y D. Jesús Lorente, 
p. 239; D. Mariano García y D. Jaime lirado, p. 266; 
D Andrés Lozano, p. 303; D. Luciano Morata, p. 304; 
D Dionisio Lasa, p. 366; D. Juan Fcmeria, p. 367; don 
Manuel Gállego, p. 386; D. Julio Cardona, p. 34z; don 
Francisco Alfaro, p. 438; D. Joaquín Cornago, p. 439; 
D. Froilán Tomás Gracia y doña Julia Fernandez, p. 44y 

D. Rodolfo Araus y D. Nicasio Ortín, p. 456; D. Ant^iuo 
Herranz, D. Andrés Sampcr y D. Manuel Espi, p. 473;
D. Ildefonso Fraile v D. Saturnino López, p. 512; don 
Ramón Puig, D. Macario Sánchez, doña Margarita He- 
rr^ro y D. Jaime Tirado, p. 513; D. Carlos Pérez y don 

Vicente Hernando, p. 520; D. Ezequiel Mqyai P- 582;
D. Emilio Grao, p. 582; D. Benito Cuartero, p. .583; don 
Antonio Azuara, p. 713. .

Delegación de Trabajo.
Circular regulando el trabajo de las mujeres y menores 

de 18 años en los estabieunnientos de hostelería, p. 93.
Circular a los Jefesxde las Oficinas y Registros de Co- 

iócacion, p. 874.
Circular sobre presentación de partes de alta y naja 

por accidentes del trabajo, p. 1.418.
Dando normas para la aplicación del Reglamento de 

trabajo en la industria siderometalúrgica a la de óptica y 
mecánica de precisión, p. 279. '

Normas para el trabajo de la industria de estuchado de 
azúcar, p. 473.
. Normas de trabajo para los talleres de fabricación de 
escobas, p. 843. .,

Normas de trabajo para la Construcción, p. l.bvo.

Delegación Provincial de Abastecimientos y 
Transportes.

’ Reparto de una partida de suela entre zapateros de ban- 
quilla, p. 329.

Dirección General de la Deuda y Clases Pa
sivas.

Anunciando extravío de inscripciones del Ayuntamiento 
de Bueña, p. 1.178. .

Dirección General de Caminos.-
Subasta de obras de reparación de carreteras, ps. 1.238, 

1.374 y 1.418. .

Dirección General de los Registros y del No
tariado. *

Anunciando se va a proceder ai-la reconstitución, del Re
gistro de la Propiedad de Belchite, p. 1.019.

Distrito Forestal. .
Ampliación al plan de aprovechamientos forestales pu

blicado el día 26 de julio de 1939, p. 743.,
Instruyendo expediente para la inclusión en el Catalogo 

de montes públicos del que se indica del término de Tray- 
moz, p. 845. ,

Pían general de tlprovedhamienitos correspondiente al 
año forestal 1938-39 (“B. O. E.” de 26 de julio).

Relación de las licencias de caza expedidas por esta 
Jefatura durante el mes de: junio, p. 119; julio, p. 459; 
agosto, p. 606; septiembre, p. 901; octubre, p. 1.011; no
viembre; p. 1.299.

Distrito Minero.
Aprobando expedientes de minas, p. 1.380.
Cuentas de ingresos y gastos del segundo trimestre de 

1939, p. 193; del tercer trimestre, p. 890.
Declarando caducada la concesión minera que tenía ad

judicada D. Adolfo Arenaza, p. 322.
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Derfaraniín franca y registrable el registro minero nu
mero 1.716, p. 639; 224, 361, 1.149 y 1.125. p. 921.

Relación de las operaciones que se han de practicar por 
el personal de este Distrito en el término municipal de: To- 

' rrelapaja, p. 845; Sos v Fuenca/lderas. p. 935; 1 orrelape ja, 
Aguilón, Tosos, Ardisa y Murillo de Gallego, p. 1.14-; 
Torres de Berrellén, p. 1.318.

Relación de concesiones mineras caducadas, ps. 921 y
ITSS. .

Relación de concesiones mineras rehabilitadas, ps. 922, 
967 y 1.155. . .

Scdicithindio coincesionhs- mineras: D. Adolfo Arenaza, 
p. 139; D. Joaouín Lines, ps. 401, 415, 433. 439 v 448; 
D. Pablo Escribano, p. 440; D. Joannín Lines, m. 630; don 
Jorge Muñoz, p. 638; D. Agustín Gimeno, p. 764; D. Ju
lián Aristcgui, p. 874: D. Jesús Fernández, p. 976: D. Pa
blo Escribano, p. 1.012; D. Joaquín Guiral, p. 1.225.

Fiscalía Provincial de la Vivienda
Creando tres Tenencials de Fiscalías, "p. 1.380.

Ilustre Colegio Notarial de Zaragoza.
Solicitando (foña Carmen Poblador, viuda de D. José 

María Guaiardo. Notario míe fué -de' Maella. la devolu
ción de la fianza nue su citarfo esposo constituyó oara ga

rantir 1a gestión del cargo de Notario, p. 458.

Insnecrión Pro^nc’^l de 1.a Enseñanza de la 
provincia de Zaragoza.
Convocando un cursivo de orientación y perfecciona

miento profesional del Magisterio, p. 127.
Circular a '6s Maestros sobre vigilancia en el aseo de 

los niñosi. p. 1.260.
Gircdar a 1os Maestros v Maestras, p 1.330.
Ingresando de 1os Alcaldes mánií'esten si están en buen 

estado de funcionamiento fes escuelas qus haya en sus 
municipios, p. 193. ,

Inspección Provincial de Sanidad
Anunciando un concursillo de traslado, p. 758.

Inspección Provincial Veterinaria.
Fufados de Gs ertf'>rTne't’’<te^ epizoóticas nue batí ata

cado a dnq anímales dnmícffrns de ecta nfvinria durante 
el mes de; funío p, 1R1'. iidíA n. 409; amanto, p. ^>6; 
gejptv'tnbre. p. ■ octubre. t >. 1.1A3; novembée. p. 1..'^?.

Fí'ando .el precio de la darne en Jos pueblos, ps. 860 . 
y 06Ií. '

Prrvnypqtn rt« c k pMo s de 1os partidos veterinarios de esta 
n i n>3

Pimitando e1 sacrificio de hembras caprinas y ovinas, 
' p. 691.

Tnet'hif-n G#*o<yr»fipn v CotastraL

Aniinrí''n'1n uní revisión genera! en e! catastro tonográ- 
pCO mrrnfnrío. D. 903. •

"pvrxAnmnrfn V**; narn«brins ,, reGrínnes de ca- 
r9rtA-fc*íey<: de tne ♦órminne de- T-To-rerS 4e toe Navarros, 

p. 3^^ 1 Mucl m 42R • T cnrmres. p. 734 • Cnbtnrno, p. 798; 
Álfamén. p . 819; Mezafocha y Ag’úlón, p. 843.

Jefatnra dp Aguas de la Cnpnca dpi ^bro.
Orden modificando 1o estnMorídn sobre evfracción de 

grevis ir arenas de tos emires núbbrns. p. 1.076.
gr.lírifpndo pnrni'nrb'>mí"nfn de amias, ^imnfmníenfu de 

R'tlhuentc. n 6; D. "Manuel Casteíón. p. 90- D. Vicente 
, Garr'a. p. 387: D. Francisco Remad, p. 1.197.
' Solicitando autorización para realizar obráis, p. 1.166, .

Jefatura ¿e Obrar. Públicas. •
Anunciando 1a expropiación (le fincas en término de 

, Calaforao. P. 381.
Anuncihindo 1a reorganización de! Servicio Nacional de 

Caminos en la forma que se indica, p. 1.243.

Concediendo -instalación de línea de conducaón de ener
gía eléctrica a: Eléctricas Reunidas, ps. 843 y 1.001.

Relación de automóviles matriculados durante el mes 
de: mayo, p. 5; junio, p. 184; julio, p. 434; agosto, p. 605; 
septiembre, p. 939; octubre, p. 1.080.

Relación de transferencias de automóviles realizadas en 
el mes de: marzo, p. 174; julio, n. 410; agosto, p. 586; 
septiembre, p. 936; octubre, p. 1.078.

Solicitando permiso para 1a instalación de líneas de con
ducción de energía eléctrica: S. A. de Patronos v Alba
ñiles. p. 4; D. José Pérez, p. 993; D. Narciso Franco, pá
gina 1.036. *

Solicitando devolución de fianza; D. Florentino Sanz 
Bueno, p. 10; D. Felipe Muñoz, n. 583; D. Francisco 
Vives y D. Juan Cruz Tuesta, p. 626: D. Fulgencio An
daluz. p. 651 : D. Ensebio Gutiérrez v U. Gregorio Marco, 
p. 6=¡2; D. .Rafael Vigata. p. 889; D. Joanuín Navarro, 
p. 890; D. Juan Ramón Forrero, p. 1.298: D. Juan Cruz 
Tuesta, p¡, 1.329.

Solicitando autorización para realizar obras D. Antonio 
Borniey, p. 40.

Jefatura Provincial de Recuperación' Agrí
cola.
Aprobando 1as actas de constitución de las Comisiones 

Denositarias Municinales one se indican, fl). 272.
Circular sobre distribución de ganado de vqpta de pro- 

píedad desconocida, p. 425.
Circular a las Comisiones Depositarías Municipales, pá; 

gina 899.

Jefatura Provincial del Servicio Nacional 
de Trigo. -

Anunciando varantes varía» plazas en las Jefaturas de 
Zaragoza y. Lérida, p. 1.107. •

Jefatura Provincial de Milicias de Zararoza.
Circular a 1ps excomba+írntes que reúnan las condicio

nes que se detallan, p. 758.

Jefatura Provincial de Sanidad.
Convnrnndn un rnncursd do traslado nara 1a nrmneíón 

de plaza de do Así<*>ono|* Pública Domiciliaria 
de: Tnrazona, p. 758; barrio del Castillo, de Zaragoza, 
p. 1.108. , - r

Circular a 1os Alcaldes interesando 1a remisión de los 
datos nue se citan, p. 1.224.

Interesando de 1os AGaldes envíen urgentemente el pa
drón de familias en la Beneficencia municipal, p.. 812.

Jefatura de la Sección Agronómica de Zaragoza.
Filando los precio-: de 1as harinas, pan familiar y sub

productos, ps. 432. 625, 900, 1.165 y 1.426.

Jefatura de! Servicio Nacional de los Regis
tros y de! Notariado.
Señalando e!. plazo para 1á reconstitución del Registro 

de la Propiedad de Pina de Ebro, p. 231.

Junta Administrativa de 1« Mancomunidad 
Sanitaria de Municipios de Zaragoza.
Subasta efe obras, p. 1.381.

Junta Provincia! de Beneficencia.
Anunciando vacante una dote de la Fundación instituida 

en Ca^tejón de las Armas por D. Francisco Muñoz, pá- 
g/ina 977. , . ,

Anunciando ^cantes seis dotes de 1a Fundación insti
tuida por el Dr. Fray Juan Cebrián, n. 977. ,

Anunciando vacante una dote de la Fundación de doña 
Catalina Ruimonte, p, 1.036. - ,

Citando a los representantes de la fundación benéfica . 
del Dr. Fray Juan Cebrián, p. 685.
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Concediendo audiencia a los representantes de la, Fun
dación instituida en Epila por D. José María Carpintero, 
p. 949.

Prorrogando para el afio de 1940 el presupuesto de las 
Fundaciones benéfitOr¡p^.rticulart9s actualmente en vigor, 
p. 520.

Relación de las cantidades recaudadas por el concepto del 
“Plato Unico” durante el mes de junio, p. 76.

Subasta de un solar de la Fundación de doña Felisa 
Olleta Ortega, p. 1.243.

Subasta de una finca efe la Fundación del Dr. Fray Juan 
Cebrián, p. 1.386.

Junta Provincial del Censo Electoral de Zaragoza.
Acordando no procede la renovación de las Junttas Pro

vincial v Municipales del Censo Electoral para el bienio 
de 1940-41. . .

Circular a los Ayuntamientos sobre designación de lo
cales para Colegios electorales, p. 10. ;

Junta provincial de Fomento Pecuario.
Circular a los Alcaldes-Presidentas de lias Juntas locales 

de Fomenfn Pecuario, ps. 1.012 v 1.373.
Renuiriendo a las Juntas locales de Fomento Pecuario 

para que cumplimenten el servicio que se les encomienda, 
p. 704.

Junta Provincial de Primera Enseñanza de 
Zaragoza. .•
Almanaque escolar para 19íl0. p. 1.361.
Circular a 1os Alcaldes y Presidentes de las Juntas ve

cinales. ps. 336 y 440. • ,
Señabndo la fecha para dar comienzo los cursillos de 

orientación y perfeccionamiento del Mbgisterio, p. 403.

Jun*« Pfovincial de Subsidios a Familias de Com
batientes.
Enviando a los Tefes focales de este Servicio las canti

dades para pago del subsidio del mes de junio, p. 23.

Juntas Municirales del Censo Electoras.
Designando locales narh ‘CóWios doctorales, ps. 329, 

644, 659, 671, 685, 694, 703, 713 y 1.194.

Junta Municipal del Censo Electora! de Za
ragoza.
Designando los locales oule se han de utilizar para Co- 

lepins electorales, ps. 636 y 1.324.
Designando las personas que han efe constituir esta Tun

ta Municma1! del Censo Electoral durante el bienio de 1940
1941, p. 684.

Juzgado Tnste«rtnr Provincial de Responsa
bilidades Políticas. .

Anuncio de incoación de expedientes de re^nonsabilida- 
des políticas: Relación de setenta y sois indidividuos oue 
empieza en Teresa VilJarrova Rans v termina con María 

Gracia Pina, p. 323: rdación de -sesenta v ocho individuos, 
que emrreza efi Salvador Germán La.br-rda v termina con 
Francisco Lacueva Miravete. p. ^14: relación de sesenta y 
un individuos, que empieza en Narcicn Aviaos Muñoz y 
termina con Francisca Cañardó Vbllesmi, o. 401 • relación 
dé setenta y nueve individuos, que empieza en, Pilar Pinos 
Zuriguel v termma con Apolinar, Oriza Aparicio, o. 521; 
relación dé cincuenta y seis individuos, que empieza en 
Mercedes Poblador Blasco v termim- en - Anselmo I^aita 
Eergua. p. 765; relación de trece individuos, que emnieza 
en Pedro Juana Alcocer y termina en Dionisno Plano 
García, p. 989; relación de catorce individuos, que empieza 
en Ildefonso Gimeno Navarro y termirta- en Francisco Cle- 
vería Bolsa, p. 1.250; Alejandro Sánchez, Víctor Bielsa 
y Pablo Hurtado, p. 1.362. , ,

•Citando a herederos de Ramón Paracuellos y seis más, 
p. 102.

Mancomunidad Sanitaria de Municipios de 
la provincia de Zaragoza.
Aportaciones municipales que debe percibir esta Man

comunidad en el ejercicio de 1940, p. 1.181.
Circular sobre subsidio familiar, p. 818.

Mancomunidad, de Municipios del partido 
de Pina de Boro.
Exponiendb el presupuesto para 1940, p. 874.

Magistratura de Trabajo de Zaragoza.
Citando a Angel Turón, p. 152.
Notificando sentencia a; Antomo Aparicio Abád, pá

gina 178; Leonor- Gutierre^, p. 259; Manuel Lamuela, 
p. 353: Joaquín Ibáñez y Rafael Guarga, p. 889; doña Sa
cramento Grasa, p. 1.133; D. Jorge San Simón, p. 1.224.

Ministerio de Educación Nacional.
Autorizando funcionamiento de colegios, p. 954.

Oficina Provincial de Migración de Zaragoza.

Dando normas para la confección de los presupuestos 
por los organismos de Colocación, p. 734.

Oficina Técnico-Administrativa de Depura
ción del Personal.
Resolviendo expedientes dé depuración, p. 1.154.

Prestación Persona! a favor del Estado.
Concurso para la adq'fsición de 100.000 talblas para 

camas de tropa, ps. 114 y 569.

Quinta Región Militar,
Circular sobre retención de haberes por Prestación Per- 

sonál, ps. 1.108 y 1.379.

Real Academia de Ciencias Morales y Polí- 
' ticas.

'Circular sobre tramitación de los -expedientes de pró- 
rrqga de incorporación a filas, p. 230.

Recuperación Agrícola.
. Programa de concursos para el trienio de 1939-41, pá
gina 1,222.

Sección Administrativa de Primera Enseñanza.
Ofreciendo maquinaria agrícola en venta, p. 201.
Circular a los Presidentes de las Comisiones Deposita

rías Municipales, p. 259.

Sección Agronómica de Zaragoza.
Convocatoria para Maestros y Maestras interinos, ps. 138 

v 1.406.
Solicitando 1a apertura v funcionamiento de un Colegio 

en esta canita!: doña Meichora O-rteria Víú. p. 272; 
Suneriora Genera! d?l Instituto de Hermanas de la Cari

dad de ‘Santa Ana. pS. 1.129 y 1.261; DA Matilde Sangüesa 
Castañosa, p. 1.169.

Sección Provincial de Estadística.
CircuTar a los Alcaldes sobre cumplimiento de los extre

mos que se indican, ps. 569 y 1.166.
Disponiendo que los que se dediquen a la venta de abonos 

1o manifiesten en esta Sección para los efectos que se 
indican, p. 661.

Fijando los precios de las harinas y del pan, ps. 28, 
31, 40, 78, 172 y 377,
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Fijando los precios'de venta del sulfato amónico, nitrato
' xle Chile y nitrato de cal, p. 386

Fijando los precios de la cebada, avena y paja de tng ,,

1’ Fijando los precios de venta para las judías, p. 
Fijando los precios de las habas, guisantes, veza, almor- 

tas v altramuces, de la presente campaña, p. • . 
Fijando los precios del cloruro de potaba y <1el sulla . 

^F^amlo eí ^ió de la aceituna y orujo para la pre- 

^'rond^^^ aceite para el cosechero, produc

tor v fabricante, p. 1.292.
Precios de las uvas y orujos para la presente campaña,

P ^pendiendo la concesión de guías para la circulación 

de los vinos, p. 177.. , . . 
Tasa del orujo de aceituna y de! aceite de qrujo, p. i.i .

Sección Provincial de Selección y Protección 
para Enseñanza Media.
Interesando de los Ayuntamientos la formación de las 

estadísticas dfe entidades de población, p. 1 379. 
Requiriendo a los Ayuntamientos que no lo hayan ve 

rificado para que envíen los datos que se indican, p . - , 
63. 193 y 329. . .

Sementales del Estado.
Concurso para la adjudicación de veintidós becas para 

estudios de Bachillerato, p. 409. , . -

Servicio Agronómico Catastral de la provin
cia de Zaragoza. -
Anundiando la compra de caballos sementales, p. 988.

Servicio de Catastro de la provincia de Zara
goza. .
Anunciando se van a realizar trabajos de distribución 

de riqueza en los términos de: San Martín de Moncayc, 
p. 686; Santa Eulalia de Gallego, P- Pozuelo de Ara
gón, Ambcl, Berdejo, Santa -Cruz de Gno y Oiodes, pa 
gina 837; Aranda de Moncayo, Bijuesca, Forrelapaja, To 
sos, Ca'bo-lafuente, Torrehcrmosa y Bubierca, p. 843, . i 
"“Enviando9^' distribución' de .superficie y ri1q“ezaJ?lp?^' 

ble- a los Ayuntamientos que se citan, ps, 183, 3X. ■ - 
^Exponiendo distnlmción di superficie del Ayuntamiento 

de Zaragoz'a, p. 1.418. „ -

Servicio Nacional del Instituto Geográftco y 
Camastra!. ■ 
Exponiendo los planos l^^rios y relaciones de ca^ 

racterísticas de los tidrminos municipales de Moiat<L < 
S P. 12; Griséii. .p.,595; Alpartir, p. 615: Valmadnd. 

tp. 662.

Servicio Nacional del Trigo.
■Circular dando instrucciones a los Ayuntamientos de las 

' declaraciones de cosechas, p. 214. 
iCircular sobre tasa del trigo, p. 513. 
Circuir sobre intensificación de las siembras, p. /z/. 

Circular sobre venta de trigo, p. 1.179 . . 
Declarando obligatoria 1a venta a este Semao del tngo 

que tengan disponible los productores y tenedores; ps. 84b 
y ¿is^MÍendo que los fabricantes de harinas presenten de

claración jurada de las existencias que posean, p. 7J3. 
Intervención de todos 1os cereales y leguminosas dt 

^Tn^n^Zes1 "sobre la declaración (fue deben prestar 

los productor y tenedores en general de toda clase de 
cereales v leguminosas dé grano seco, ps. y I.W4. , 

Instrucciones para la declaración de la cosecha maíz 
en la presente campaña de 1939-40, p. 988.

Precios de tasa del trigo y del centeno, y. 903 
Recordando a los procíuctores y tenedores de trigo 

oblación en que están de declarar las cantidades que po
sean de dichos cereales, p. 692.

Servicio de Valoración Forestal de la pro-e 
vincia de Zaragoza.
Anunciando se va a' procedei por este 

distribución de superficies y nquezas en los términos mu
nicipales que se citan, ps. *02 y 727.

Servicio» Hidráulico» del Ebro.
Solicitando autorizacipn para realizar obras: 

Ardid, p. 9^. - ' .
Solicitando inscripción d^ aprov^amiento 

D. Gregorio Nadal Marqués, p. 1.133.

Sexta División Hidrológico-Forestal.

D. Manuel

de afuas:

de; Inogés,Imponiendo multa de 25 pesetas al Alcalde 
ps. 194 y 835; Anón, p. 845; Inogés, p. 1.299.

Plan general de aprovechamientos de los montes de un- , 
lidad pública de esta provincia, cornespondiente al año 
forestal de 1938-39, p. 239.

Subcomisión Reguladora de la Producción 
de Frutos Secos.

Interesando de los industriales q* se dediquen a! des
cascarado <?e almendras o avellanas envíen los datos que 
^l'SdTción dÍ\ campaña de avellana 1939-40. p. 1.003.

Tribunal provincial de lo Contencioso-administra- 
tivo je Zaragoza.
Recurso interpuesto por:
Ayuntamiento de Epi'la. p. l ^L
D.e Asunción Morell Morell, p. 7..
D. Joaquín Falcón Iffsa, p. 1.381.
D* María Lasheras Ondiviela, p. 75,
D* Presentación Retana Gallego, p. 312.
D. Ramón Dehesa Alamán p. 638.
D. Santiago Gracia Cantín, p. 1.252
D. Tomás' Serrano Sancho, p. 1.252. .

Tribunal Regional de BÍesponsabilidadeB Po • 
líticas. *

106Anuijiciandlo el domicilio de este Tribuna^ ps. 102.

V Otando a Indalecio Colonia Yagudo, p. 884^ 
Notificando providencia a Valero Funes Expósito. p<

he-Notificando scntenck. a: Mariano Ramón Ur*' 
rateros de Manual Siso. p. 954; Gumersindo Sánchez & _ 
.ande. ». 977: Felipe Jiménez de Asna y Sanhw P- St 
ñer p. 1.011: herederos de Segundo Julvez, p.

Subasta extraiudicial en 1a Notaría de D. Francisco Pala 

Mediano, p. 1.299.

Universidad de Zaragoza. ,
• Anunciando 1a incoación de expedientes para 1 cr<'ny'i 

miento lega! de establecimientos de enseñanza media P 3 • 
Convocando oposiciones para prov^r vanas n azas va 

cantes de" alumnos intemos en 1a Facultad . de Mel . 

feoh-a, para verificar la matrícula de ingreso, pí-

g'na 78. . • -
SECCIÓN SEXTA

rnTCTOS VACANTES. LLAMAMIENTOS Y ANUNCIOS OFI- 
CMLES ETC., DE LOS DIVERSOS PUEBLOS DE LA PRO 

' ‘ VINCIA

Áanto. ps. 890, 891. 1.021 y 1-02. 
Acered. ps. 474, 596. 813. 814 y 1.215.
Agón, ps. 890. 955 y 956. _ ( ,

I
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Aguarón, ps. 663, 749, 750, 1.099, 1.215 y 1.382.
Aguilón, ps. 716, 815, 819, 1.055 y 1.338. -
Ainzón, ps. 6, 662, 846, 890„ 891, 1.215, 1.225 y 1,325.
Aladren, ps. 838 y 1.293.

Alagón, ps. 106, "115, 596, 662, 814, 890, 955, 956, 1.022, 
1.055, 1.339 y 1.394.

Alarba, ps. 577, 813, 814, 819, 861 v 1.055.
Alberite dte San Juan, ps. 514, 955 y 1.099.
Albeta, ps. 838. 839, 1.214 y 1.215.
Alborge, ps. 282, 461, 662, 717, 750, 940, 956 y 1.330.
Alcalá de Ebro, p. 838.
Alcalá de Moncayó, ps. 838 y 839.
Alconchel de Ariza, ps. 530. .840. 814, 815 y 1.414.
Aldehuela de Liestos, ps. 662, 663 y 716.
Alfajarín, ps. 273, 813, 814, 891, 955 y 1.214.
Alfamén, ps. 6, 152, 492, 813, 814, 1.215, 1.244, 1.293, 1.304 

y 1.324.
Alforque, ps. 956. 1.325 y 1.394.
Albania de Aragón, ps. 620, 662, 813, 814, 1.021, 1.055, 1.099 

y 1.293.
Almochue!, ps. 663, 891. 1.021 y 1.244.
Almolda (La), ps. 813, 814. 1.214 y 1.215.

' Almonacíd de la Cuba, ps. 838. 839 y 1.293.
Almnnacid de 1a Sierra, ps. 88, 232, 717, 813, 814, 815, 955, 

956. 1.293 v 1.325.
Almimia de D? Gemina (La), ps. 115, 716, 813, 838, 955, 956, 

1.215, 1.244 v 1.245. .
Alnarfír. ps. 514. 596. 663 v 956. .
AmM. ps. 172. 717. 1.1.55. 1.215. 1.294 v 1.431.
Anento," ps. 749, ,814. 956. 1.098. 1.099 v 1.293.
Aniñón, ps. 3^2. 662, 663, 716, 804, 814. 891, 955, 956, 1.225, 

1.382 v 1.394.
Anón. ps. 409. 814, 819 y 838.
Aranda de Menenvo. ps. 79, 88, 232, 330, 479, 499, '890, 891, 

1.05 4 1.099 v 1.244.
A-rándicra. ps. 1.214 v 1.215.
Arríísa. ñs. 337. 589^716. 717, 834 v 955.
Ariza. ps. 160, 312, 749, 750, 819, 861, 1.021, 1.022, 1.293 y

1.330. -
ArHeda. ns. 3A2. 716. 717 v 1..382.'
Asín. ps. 88. ROO. 891 v 1.293.

_ Atea. ps. 813 814 814 1.021. 1.022 v 1.338..'
Ateca, os. 717, 813, 815, 838. 956. 1.055, 1.215, 1.244. 1.293 

v 1.394.
Azunra. ps. 1R7 194. 474, 396. 994. 1.293 y 1.304.
Bádnles, p. 1.244.

470 ROO RO1. 1.214 v 1.215..
RárMcR. AA'í R13 814 1 ?93. 1.304 V 1.382. 

ne pu v 1 055. 
Beilcbite, PS. 749. 750. 1.055. 1.214. 1.244 v 1.338.

Belmente de Calnfnvnd. ns. 18. 4Ó0. 749, 750 y 891.
Benfeio ps. 813 814. R15. R10 v 1.394.
Berrueco, es. 749. 7^0. 8^0 1 098 y 1.099. .
Piel. ps. 704 Pon R91 v 1.338.
Biiuescá, ps. 596. 6^ 740 750 o=;t; y ¡1.293.
Pinta, ns. 31. 194. 716 717 v 1 090.
RJcirr-bre. DR. 237! 514 716 RO1 0 56. 1.021 v 1.099.
Pnmnñpni. ps. 716. 814 838. 839 y 1.021.
Pordalba. ps. 994 „ 1 422.
Borin. ns. 178 3M. 378. 442. 507. 7J€. 717, 891, 955, 967, 

1.334. 1.330 v 1.382.
Petnrrifa. ns. 749 750 v 1 338.
Brea de Aragón, ps. 273. 514. 596. 813, 814, 1.021, 1.022, 

1.214 y 1.324. .
Biibierea. ps. 194. 370 708 813 814 v 815.
Bniarnlnz ns. 596 662 716, 749. 750, 1.022. 1.099, 1.214, 

1 793. 1.324 V 1.325.
Bn1h'*ente, ps. 160. 838. 1.021. 1.022. 1.293, 1.304, 1.363 y 

' 1.382. ' , .
Bureta, ps. 152, 716, 750, 891.,1.293 y* 1.304.
Burgo de Ebro (El); ps. 662. 891. 1.215; y 1.338.
Ruste (El), ps. 890, 955. 956 y 1.055.
Cabañas de Ebro. ns. 662 716. 801. 956, 1.215 v 1.293. '
Cabolafuente, ps. 749, 750. 891, 1.214, 1215 y 1.387. , 1
Cadrete, ps. 813. 815 y 1.055. .
Calatorao, p. 1.156.
Calatayud. ps. 115^ 142. 152, 596, 662. 716, 750, 828. 839, 

1.055, 1.099. 1.252. 1.324, 1.325 v 1.41-5.
Calcena, ps. 18. 362. 1.021 y 1.022. - 
Calmarza, ps. 813, 814, 1.021 y 1.022.
Campillo de Aragón, ps. 388, 596, 840, 814, 819 y 967.

Carenas, ps. 662, 727, 814, 815, 838, 940, 956, 1.215 y 1.243.
Cariñena), ps. 94. 160, 194, 201, 362, 507, 662, 663, 1.021, 

1.022, 1.055, 1.099 y 1.357.
Caspe, ps. 115, 474, 839, 890, 1.013 v 1.293.
Castejón de Alarba, ps. 529, 813, 814, 815, 955, 994 y 1.244.
Castejón de las Armas, ps. 18, 717, 813, .840, 955 y 1.022.

1 Castejón de Valdejasa, ps. 249, 838, 956, 1.293 y 1.415.
Castiliscar, ps. 546. 750, 967, 1.293 y 1.431. •
Cervera de la Cañada, ■ ps. 486, 662, 766, 815, 891. 1.021 y 

1.215.
Cerveruela, ps. 584. 814, 891 y 956.
Cetina, ps. 620, 663, ,838 y 1.099.
CimbalTa, ps. 716, 717, 838 v 1.021. K
Cinco Olivas, ps. 88, 159, 749. 813. 814, 90^ y 1.338.
□ares de Ribota. ps. 819, 839. 890, 891 v 1.415.
Codo, ps. 58. 1.324. 1.339 y 1.382. '

Codos, ps. 500, 662, 814, 891. 1.334 y 1.325.
Contamina, ps. 716, 819, 890 y 891.

Cosuenda, ps. 324, 362, 662. 716, 1.021, 1.099 y 1.324.
Cuarte de Huerva, ps. 663, 814, 1.022, 1.055 y 1.325.
Cubél, p. 904.
Cuerlas (Las), ps. 194, 716. 955, 956, 1.214 y 1.243.
Cunchillos, ps. 1.214 v 1.215. . '

■ Chinrana, ps. 955, 956 v 1.098. '
Chodes, ps. 273, 890, 89i y 1.293.

Daroca. ps. 662. 716. 717. 1.022. 1.099. *1.382 v 1.304. /
Ejea de los Caballeros, ns. 663. 716. 766. 813. 814- 815. 837, 

861. 967. 977. 994. 1.109. 1.215, 1.325 y 1.338.
Embid1 de Ariza. ps. 955 v 9^.
Embid de hf Ríihera.' pS 740 7^0 1.215 v 1.382.
Enríriacorba. -ns. '00. 749. RIO 956 v 1.244. -
Epila. ps. 6^2. Ri4 r .39. 1.055. 1.186. 1.214, 1.215. 1.243.

T.293. 1.325 v 1.304. .
Frh. ns. 814. 815. R’Q 1.215 13’R v 1 382.
Escatrón. W. 88 4*70 R1V R1S R7R 007. 1.021 V 1.022.
F=rVÍ ns. 5°6 811 Rld R19 „ 1.244.

ns. 160. RA4 Ría 955, 1.215 v 1.293.
F^racdués. t >= 104 v 1 215
FnrWe. pR. R14 801. .1 703 „ 1.3,38
Pavón ps. <8 160. 312. 546. 716. 717. 1.055. 1.067.' 1.243,

1 244 v 1 305. ■
Favnc rr.n<O ns. 1311 460. 507. 717. R13 814. R91. 1.022, 

1R1Rv1421. '
Fimieruebs. ns 44.2 R1R R14 1021. 1.022 V 1.325.
Fnmbneno. ps. RO1 1.621 v 1 022
Pra^A (El), ns. 596. 749. 7^0 813. 837. 838. 1.021. 1.022 y 

1.293. .
'Fmcnn ÍFh. ns 4^n w R1Q 1 -IR?
Frócrnnn ns. 160 4O< M «1 QZQ t v 1 TQ?.
Fiienr-il^^^S. ns. R1C 900 ROt 1 ItR

R14 662 663. 813 R19. 055. 1,055. fOOO,
1 214 1 715 v .1 244 ■ '

Fi«ptV'Wn4Ac OA?1 1 ,r 1 710
JEnontes A» rh-n .nc 061 ROO R91 1 ?03 v 1.304.
puAntcs <1e TíIa a ^. n 1 201
Collrvnnfn n¿ 716 717 R14 v 004
¿pllbr -ns 115 777 794 514. 506 662. R14. R77, R< R91,

1 022 1 O5e v' 1 7?<
G»isn ns 107 061 onn om 1 1^7 1 714 v 1 394 ,
Gn^níns ns 667 P,14 R1O „ 1 701
GntAr ns. 99. 330 461. 813. 814. 815. 801. 1.021. 1.215 y

1 3R2
GrbM ps. R14 v R19.
Grisén. ms 717 Rl? R14. 1.707 .. 1407
Herrera de 16- nc zun 'ezn o m 001 pee „ 1 71 <;
Tbdes. ns; 6 RR 667 o46 R61 ooq. 955, 967. 1.2’4 y 1.382.
JH-^ca ns. 1<M 05 5. 956 y 1.,^82.
Tnno-és. p. 1 703
Tsnnrre. ns. lio 740 1710 V 1 215.
Tamba; ns. R13 214,915 974-v 1744
Tarnue. ps. 160 506 716. «14 956. 1.243 v 1.382.
Taulín. ns. 66?. ROO RO1 v 1.338. ' '
Tovnsa (Lal ns. 596. 814. 815. 819 v 1.021. . .
Lagata. n. 1.244. • .
Lantra del Castillo, ns. 66,3 8.38 v 1.293’.
Lavaiía, ps. 81.3. R14. 819. 838 v 1.293. •
lacera, ps. 597. 814 y 1,022.
Leciñena, ps. .362. 546. 596. 956. 1.022, 1.293, 1.338 y 1.339.
Lechón, ps. 160, 663, 716 v 892. .
Letux, ps. 639, 1.293. 1.304 .v 1.421.

^Litago, ps. 967, 1.293 y 1.394.

M.C.D. 2022



DEL SEGUNDO SEMESTRE DE 1939 ' 19
.«i ... - । ..................................................... ...

laiuéuigo, p. i.üíU. . ■ , • 
u c viibcMa, ps. ¿89, 813, 814, 95ó, 1.Ü¿1 y 1.022.

£*xig<ne», ps. yy, uu¿, /w, &io, y^o, y//-, 1.U44» 1.294
y i.-tza.

Loíigtis, ps. 8d ó , 1.021, 1.022 y 1.099.
j l *>x u c i>, y». «x>z, ouó, í>yi, yoo, 1.21D, 1.382 y 1.394.
Juüuuua ac jaiuii, ps. 6od y 1.244.
Jíuu^iu, ps. /o4, zoo y yod. •
-Lueayi, ps. i,.u21, 1.21D, 1.293 y 1.304.
J-Ucsaid, ps. 814, 810 y 1.U00.
Luiizpio^uv, ps. o-tu, óul, 8yu, 891 y 1.244.
l^uiki, p». ÚU-, ÜO^ /49, zov, 1.U21, 1.240 y 1.382.
Axatrud, ps. 1U21, 1.U22 y laH4.
ÍViagdiiuii, ps. /y, do2, ouo, 507, 813^ 814, 816, 819, 956,

l.ooi y i.oo9.
Mamar, ps. zip, 717, 1-244 y 1.324.
Maianquiua, ps. OoV, /4y, zoü, 8l>4 y 1.293.
Aiaiejaii, ps. 1.U21 y 1.022.
Maiun, ps, 442, 810, 814, 819, 1.021, 1.215 y 1^93.
Maipica ue Ai ua; ps. 014, 09b, 810, 1.021, 1.099, 1.293 y 1.382.

\ Mameiiua, ps. 142, 4z9, o9u, zoU, 890, 891, 1.021 v l.¿25.
Manen, ps. 115, 401, 813, 814, 9ob, 1.293 y 1.305,
Mandilones, ps. 7 04, 8o8, 1.098 y 1.099. *
Mara, p. 302.
Mana ue Muerva, ps. 500, 861, 890, 891, 1.022 y 1.382.
Meueaiia de Aragón, ps. 716, 814, 846 y 1.098.
Mequmenza» ps. 448, zl7, 1.415 y 1.431.
Mesones de isuela, ps. 162, 194, 302, 662, 814, 956 y 1.304.
Mezalucha, ps. 5zO, 716, 717, 814, 890, 891, 1.021, 1244 y

' 1.319. ' " / ;
Mianos, ps. 363, 716, 717 y 1.394. .
Mizides, ps. 596, 766 y 813.
Monegnlio, ps. 18, 58, 115, 584, 717, 813, 815, 1.099, 1.243 

v 1.364.
Moncva, ps. 461, 814 y 830. .
Monreal de1 Anza, ps.. 596, 749, 813, 890, 891, 956, 1.215, 

1.382 y 1.431. .
Mumerde, ps. 461, 514, 955 y 956.
Montón, ps. 890 y 891. • . _
Múrala de Jalón, ps. 232, 662, 813, 814 y 1.055.
Murara de Jnoca, ps. 9o5, 9o6, 1.215 y 1.304.
Mures, ps. 314, z49, /50, 1.098 y 1.099.
Morus, ps. I8zi aou, 39u, zio, 814, 8z4, 940, 956, 1.024 1.067

y 1 -244.
Moyueia, ps.‘194, 232, 1.-244, 1^93, 1.415 y 1.421.
Mozota, ps. 89u, 891, 1.244 y 1.319.
Muei, ps. 18z, ou2, 955 y 1.099.
Muela (.Laj, ps. 4z4, 837 y 838.
Munebrega^ ps. 282, 514, 59o, 716, 819, 1.022 y 1.214.
Murero, ps. 232, /16, 838 y 1.382. -
Múrmo de Uauego, ps. 394, 596, 716, 717, 891 y 1.099. '
Navardun, ps. 85/, 8o8, 956 y 1.338.
Niguella, ps. 474, 814, 814, 815, 956 y 1.022.
Nombrevilla, ps. 749, 750 v 967.
Nonaspe, ps: 362 y 804. • • " ■ ■
Novalias, ps. 2/3, 442, 955, 956, 967 y 1.244.
Novillas, ps. 514, 749, 750, 1.243 y 1.244.
N utvalos, ps. 662, 663, 838 y 1.144.
Nuez de Ebro, ps. 804, 813, 814, 815, 890, 891, 1.022 y 1.293.
Olvés, ps. 50, 480, 813, 814, 815, 819, 994 y 1215. ' .
Orcajo, ps. 716 y 891. .
Orera, ps. 838, 1.022 y 1.338. ' ■ , ■
Orés, ps. 716, 766, 891, 955 y 1.244.
Oseja, ps. 813, 814, 891, 1.215|, 1.244 v 1.325.
Osera, ps. 88 y 663.
Panizá, ps. 546, 813, 814, 815, 819, 1.364 y 1.382.
Paracuellos de Jiloca, ps. 461, 716, 890, 891, 1.021 y 1.022.
Paracuellos de la, Ribera,- ps. 232, 662, 838, 890 y 891.
Pastriz, ps. 115, 363, 813, 814, 815, 1.324, 1.325 y 1.338.
Pedrola, ps. 148, 194, 662, 663, 955, 956, 1.021, 1.109, 1.243 

y 1.382.
Pedrosas (Las), ps. 716, 749, 838, 1.244, 1.304 y 1.394.
Perdiguer.a, • ps. 442, 589, 662 y 838. .
Piedratajada, ps. 662. 875, 891, 994, 1.382 y 1.394.

Pina de Ebro, ps. 362, 514, 596, 662, 687, 838, 956, 1.214, 
1.215 1.339. ’ *

Penseque, ps. 716, 717, 814, 838 y 1.244.
^Pintano, ps. 487, 890 y 891.
Plasencia de Jalón, ps. 596,-662, 890, 955, 967, 1.099 y 1.421.
Pleitas, ps. 663, 813, 814, 891 y 1.32^. •
Plenas, ps. 18, 461, 596, 716, 819, 890, 891, 1.244 y 1.382.

.Pouier, ps. 8o8, 81zU, 1.24Ó, 1.z h 4 y 1.338.
i^ozuci ue Arlza, ps. "tuu, ou, bit, biy y 1.M5.
Pozuelo1 ue Aitigun, ps. o, oro, bit, oob, i.úbo, 1*215 y l.o25.
Prauuia ue nuiu, ps. ito, oov, ouu, b>i, ia íM,

l .JW y 1.4ud.
Pueuia ue Aiüortón, ps. 1-214 v 1.215.
Rueuia ue Aiunuen, ps. -ttu, ovo, uuZ,- 663, 814. 994, 1.214

y 1-210.
Püunueiuna, ps. 716, 717, 814, 955 y 956.
Pm ujosa, ps. 401, 48U y 9y4.
Purruy, ps. 814, 810. 1.244 y 1.244.
Quinto, ps. w, ou4, 4o¿, /ty, zoU v 1.382.
Kemounus, ps. 3O0y 9oo, 1.214, LZ44 y 1.Ó3&
Ketascon, ps. 5//, /16, 71/ y /¿O.
Picia, ps. 813, 814, izoo, l,u9y, 1.244 y 1.29^
Rueda de Jaion, ps. 18, 3oO. 955, 956, 1.021 y 1.215.
Ruesca, ps. o9z, 905 y 956.
Ruesta, p. ■ 194. - •
baunoa, ps. 361, 362, 663, 837, 862, l.Q21i, 1.022 y 1.215.
Salinas de Jalón, ps. zlo, 717, 1.144, 1.214 y 1.215.
Salvatierra de ¿.sea, ps. 312, 388, /10,/813, 838, 891, 967, 1.099 

y 1.382. * .
San Martín de Moncayo, ps. 194, 596, 838> 1.021, 1.022 y 

1-214.
San Mateo de Gallego, ps. 41, 58, 194, 442, 639, 716, 717, 838, 

994, 1.021, 1.022, 1.382 y 1.387.
Santa Cruz de Uno, ps. 1.243 y 1.244.
Santa Cruz de Moncayo, ps. 955, 956 y 1.304.
Santa Eulalia, de Gallego, ps. 813> 814, 819 y 1.293.
Santed, ps. 1.021 y 1.022.
Sástago, ps. 154, 480, oo2, 663, 727, 743, 813, 814, 862, 968, 

1.243, 1.244 y 1.325. ■
Saviñan, ps. 813, 814, 815, 819 y 977.
Sediles, ps. 813, 814, 1.243, 1.304 y 1.382.
Sestrica, ps. 890,' 891, 1.214 y 1215.
Sierra de Cuna, ps. /10, ziz, 891, i.Uoo, 1.240, 1.325 y 1.382.
Sigues, ps. 442, 487, Oo2, o62, 813, 814, 1.215 v 1.293.
Sisamon, ps. Oo9, 813, 814, 9o6 y 1.022.
Sobradle!, ps. 1.243 y 1.244. _
Sos del Key Católico, ps. 115, 395, 442, 716, 813, 838, 955, 

9tj7, 995 y 1.340.
Tabuénca, ps. 32, "'273, 563, 7.17, 758, 890, 891, 892 y 1.394.
Talamantes, ps. 537, 838, 1214 y 1.215.
Tarazona, ps. 148, 187, 232, 337, 379, 442, 487, 492, 631, 639, 

717, 838, 875, 1.055, 1.214, 1.215, 1293 y 1.326.
Tauste, ps. 6, 379, 462, 474, 514, 813, 814, 815, 890, 89R 956, 

1.055, 1.293, 1.304 y 1.394.
Tener, ps. 813, 814, 967, 1.214 v 1.215.
Tierga, ps. 537, 813> 814, 815, 1.022, 1.098, 1.215 y 1.326.
Tiermas, ps. 363, 577, 663, 875, 1.338 y 1.339.
Tobed, ps. 388, 662, 838, 1.244 y 1.382.
Torralba de los Frailes, ps. 813, 814, 815, 890, 891, 1.055, 

1.217 y 1.326. .
Torralbai de Ribota, ps. 1$, 570, 813, 814, 819, 891, 1.324 y 

1.325. . /
Torralbilla, ps. 442, 597, 813, 814 y 815.
Torrecilla de Valmadrid, ps. 663, 704, 716 y 838.
Torrehermosa, ps. 749, 891 y 1.244.
Torrelapaja, ps. 79, 462, 749, 838 y 1.293.-
Torrellas, ps. 131, 460, 462, 494 662, 955, 956, 1.245 y 1.340.
Torres de Berrellén, ps. 362, 717, 955, 1.022, 1.214 y 1.325.
Torrijo de la Cañada, ps. 563, 813, 814, 815, 819, 95(^ 1.293 

y 1.364.
Tósos, ps. 480, 716, 717, 815 y 967.
Trasmoz, ps. 194, 861, 890, 891, 1.055 y 1.244.
Trasobares, ps. 363, 955 y 956.
Uucastillo, ps. 813, 814, 815, 1.214, 1.215, 1.293 y 1.304.
Undiués de Lerda-, ps. 148, 160, 492, 717, 838 y 1.325.
Undués-Pintano, ps. 474 y 891.
Urrea de Jalón, ps. 749, 838, 891, 1.214, 1.24o y 1.304.
Urríes, ps. 361, 663, 717, 838 y 1.244.
Used, ps. 404, 596,' 716, 717 y 1.334.
Utebo, ps. 187, 304, 514, 662, 819, 819, 890, 955, 1.341 y 

1.382. '
Valdehorna, -ps. 838 y 1.338. •
Val de San Martín ps. 838 y 1.338.
Valmadrid, ps. 215, 813, .814, 815 y 819.
Valpalmas, ps. 813, 814,-956 y 1.382 ,
Valtorres. ps. 838 y 839..
Velilla de Ebro, ps. 6, 838, 957 y 1.324< ‘
Velilla 4e Jiloca, ps. 537, 813, 814, 955 v 1,382, ,
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Subasta de bienes de:
A Iberia Lobera Casanovas, ps. 1.227 y 1.543.
Joaquín Gil, p. 980.
Justo Olma Ballester, p. 41.
Pilar Alvarez Serós, p. 1.365.

ou neai íuo seíitencia a;
Aü u mu nnoyo oarCla, p. 463.
Aiueno ivj-anuei nurruy, p. >u4.
Angei i^uiuz uracia, p. i.u4/. . • •
Canos vj<m vi caí vicie, p. 11U14.
Carmen Vergara casauuna, p. 904.
Cima z.ueco Montes, p. vou.
Enrique toenran Herirán, p. 463.
Evaristo liarenas y Urencio Juan Pérez, p. 547. ■
José carniza Eiguerred, p. 778.
Luis Alonso betien, p. 495.
Luis Morcillo Cano, p. 1.046.
Manuel Miguel Maluenua, p. 1.383. •
Ovidio Casteu Gómez, p. 42/.
Panuira, barro Pcrez, p. 5/8. .
Pedro González Fernández, p. 449.

Pedro Martin José KemacJia Puy, ip. 547.
Ricardo Bayo Izquierdo, p.
Santiago buárez berrate, p. 449.
Viuda' de Estanislao Anchelergues, p. 877.
“Zaragoza Industrial ”, S. A., p. 958.
Anunciando Ja muerte de un individuo desconocido, pá

gina 1.115. j
Citando a las personas que presenciaron el hecho que se 

indica, p. 363.
Dejando sin efecto las requisitorias por las que se lla

maba a Lacosta Aparca Florentino, p. 547; Sarto Izquierdo
Angel Leopoldo, p. 1.365; García Artigas Jacinto, p. 1.383.

Llamando a los que se crean oon derecho a la herencia
de D. Joaquín Esponera Vallero, p, 331.

D. Federico Campos. Scllés, p. 1.306.
Llamando a los dueñas de los efectos que se indican, pá

ginas 1.199 v 1.295.
R.ehabi.itando a D. Baltasar Zarazaga, p. 1.023.
Solicitando ’ adjudicación de fincap D.* Sarna Gimeno

Campos, p. 523.
Subasta de varios efectos, p. 1.383.

A
JUZGADO NUM. 2. '

F.dictos citando, llamando o requiriendo a:*
Agustina Mana del Carmen González, p. 488.
Angel de la Cruz, p. 304. < '
Angela Beclia Vnlacampa, p. 1.227.
Angeles Jorreto Aguaron, p. 347.
Antonio García Pisa, p. 95.
Antonia Alonso López, p. 1.083.
Bartolomé Jerez, p, 212.1 ' ,
Cannen Novilla Carvallo y Francisco Félix Rodríguez,

p. 436.
Eduardo González Vallejo, p. 958.
Emilio Beltrán Riverés, ps. 868 y 1.047.
Ernesto Comas Gota, p. 131.
Fernando 'Mostiuera Luengo, p. 799.
Fl^rentín Isla Somonte, p. 427.
Francisco Muñoz, p. 288. •
Fructuoso Blanco Martínez, p. 1.068. _
Herederos de .Francisco García Hernández, p. 514.
Herederos de José Luis Castellano de la Peña, ps. 778

y 990. -
Herederos de Mariano Gavín Pradell, ps. 480 y 750.
Heredr.ros de Mariano Higuera Casterán, p. 640.
Herederos de Severo Solanas Farlete, p. 493.
Herminia Ahumada Salgado, p. 695.
José Alonso Cantoral, p. 868.
Luis Balduz Giménez, p. 232. /
Luis Marco Víllalba, p. 854. e
Manuel Miró, p. 664.
María Teresa Alegre, p. 695.
Mariano Moliner Garvi, p. 283. .
Matilde Santos Urrujulegui, p. 449.
Petra Martínez Valle, p. 805. ■ ,"

Rafael Garzón Bellido, p. 10>.

, Citando a:
Gregoria Diago, p. 1.422.
Herederos de Antonio Domingo Arando, p. 1.396.
Martina Barquero Labordeta, p. 1.307.
Subasta de bienes de:

.Faustino García Gárate, p. 216.
José Montull Villanova, p. 892.

Notmcanao sentencia a:
Apunnar Meitnuvz' lupa, p. 404.
Leujaiuill -ixuucrt Vnanu, p. 00/.
Casio rerez Mesías, p. uoó.
Hcreuerus ue renx "j-zieste Ladimán, p. 32.
José Mumun V mano va, ps. 1-M, 106 y 418.
Manue, Añares Maestro, p. 44d.
Mana ■ Bona Mpaurga, p. 493.
Petra Martipez Vane, p. 998.
Petronila banzi, p. 493.
Pilar Miravé Castán, p. 868.
Anunciando el fallecimiento intestaito de D. Luis Iñigo

Ñongues, p. 1.147, y U.u Morentina bus bus, p. 1.228.
Citaimo a los que se crean per jumeados por el hecho que 

se inoica, p. 12.
Citando al autor del hecho que se indica, p. 578.
Dejando sin efecto las requisitorias por las que se lla

maba a rrifón Baquedano Arrastio, p. 487; Bartolomé
Jerez Monreal, p. y Eusebao de banta Feliciana, pá
gina 1200.

Notihcaudo acuerdo al esposo de D.» Carmen Alonso, 
p. 364. . . '

JUZGADO NUM. 3 ' .
Ixiictos ciuuiuo, llamando ó requiriendo a;
zkhseiniu bupuertas buaiucs,, p. 143. i1
.Aiuouiu izquierdo iwungucz, p. 14o.
Antonio torres iqnas, p. ^oó.

‘ Garios Pransuy uraua, p. 41.
Emilio Muñoz Marín, ps. o y 349.
Eugenio lazano Muñoz, p. 249.
Eustaquio Koariguez Lromez, p. 233.
Gerardo banonez l ernand|ez, p. 249.
Herederos de Consuelo joarOeran Mun^e^a, 2021.
Hereopros de Jesús irauzo, p. 63.
Herederas de batununo Navarro Bañera, p. 143.
Jaime Calilo Bassa Domingo, p. 80.
José Ansó Maralla,, p. 249.
José Villeilas Moniorte. p. 233.
Juan López Jimjenez, p. 155.
Juan Manuel Alegre Gascón, ps. 89 v 107.
Luis Lacambra Mur, p. 233.

Luis Vjlloro Crespo, p. 233.
Manuel Cardona,- p. 116.
Manuel Jaria, p. 7. - .
Manuel X, p. 28. _
María Cruz Gontrefas, p. 7.
Marta Martínez de Erado, p. 103.
Margarita Zaldívar Torres, ps. 195 y 418.
Miguel Escolá Quirós. p. 233.
Rogelio Nadal Brotóns, p. 250.
Santiago Catalán Mandar, p. 250.

' Teófilo Arjol Arjol, p. 249.
Victorio Angoy Lambea, p. 2A9.

' Citando a:

Alfonso Grajcia Borque, ip. 250,
' Alfredo Méndez .Díaz, p. 908.

Altino Olivera Revelo, p. 1.1,16.
Anastasio Ramos González, p. 507. • .
Antonio González Martínez, p. 419.
Antonio Molí Trullen, p. 1.023.
Benjamín Morte Lacar, p. 1.366.
Gasino de Clases, p. 1.319.

' César Mur Valdivieso, p. 855.
elementa Tomasa Lorente Perales, p. 26/,
DomingOx Ferner, p. 288.
Enrique Daer Wais, p. 1.422.
Enrique J. Sánchís, p. .‘288.
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Francisco Gómez, p. 1.069.
Herederos de Francisca Longaróri, p. 640.
Herederos de Manuel López Gómez, p. 1.115.
Herederos de Ramón Comas Meléndea, p. 419.
Joaquín Pérez Terrer, p. 1.116.
José Chela Garcés, p. 514.
José Gutiérrez y Antonio Martínez, p. 547.
José Luis Alonso Cantoral, p. 1.366.
José Luis Hernández Maestre, p. 1.103. .
José Martínez Basurte, p. 1.014.
José Martínez Basurto, p. 531.
Josefa Vaknzuela Giménez," p. 514.

^Josefa. Valenzuela Jiménez, p. 1.014.
Josefina González Hernando^ p. 1.326.
Juan Adiego Martínez, p. 250.
Juan . Galán Armada, p. 368.

• Juan Galán Armada, p. 759.
Juan Galán Armada, p. 1.103.
Juan López Jiménez, p. 751.
Juan Lq v z  Jiménez, p. 1.103. •
Juan María Vi11asoto Valenzuela, p. 854.
Lucio .Triarte Setas, p. 1.307.
Luis Martínez Basurte, p. 267.
Luis Morales Román, p. 1.068. /
Manuel Villarroya Jiménez, p. 1.397.
Mariano Tprnos Torres, p. 367.
Margarita ZaMívar. p. 288.
Martín Ezquerro Ribas y José Vidal, p. 1.307.
Milagros Campillos Millán, p. 1.366.
Pablo Heredero Nieto, p. 854.
Pablo Herrero Nieto, p. 1.422. ,
Pilar Garriga Nicolau, p. 547.
Rafael Lar raga y Francisco Muñoz, p. 267.
René Manager, p. 379.
Teresa Picó, p. 959. -
Vicente Ramos Aparicio, p. 779. u
Vicente Ramos Aparicio, p. 1.014.

Suibasta de bienes de: .
Carmen Blesa* y Cirilo Serrano, p. 195. •
Cirilo Serrano, ps. 547 v 908.
Lucía López Gabásf, ps. 531 y 799.

Notificando sentencia a:

Antonio Arista, p. 232.
• Carolina Gómez, p. 1.397. ■

Eloísa Vaquero Giménez, p. L.320i
Frutos Rodríguez Casillas y otros, p. 1.083.
José, Gerardo, Juan Manuel, Justo y Emilio Jerez y 

Fondón, p. 89.
Juan Clemente Conde, p. 88.
Luis Villoro Crespo, p. 687. *
Solicitando inscripción de dominio dé fincñs D. Ma

nuel Parache, ps, 33 y 314.
Llamando a los que se crean con derecho a lia herencia 

de D. Isaac Félez Peral, p. 95; D.® María Puente Es- 
cartín, p. 367; D. Joaquín de Torres Solanot, p. 980; doña
Rosa Hernández Garóes, p. 1.199, y D.* Isabel de Val 
Pascual, p. 1.366.

Citando a los familiares de Laureano Orea! Esteruelas, 
p. 154.

Convocando a Junta general de acreedores de D.® Ma
ría Sanromán de Prada, p. 481. .

Dejando sin efecto requisitoria por la que se llamaba 
a Joaquina Domingo Roche, p. 687.

Citando al dueño de los efectos que se indican^ p. 1.295.

ALCAÑIZ
Citando' a los autores de! hecho que se indica, p. 274.
Notificando sentencia a Roque Nicolau Gil, p. 419.
Interesando la busca de los autores del hecho que, se 

indica, p. 419. i
Anunciando el fallecimiento intestado dé D. Javier Sau- 

ras Zárate, p. 449. - ■ "
Anunciando el hallazgo "de restos húmanos, p. 904.

ALMANSA ,
Citando * Francisco Manzanedo, p. 990. • ,

————————-------------------- w

LA ALMUNIA
CiUiHuo a:
Aicjauuro jaso, p, 41.
n.umio lorfuga /ii varea, p. 820. *
bamuiarcs ue aigusun L«averia, p. 1.069.
hananares ue Vaientm xienuMiuez, p. 950.
henpe i-upez Uiez, p. 203. •
.b ranciscu Kounguez Kouriguez, p. 805. ■
Hereueros Ue zuuumo Feraies, p. 231.
Joaquín lena barbot, p. 1Z3. / /

. jóse tierna Serrano, - p. 855u
José -Forcé Agustín, p. 103.
Luis García tiernal, p. 364.
Luis García Bernal, p. 815. 4 /
Luisa Giménez Carbonell, p. 1.389.
Manuel Aldea López, p. 877.

' Manuel Jurado Díaz, p. 554. ■
Mercedes Giménez Carbonell, p. 1.3891
Ramón Gabarre Hernández, p. 1.397. ■
Renzo Cieri, p. 820.
Rodrigo Bolado Ceballos, p. 274.
AHUMOLA UC UÁCUKti u c :

v cu, pb. / k6 y l.Xkb. •
riuicuc-ius ue j-n-uiu xuuiora, p.
illpUULV ÁUlugU ACJC1U, pb. y u^u.

luau ipuíUm. UC uviiuiuu UC uuUrib U. IgliaClO
Diez uuiiuo ps. zy y l j. rauivíu v-<uiu, pb. uc y

u. jusc esquejas, pb. Ouo, i.iou y i.uoy, y u. jua- 
quui vaoau, ps. ra/o y 1.09/.

L.iaui<uiuu a ios que se n ean con Ui:recno a la. herencia 
de u. zizuerto i^uiucria uuerrero, p. 19, y D'. nmuiuo 
Aznar Marqueta, p. 1.147. ,

Anunacuiuo suncituu ue D.a Caridad Amador de que se 
le devuelva la lianza que tema uepubiiauia el qur me su 
manuo, u. Antuiiuo Muiueai, tiroemauor ue los" Iriuu- 
naies en La Alumina, p. ZU3. • •

Potincando »uifuji.cia a: Manuel Goz#uió Tpruj|ad¡a, 
p. 004, e Isabel tiarracluna,, p. 1.116.

Interesando la busca de lOs objetos que se indican, pá
gina 1.397. , V ।.

bubasta de un macho, p. 799.

ATECA . , ' i . J
Notificando sentencia a: Juán Roldán líuis, p. 202, y 

Petra Juana Lezcano Muñoz, p. 578.
Citando a:
Francisco Ortega, p. 1.320.
José Payno y Angel Liarte, ps. 515 y 1.147.
Mimún tiosha, p. 202. , ,
Interesando la busca de los objetos que se indican, pa

gina 727. — -

JUZGADO NUM. 6. — MADRID .
Citando a Marujai Ginrénez Gracia, p.. 1396. ,

BELCHITE ■ ' >
Subasta de bienes de:
Germán Forniés Calvo, p. 33.
Peuro Laín y Manuel Alcalá, p. 80.
Citando a: .
Agueda Cubel Martínez v diecinueve más, p. 751.
Andrés Calvo Garcés, p. 677. " ,
Benito Alvarez Benedicto, p. 1.083.
Cándido Ortin Piquer, p. 676. , „
Joaquín Molinés Garcés y seis más, P- 1.083.
José María Bielsa Pallerola, p. 677.
Manuei Na/arro García, p. 676.
Manuel Teresa Ordovás, p. 677. .
Mariano Castillo Carrasco, p. 677. .
Martín Vetilla Nadal, p. 676.
Nicolás Losmozos Navarro, p. 676. ,
Santiago López Hernández y nueve más,, p. /18.

Severo Blasco Martínez y trece más, p: 728.
BORJA

Anunciando el fallecimiento intestado de D." Eugenia Arru
ga Murillo, p. 631, y D. José Augusto Ortiz y Ferrer, 
p. 1.156. , .
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CALATAYUD
Citancfo ai;
José María Gimeno Biecerril, p. 19.
Juan Sánchez Blaña, p. 664. _
Luis Cortés Sanmartín, p. 959.
Miguel Villar, p. 959. . "
Cedro San Esteban de Sola, p. -515.
Subasta de bienes de: ' -
Petra Cuartero, p. 203. ,
Solicitandr) inscripción de dominio de fincas D. Emilio 

Gimeno Gil, p. 18.
Llamando a los aue se crean con derecho a la herencia 

de D.a María Pardos Francia, p. 143. .
Citando al autor del hecho que se indica, ps. 155 y 1.422

CARIÑENA
Citando a . José Vé^ez Martín, p. 463.
Citando a Amaldo Echoverman, p. 893^
Llamando a los nue sé crean con derecho a la herencia 

de D. Domingo Carneo Lónez. p. 155.
Notificando sentencia a Antonio Cabeza Bemé, p. 107.

CASPE ' ‘

Citando a:' " - .
''nrmue Ramos T/'iva, p. 1.005.
Esteban LIop Hu°so, p, 80.
P'-’p-enio Pran T abada, p. 80.
Francisrn Pnc PieLa. p. 41. . *

de Gregorio G nzález, p. 81.
T^eé T 1nn Jordán. D. 41.

. Tocó ^fortín P^Sprac;. p,
Lncin P?e’sa Villaprasa. p. 81. ‘ •
Manifel Gíner Pnrraz. n. 1.005» ' 1
' t  t;Q
M-rnipl Anrfrm Arrirfi. p. 81.

'Ducnn C* p gO
^Tírniel ’Camoms'i Pnfaf. n. 80.
A^-nn.r-t T 1rvn Pníicmpr. f). 59.

T Inn ^fr'nco/* p íg
P-iMn <*rn p 718
P*rmAn ■ GT>nfAf, p 89.
T'nwAri Arnrrrnlnf
Poro T l/'n n ,

^’Avrn1t-v'*A*> An ^nn-T-n 1a6 fnwíUorAC zt/» • rlr^H
C»i«3tí*nrA r. OCO. P1 A rviic+'n C'rxv*Ae- Gp'p . pá-
crír.^ 1 OAO „ T, TT-ilr, -A I111

A r...,a „i. r.,iipr4^;pnfn infestado dle D. Miguel
T»aaa Ca^A p. i.3?6. .

CHIVA
Cífaihdn a D. Vicente Torregrosa Ginés, p, 805.

DAPOCA . ‘ ■ 1 .

Citando a:
AI^Ía AMa Gro". n. 515
Ann-ol T ÁnCT-z Pa1a t > 840
J/ymufn T T A*-Xn p gC4
TiVpfiAA TAtbro p 80?
V'rfAr Soler Hernández, p. 419.

D ADniCA
Sub'iefa ríe bionec de THdnardln J^ozapA Garría, n dg7.
A»v<iondA ri*ar:Ap ñor 1a míe se llamaba a Pascua!

C-''Tr'n ir AtrAC n RO* •
Tl^rrAfAorlA 1" rio 1ac r-Tnr+oq eWctrnMÁ# O . T<*1,án

IVoq Ab^d de Vitlnrrenl TTrwrve». n 7" Pr-^rp MaTCO 
^Aríp a R1 • A C iiiHAn diti ^Cnrero p 17?

7Hm''ndn a Ins m'e ce" crean mn derer^A a 1a herencia 
.¿e Tin ^fnrín A nrrela M^eoq pranrO. TI. 100.

pteiwinriA cín efeb+rj tn orden de detención contra Justino 
pemAn Tátiva, p. 1.307.

ECITA ■ '
Mamando a los que se crean oon derecho a la herencia 

de D. Antonio Ramón Romero, p. 234. . (

EJEA DE LOS CABALLEROS
Subasta de bienes de: ,
Cipriano Pueyo Les, p. 81. '

Jesús Ibáfiez Ba, p. 892.
Manuel Raga Ladrero, p. 548.
Citando a:
Andrés Duarte Auditéis, ps. 212 y 631.
Francisco Artal Salas, p. 260.
Nicolás Millas Castán y Pablo Liso Eizquerra, p. 379.
María Aguas Tolosana, p. 718.
Anunciando el fallecimiento intestadio de: D. Luis Na

varro Alcaine y doña Teodbra García Bermúdez, p. 315;
D. Carmelo Valenzuela Molinos, p. 481; D. Francesco
Pardo Lasobras, p. 1.147; D.® Pilar Navarro, p. 1.157.

Requiriendo a Novials Miralles Salvador, p.' 1.136.

HIJAR . -'

Notificando acuerdo ai Ramón MombieTa, p. 103.
Citando a Félix Aenilar Gallardo, p. 107.
Pablo Bordetas Olivan, p. 123.
Anunciando la muerte sin t<°star de D1. Fulgencio Mon

zón Gálvez, p. 250.
Mamando a los dueños' de ios objetos que se indican, 

p. 548. ' 1

HUESCA
Limando a herederos de Timoteo Marcellán García, 

p. 688. ' ' '
LERIDA . '

'Citando a- Consuelo Barriendos Merodio, p. 107.

MIRANDA DE ERRO
Citando a Joslé Mañero Fernández, p. 304.

PAMPLONA •
Citando a Angel López Regueiro, p. 1.253.

PINA DE EBRO
Citando a:
FraPcÍRm Sánchez Garrido, p. 531.
IcirlAra Martínez, n. 1334.
Martín RatacuA SímAn. p. 131. -
Sebastián Vídaf, p. 815.

S^VT^FNA ’ / ' '
pAnníripndn a Feneranza Frnufrra Aflv'rA, p_. 4R1

. Citando a José María Bayo Albiac, p. 998.

SORIA
C'tando a herederos de Jerónimo Marqueta, p. 419./ x

SOR DEL RFV CATOLICO
Sinhaita de h«enes de •
Clemente hTaTrae<ni4$. n. 7^0. .
G'tnnaA o be-rnrlnrAí TT^rorícta ^álIrllPZ. TV. 1.25.1
lAto-nen—zlA la fv«-Ao Aa 1as P^p^tAC cuatro 'rtoq a R'XtO

RÁpon- ’XT'rlAcfn'n n CQ • Rmneícpn "PAr»? t i 121
T.ln^nA^n a herederos de Presentación" Bandees, p. 990.

TAT>A7rtNA • '
Citando a: ’ *
A v.rv«j' C.rmAn^v TTAmánder. ns. 364 V 578.

(TímñnAy ’KTírniAl. 16?. •
Aif *m<*r4*> Gow-fo CánAbo-r n. 203.
Rac o Gat aÍa Mn/4n1 n 364,
Cor«fÍ9<TA '7i«4V*O A 161,
Cpapími Tac A "RriA'v'cnM*?. Díaz. D. 815.
Pidvoct'í «Va hiAneq dp;
Ctr-Awarin PImwcai Cnrréc né 877 V 1.353.
T^aV/v Va1i Peralta, p. 571.

/
VAT rvVPPnPRRS ,

CitaníTo a Tos autores del hecho que se indi cal p. 123.

VENDRELL
Citando al autor del hecho que se indica, p. 515.

VILLENA
Citando a Gregorio Alegre Ruiz y Juan Bujes, p. 315.
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Juzgados militares. '
AUDITORIA DE GUERRA DE LA 5." REGION

Requiriendo a Portea Gradia Aurelio, p. 161.

AUDITORIA DE GUERRA DEL EJERCITO DE
OCUPACION
Citando a José. María Pastor, p. 750.

BARBASTRO-BENABARRE
Requiriendo a Marzuelo Rodrigo José,' p. 1.389.

BATALLON DE TRABAJADORES NUM. 10 .
Requiriendo a Asensio Vicente José, p. 115.

BATALLON DE TRABAJADORES NUM. 25
Citando a Manuel Martínez Ló^pez. p. 187.

4.* DIVISION NAVARRA /
Requiriendo a Ríos Ríos Juan. p. 449; Giménez Biel 

Francisco, p. 493.
TERCIO DE REQUETES DE NUMANOA

Citando a Miguel Escudero Muñoz, p. 143.

■■

JUZGADO EVENTUAL, DÉ LA PLAZA DE CALA- 
‘ TAYUD

Requiriendo a García Sanz Gabriel, p. 597; Torca! He- 
rrer Manuel, p. 621.
JUZGADO MILITAR UCTRA B, DE ALICANTE

Requiriendo a José' Hernández Theus, p. 80.

JUZGADO MILITAR DEL REGIMIENTO DE AR
TILLERIA LIGERA NUMERO 13
Requiriendo a Bartoli Muñientes Domingo, p. 1Q0.

JUZGADO MILITAR. NUM. 22, DE ZARAGOZA
Requiriendo a VirgFio Martínez Corta p; 418: García 

Sancho Julio, p. 664: Murillo Salas Ricardo p., 876 Ben-
Mohamed Abdelkader, p. 1.135; Martínez Andrés, p. 1.227.

JUZGADO MILITAR DE BELaUTE
Requiriendo a Diestre Iranzo Torres, p. 1 246.

JUZGADO MILITAR DE CASPE
Requiriendo a Torres Casamian Valero, p. 1.005. \

JUZGADO MILITAR DE GERONA
Requiriendo a Orcal Gómez José, p. 1.227.

JUZGADO INSTRUCTOR NUM. 12 ,
Citando a Ignacio Uriol Lecina, p. 522.

JUZGADO EVENTUAL DE LUGO
Requiriendo a Uriol Carnicer Domingo, p. 820.

JUZGADO PERMANENTE NUM. 4, DE ZARA-
cGOZA . • .

Proponiendo para ineTeso en" la Orden Civil de Benefi
cencia a D. Antonio Valero Navarro, p.
JUZGADO PERMANENTE NUM. 3

Requiriendo a: Martínez Tassis Juan, p. 664; Compte
Ron José, p. 1.135.
JUZGADO PERMANENTE DE LA 5." REG1Í)N 

Requiriendo a Sánchez Conesa Martin, p. 1,10..

JUZGADO NUM. 8
Citando a T-eodoro Lamana Navascués, p. DS.

JUZGADO NUM. 11 DE LA 5* REGION
Requiriendo a González Galarza Germán p. 1.156.

JUZGADO NUM. 26
Requiriendo * Pascual Fenolle Miguel, p. 1.252.

REGIMIENTO INFANTERIA DE LEPANTO NU
MERO 5 .
Requiriendo a Gomeras Gracia Emilio, p. 876.

REGIMIENTO INFANTERIA DE ARAGON NU
MERO 17..’
Requiriendo a Garvo Gracia Arturo, p. 1.055. 

í . i"'i
Juzgados municipales

JUZGADO NUM. 2

Citando a: v
. Blanca Suárez Giménez, p. 548.

Casino dé Clases, p. 799. /
Claudio Ramírez, p. 274. * i
Donato Varela Pipaón, ps. 1.103 y 1.366.
Evaristo Alfranca, p. 805.
Herederos de Petra Román Fueris. p. 331.
Juan Giménez Gabarre, p. 563.
lorenzo Aniesa Sarto, p. 751.
Luisa Santamaría Varas, p. 368.
Neorpadia Prieto Díaz. p. 1.047.
Nicanor del Río Regado, p. 493.
Príidini Diotini v Cabh Mario, ps. 688 y 863.
Ricardo Sentís Centellas, p. 
Sevérino Jiménez Pérez v seis más. p. 388. •
Notificando sentencia a:
Casino de Clases, p. 908. • ’ .
Claudio Ramírez, p. 508. / 1
Donato Varela Pipaón. n. 1.320.
Evaristo Alfranca. p. 990. _
Herederos de Petra Román Fueris. p. 523.

■ Lorenzo Aniesa Sarto, p. 877.
Luisa Santamaría Varas, p. 523.
Pradini Dioteni Cabo Mario v Carlos Bagna, p. 1.084.
Steverino Giménez Pérez,,p. 631.

JUZGADO NUM. 3
Subasta de bienes de;
Fernando Perales, p. 1.055.
Notificando sentencia a:
Herederos de Petra Román Fuerris, p. 89.

ATECA • ’■ ' ' " ‘

Citando a Máximo Gardé Gargallo. p. 1.005.
Notificando sentencia a Máximo Gardé, p. .1.246.

CAIANDA
. Citando a Antonio- Bayod Aguilar, p. 1.084.

CASTEJON DE LAS ARMAS
Citando a Félix Cañaveral, p. 548. •

• ESCATRON
Citando a1 Agueda Pina Moreno, ps. 331 y 991.
Citando a Mateo LaviHa Dosel, p. 677.

• Citando a Eustaquio Villanova Pina, ps. 868, 1.069
l ío .!. ,

NntífTcando sentencia a Aeúeda Pinh Moreno, p. 538. ,
Notificando sentencia a Eustaquio Villauueva Pina, pa-: 

gim.. 1.069. 1.423. y 1.431. *■
Notificando sentencia a Mateo LaviHa, p. a v .

LOS OLMOS -
Notíficauvdo sentencia a Antonio Ariñ^, p. 33.

MALUENDA „
Subasta de bienes de Emeterio Melendo Cebrián, p. 274.

MANCHONES
Citando a Jorge Julián Valdearcos, p. 998.

PINA DE EBRO
Citando a Jesús Martínez Becharáii, p. 806
Notificando sentencia a Jesús Martínez, p. »v.>.
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PUEBLA DE ALFIN-DEN '
Citando/ a José Lacambra Torralba, p. 959.
Notificando sentencia a José Lacambra Torralba. pá

gina. 1.347.

MOROS * .
Citando a Jesús Alijandre, p. 909.

TARAZONA " . ' ■ 1

Citandb a Antonio Carreres Fernández, p. 1.390.

VETJLLA DE EBRO . ■ ,
Subasta de bienes de'Mariano Continenite, p. 1.069.

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RESPONSABI
LIDADES POLITICAS .
Subasta de bienes de:
Agustín Millán Millán, de Villairroya de la Sierra, pá

gina 1.145.
Alejandro Pérez Palacín, de Alcaiá de Moncayo, pá

gina 1.188.
Andrés Romero Ramiro, de Fombuena, (p. 1.013.
Angel Sauz Rubio, de Aranda de Moncayo, p. 978.
Antonio Benito Navascués, de Níovallasí p. 995.
Antonio Lázaro Alegre, de Cadrete, p. 1.067, 
Asunción Losilla Bádenas, de ‘Longares, p. 1.112.
Atanasio Gracia Gil, de Aranda de Moncayo. p. 996.
Balbíno Vijuesca García, de GriseL p. 1.332.
Bienvenido Ruiz Clavejas. de Torres de Berrellen, pá

gina 1.264. . ;
Bienvenido Soria Gracia, de Epila, p. 1.332.
Bonifadio Cisneros Mártínez. de Aranda de Moncayo. 

p. 1.146. .
Bonifacio Gómez Carrera, de MaTanounllá, p. 1.1,34. 
Bruno Garcés Baquerizo, de Torriio de 1a Cañada, pá

gina 1.022. ,
Buenaventura Colás Bueno, de Montérdh, p. 1.082. ' 
Casimiro Fatás Obensa, de María! de Huerva, p. 958. 
Ciríaco Melero Melero? de Alcallá de Moncayo. p. 862. 
Ciríaco Melero Me"éro. de AllcaTá dle Mohcayo, há- ' 

gina 1.331. .
Cirilo Martínez Portero, de idem, p. 1.114.
Cirilo Pérez Andía, de Trasmoz, p. 854. •
Clemente Cisneros Cisneros. de Mailanquilla. p. 957. 
Conistancia Blanco Muñoz, de Nuévalosi, p. 1.186. 
Constancio Gómez Carrera, de MalanquiHa. ip. 892. 
Cnescente García García, de Cosuenda. p. 1.115. 
Crispín Jiménez Puente, de ídem, p. 867.
Emilio Cimentó Bases, de Chodes. p. 957.
Emilio Martínez Abián. de Monterde. p. 1.134. 
Enrique BendMio Cristóbal, de Ateca, p. 1.187.
Eugenio Carrafmiñana Loperte, de idem. p. 1.082. 
Félix Martínez Vázquez, de Novaltah, p. 1.226. 
Félix Rivas Benito, de Muel, n. 1.135.
Francisco Moros Alvarez, de Moros, n. 1.100.
Francisco Larrué T.ascuevas, de Vi11arro\vi do 1a Sierra. 

P. 1.306. , .
Francisco Latorre Olivan, de Torres de BerroHeh, pá

gina 1.246, !
Gervasio Ruiz Comago, de Torriio de 1a Cañada, pá

gina 1.004. t
Grcgoria Urchaga Melero, de Añón, p. 997. 
Gregorio Diez Puertas, de Berdejo, p. 977.
Ignacio Muñoz Tháñez, de Nuévalos. p. 1.022. 

'Isaac Ochoa Retuerta, de ‘Malón, p. 1.100.
Tesús Gil Gracia, de Mué!, n. 1.134.
Joaquín Chueca Barrerán, de Villarrolyai de 1a Sierra, 

p." 1.306.
Joaquín Orga Aparicio, de Mezaloicha, p. 995. 
Jodé Aüda Ariza^ de Satíllas de Jalón, p. 1.171.
José Blasco Laborda, de Mediana; de Aragón, p. 1.003. 
Jos|é Crespo ‘Gaimicer, de Rida/. p. 907.
José Gascón Gil. de Alpartir, p. 941.
José Gregorio Becerril. de Jorque, p. 1.004. _ 
José Royo Martínez, de Vivcl d(el Río, p. 1.187.
José Ruiz Señor, de idem, p. 978.

José y Francisco Estallo Luna, de Fuencaldleras, pá
gina 1.246.

Juan Polo Palacios, de Monreal de Ariza, p. 940.
Julio Clemente Moros, de Salillas de Jalón, p. 1.306.
Justiniamo Millán Trigo, de Villarroya de la Sierra, pá- , 

gina 1.226.
Justo Gayán Sarmiento, de Niévalos, p. 1.045.
Leonor Tutor Vázquez, de idem, p. 867.
Manuel Gil Sebastián1, de Ateca, p. 1.225. "
Manuel Pérez Chalvarría, de Bijuescai, p. 1.294. ■
Mariano Lorente Ondiviela. dfe EpilaL p. 1.333., * 
Mariano Martínez Bona. de Vera de Moncayb, p. 1.045. 
Mariano Sanjuán Sancho, de Vera de Moncayo, p." 840. 
Matías García Soriano, de Moros, p. 1.013.
Melquíades Perales Cisneros, de MalanquiHa. p. 957. , 
Migwl Cuenca Colás, de idem. p. 1.023.
Migue! Lapeña Altanas, de Villarroya de 1a Sierra, pá

gina 1.13^. •
Nicolás Pérez Tháñez. de Añón. p. 839.
Pablo Germán Marín, p. 1.013.
Pablo Larrué Lascuevas. de idem. p. 1.145.
Pablo Rincón Akaín, dé Villarroya de la Sierra, pá

gina 1.113.
Pascual . T-ausín Gil, de Cosuenda, p. 1.319.
Pascual Serrano Alcaíne, de Villanuera de Jiloca. pá

gina 1.319. .
Patricio Millán Arguedas. de Pozuel de Ariza, p. 1.172. 
Pedro Cabeza Cisneros, de idem, p. 978.
Pedro Oerencia Muñoz, de Torrijo de la Cañada, pá
gina 1.044.
Pedro Graoia Gil. de idem. p. 978. .
Pedro Laborda Bijuesca.. n. 876.
Pedro Lanera Avala, de Nova11as. n. 1.188.
Pedro Santa Eugenia Garcés.' de Añón. p. 875.
Pedro de. 1a Hoz Rodríguez .de PoztH de Ariza, pá-' 

gina 1.068.
Rafael Vicente Aladren, de Codos., p. 1.319. • 
Ricard> Villa franca Chueca, n. 875.
Román Vela. Arbio!. de Los Faybs, p. 846.
Saturnino Calavin González de Novillas, p. 866.
Teófilo Tejen) Bona. de Alca!, de Moncayo. p. 1.187. 
Tomás Pablo Orera, de Sediles, p, 9?7.
Tibaldo Dlesm Villa, de T uesi». p. 1.173. '
TTrbnivi "Timénez T^aínez. de Gríspl. n 1 171
VaRro Fcrror Gracia, de Bndides. 1.294.
Vicente Barda i í T.aín. db ídem n. 99' •
3rirentp T nr^ña Julián df ATar'a de Hnerva o 1 004 
Arícente Martínez Ahíán. de Monferdé." p. 1 331. 
Vírpnje Acmán Gaván. ri'1 "Mx^nferde. o 1 3.32.

• VínrAe Afilia T,nvén d? Af^erdc n IV' . 
AT'ctor Mancebnti FFínc de Clares de RPv •a. p. 1.Ib-

Suspendiendo subasta de bienes de:
Angel Sanz Rubio, de Aranda.de Moncavó. n. 1.226.
Bienvenido Ruiz Clavejas, de Torres do Berre11én, pá- 

ginai 1.34.3.
Félix Rivas Benito, do. Muel. n. 1.343.

. Tesús Gil Gracia, de Mue1, p. 1.226.
/ Tnsé Crespo Carnicer. de Aranda de M';,icayo. p. 1.227. 

Tiran Polo Palacios, dé Monreal de Ariza. p. 1.068., 
Pedrcf Cabeza Cisneros, de Aranda de Moncayo. pá

gina 1.306.
Notificando sen^ncia a Dank' Luis TTeirero. p. 876. 
Oitando a herederos de Migue! Peña Nhvarro. pa

gina 1.343.
TRIBUNAL R'EGTONAT DE RESPONSABILIDA

DES POLITICAS .
Absolviendo a Pedro' Toan Sanz Prechac. p. 1383.

Notificando sentencia a:
Félix Mora Bruballa, p. 1.305.
Indalecio Coloma Yaguno, p. 1.388.
Valero Funes Expósito, p. 1.383.

JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS .

Requiriendo a• b.crederos de Miguel ■Pena, p.
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PARTE NO OFICIAL

“.Automóviles Bajo Aragón”, S. A. — Convocando a Junta 
general, p. 1.320.

“Averia”, S. A. — Convocando a Junta general, p. 531.

Banco de Aragón. — Extravío de pólizlai, p. 1.006.
Banco Aragonés de Crédito. — Extravío de acciones, pá

gina 428. '
Banco Aragonés de Seguros. — Convocando a Junta ge

neral, p. 1.327.
Banco Español de Crédito. — Extravío de libretas, p. 81.
Banco Vitalicio de España. — Extravío de resguardos, 

ps. 164, 251. 959 y 1.239. -
Btfnco Zaragoza»!o. — Extravío de fibretas y resguardos, 

ps. 203, 283, 288, 319, 347, 388, 488. 688, 806, 864, 998 y 
1.116. — Reparto de dividendo, p. 719.

Comandancia de la .Guardia Civil de Zaragoza. — Su
basta de armas, ps. 820. 1.014, 1.189 y 1.307.

Compañía del Gas. — Sorteo de obligaciones, ps. 980 y 
998. . * 

Compañía Aragonesa de Parcelación, S. A. — Anun
ciando extravío de acciones, p. 203.

_ Compañía Aragonesa de Radiodifusión. — Convocando a 
Junta general, p. 1.308.

Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, 
S. A. — Anunciando concurso para proveer ochenta plazas 
de Auxiliares terceros, n. 752. ‘

Compañía “La Equitativa”'. — Anunciando extravío de 
pólr^av n. 315.

Compañía Azucarera Peninsular, S. A. — Certificación 
de los bienes de esta Compañía, en Huesca y Lérida, n. 806.

Cuerpo de Senuridad v Asalto de Zaragosa. ■— Concurso 
para la adauisición de cebada v paja, P- 95.

Brpósifo de timado de Zar6gnsi — Subasta de semo- ' 
vientes, ps. 864. 941 y 968.

ElécfArns ReniMdas, S d. — Paco d- obligaciones. ima
ginas 268. 475. 678 y 980: convocando a Juhta genera!, 
p. .1.084; emieíón de acciones, p. 1.390, y amortización de 
acciones, n. 1.408.

Elcctrn Cenfral del Jalón. — Convocando a Junta gene
ral. p. 820. ,

Elprtrn Cawdrcra. ■— Convocando a Tunta gener 1. pá- 
• ina 719.

Farmacéutica Aragonesa, S. A. — Extravío de títulos, 
p. 1.070. . . '' 

Ferrocarril Secitndano ’de Haro a EscárOa). — Convo
cando a Tunta general, p. 1.254.

Ferrocarril Scnwdarln de SMaba-Galher — Convocando 
a Tunta general!, p. 1.254. , ■

Galletas Patria. — Convocando a Junta general, p. 288. 
Gran Hotel Zaragosa. — Convocando a Junta genera!, 

ps. 1.264 v 1.334. .
Grubo de Veterinaria Militar del CuerPo de Fiército de 

Aragón. — Subalsta de ganado, ps. 1.366 y 1.375.
Harinas Solóns. S. A. — Exponiendo balance, p. 640: 

convocando ai Junta genera!, m. ORO.
Hermandad de Riegos de Salillas y Calatorao. — Con

vocando a Junta general!, p. 116.
• HHos de Dámaso Pina. — Pago de'cupón, ps. 840 y 

1.254. ' - ‘ 
Hospital de ganado: — Subasta de galdido, p. 52.

Industrias Aragonesas de Carnes, S. A. — Pago de di- 
videndb, p. 564. '

. U Abeille. — Extravío de pólizas, pis. 840 y 960. 
La Harinera de Binéfar. S. A. — Convocando a Junta 

general, p. 960. , 
La Industrial Quuwca. — Pago de cupón, p. 1.189.

. La Moderad. — Convocamdb a Junta general, p. 364. 
La Moutañanesa. S. A. — Convocando a Junta general, 

ps. 564, 621 y 688. ■ , 
“La Sud América”. Compañía de Seguros. — Extravio 

de póliza, p. 1.307. " 
La Veneciana. — P^go de cupón, p. 743. 
Los Tranvías de Zaragosa, — Amortización de obliga

ciones, p. 438.

“ Maquinaria y Metalurgia Aragonesa”, S. A. — Con
vocando a Junta general, ps. 829 y 960.

Notaría de Alcañis. — Constitución de una escritura, 
p. 555.

“Purasal", S. A. — Suscripción, de acciones, p. 578.
Saltos del Huerva y del Jalón. — Convocando a Junta 

general, p. 1.147.
Sanatorio del Pirineo Aragonés, S. A. — Extravío de 

títulos, p. 1.320.
Sociedad Anónima Minera Catalano-Aragdnesa. — Con

vocando a Junta general, p. 195..
. Sociedad Electro- Química de Fli.r. — Anímico sobre 

recogida de frascos dé acero para doro líquidoj, p. 463.

Terretvos y Construccidnes, S. A. — Anunciando un 
acuerdo', p. 909.

Anuncios varios, ps. 555 v 1.300.

' .Comunidad de Regantes de:
Acequia de Cascajo, de Grisén. — Convocando a Junta 

genera!, p. 1.136.
Alcalá de Ebro. — Convocando a Junta genera!, p. 1.307. 
Ambel. — Convocando a Junta genera!, p. 1.264.
Belchitc. — Convodandb a Junta general, ps. 1.173 y 

1.216. ’ ■ ' ':"*1
Calatorao. — Convocando a Junto general, p. 806. 
Cetina. — Convocando a Junta genera!, p. 524.
Eiea de los Caballeros. *— Convocando a Junta genera!, 

p. 1.014. .
Huertas del Ebro y GineL de Fuentes de Ebro. — Con

vocando a Junta general', ps. 332, 1.056 y 1.334.
Junta de Regantes Viel Canal de T-odosd. de Mallén. — 

Convocando a Junta general, ps. 108 y 555: exponiendo 
Reglamentos de esta Juntaí p. 1.055.

Luna. — Convocando á Junta genera!, ps. 7 y 1.084. 
Maclla. — Convocando a Junta genera!, p. 608. 
Mogollón. — Convocando a Junta genera!, t >. 315. 
Muel. — 'Convocando a Junta genera!, p. 1.354. 
Núes de Ebro. — Convocando a Junta genera!, p. 443. 
Pedrola. — Convocando a Junta genera!, ps. 904 y 1.084. 
Sos del Rev Católico. — Convocando a Junta general, 

p. 508. ' ■ '
Tausic. — Convocando a Junta genfra!, p: 855.
Término de Mamblas. —. Convocando a Tunta genera!, 

p. 1.103. 1 
Terror. — Convidando a Junta general. r>. 1.334. 
Torrellas. — Reglamentos de esta Comunidad, p. 1.157. 
Villamayor. — Convocando a Junta general, p. 1.247. .

Sindicato de Riegos de:
Bel chite .— Convocando a Junta genera!, p. 305. 
Boauiñcni. — Convocando ai Junta general, p. 1.157.
Cadrete. — Convocando a Tunta general p. 1 3d3 
C^'dnr. — ConvocandA a 'Tunta genera!, u. 1.006. 
Figueruelas. — Convocando a Junta general1, p. 436. 
Frasno (El). — Convocando a Junta general, p. 1.147. 
Fréscano. — Convocando a Junta genera!, p. 677. 
Garfilán. de Torres de Berrellén. — Convocando a Junta 

general, p. 1.254. • ■ • 
Gelsa. — Convocando a Junta general, p. 1.228. 
Jjuceni. — Vacante de Guarda, p. 909.

• Pina de Ebro. — Convocando a Junta general, p. 1.327, 
Quinto. — Convocando a Junta general, p. 288; cobro de 

alfardas, p. 523.
Rio Huerva y Pantano de Mesalocka..— Convocando a 

Junta general, p. 1-.327. 1 , 
Rueda de Jalón. — Convocando a Junta general' p. 4W. 
Termina de Rabal. — Pago de alfardas, ps. 404. 428 y 

443. 
Término de Urdán. — PafíX. de alfardas, p. ,443. 
Términos de Almotilla y Miralbueno el Viejo. — Subas

ta de olmos, p. 1.366. . 
Utebo. — Convocando a Junta general, p. 1014. , 
Villalba de Perejil. — Convocando a Junta general, pa

gina 443.
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Sección de Teruel

SECCION SEGUNDA 
Ganadería.

Anuiiciajido la desaparición de;
Una muía, propiedad de Esteban Tomás, de Mora d^ 

Kubielos, p. 268.
Una muía, propiedad de Cristóbal Pérez, p. 268.
Anunciando el hallazgo de;
Una ínula, en término de Godos, p. 290.
Una muía, en término de Andorra, p. 1.104.
Un cerdo, en Aréns de Lledó, p. 1.335.

Inspección Provincial Veterinaria.
Anunqiando la extinción aiftermed^lles epizoóticas 

en; 1 cruel y Calanda, p. 63; Caminreal, p. 275: 'Jorres 
de Albarrracm, Munúesa, Torremocha, Alba, Casteiserás 
y oampei de iCalandai, p. 768; Fortanete, Camañas, Vi

' siedo y Orihuela del Tremedal, p. 894; Torrijo del Cam
po, y Celia, p. 1X185; Torre la Cárcel, p. 1.423; Tornos, 
p. 1.423- Puebla de Valverde v Sarrión, ps 1.424.

Anunciando la existencia de enfermedades epizoóticas 
en; Muniesa, y Fortanete, p. 90; Aliaga, p. 144; Orihuela 
del Tremedal, p. 162; Alba, p. 162; Torremodia, p. 162; 
Monreal del Campo, p. 196; AJfambra, p. 234; Cascante 
del Río y El Campillo, p. 235; Visiedo, p. 268; Gubia, pá
gina 274; Fuentes Calientes, p. 463; Libros, p. 463; Ca- 
mafías y Torre la Cárcel, p. 464; Villafranea del Campo, 
p. 494; Torrijo del Campo, p. 564; La Puebla de Valver
de, p. 571; Singra, p. 621; Tornos y Lagueruela, p> 682; 
Bea y Puebla de Valverde, p. 728; Sarrión y Ojos Ne
gros, p. 767; Villarroya de los Pinares, p. 768; Fortanete 
v Torre la Cárcel, p. 780; Villar del Salz y Badcnas, pá
gina 807; Peracence, p. 864, v Pozuel del Campos p. 893.

Circular dando instrucciones para la depuración del per
sonal veterinario, p. 816. '

Junta Provincial de Beneficencia.
Circular a los Alcaldies, ps. 290, 508 y 555.

Asuntos varios.
/Vnunuanoo que ei Patronato Nacional Antituberculoso 

queua instalado en Madrid, p. 251.
• Circular sobre caza, p. 274.

Circular disponiendo envíen las Alcaldías las cantidades 
que tengan en su poder procedentes de iltai suscripción 
“Auxilio a Poblaciones Liberadas’.’, p. 283.

Circular a los Alcaldes sobre cumplimiento de los pre
ceptos que se indican ps. 508 y 840.

Circular sobre construcción de viviendas protegidas, pá
gina 678. • j

Orden regulando iel ejercicio de la caza menor, pi..*289.
Señaliapdo la fecha en que la Junta de Clasificación y 

Revisión celebrará sesión para fallar los expedientes de 
prórroga de primera clase y concesión de la segunda, pá- 
gnia 420. j

Circular sobre subsidio familiar agrícola, p. 767.
Convocatoria a los Arquitectos de Zaragoza, Huesca, 

Teruel y Lérida para la redacción de proyectos de vi
viendas rurales, p. 759.

Dando instrucciones para solicitar lós permisos de trans
porte de mercancías, p. 155.

Nombrando Comisario-Interventor del Instituto de Cré
dito para la reconstrucción nacional en esta provincia a 
D. Benito Amáu Maora¿, p. 260.

Prorrateo para abonar jubilación a D. Ildefonso Sanz 
Carramiñanai, Secretario de Torrijo del Campo, p. 532. -

Prorrateo para abonar jubiladión a D. Eugenio Garín 
Tremps, Secretario del Ayuntamiento de La, Codoñera, pá
gina 735. , " .

Prorrateo. para abonar jubilación a D. José María ,Vi- 
llagrasa, Stecretario de Olba, p. 800,

Prorrateo piara abonar pensión a D.n Rafaela Castillo, 
viuda de D. Joaquín Martín, Secretario que fué del Ayun
tamiento de Puertómingaivo, p. 800.

Prorrateo para abonar pensión a D.a Amalia Navarro, 
viuda de D. Mateo Navarro, Secretario que fué de Por- 
talrubio, p. 806.

Prorrateo p'ara abonar pensión a D.* 'Concepción Marco 
Azuara, viuda de D. Juan Pastor Burguete, Secretario 
que fule de Albalate del Arzobispo, p. 1.157.

Prorrateo para abonar pensión a D.« Consuelo de Pablo, 
viuda de D. José Molinero, Secretario que fué de Villar- 
Ouengo p. 1296.

, SECCION TERCERA

Excma. Diputación Provincial de Teruel.
Extractos de los acuerdos tomados en las sesiones cele

bradas los días: 29 de abril, p. 82; 15 de mayo, p. 82; 
7 de junio, p. 495; 4 de agosto, p. 539; 14 de septiembre, 
p. 1.006 ; 30 de septiembre y 3 de octubre, p. 1.085; 5 de 
octubre, p. 1.117; 31 de octubre y 1 de noviembre, pá
gina 1.228.

Interesando de los Ayuntamientos el pago de la cuota 
de aportación forzosa correspondiente al primer semestre 
del ejercicio actual, p. 420. ■

Prorrogandp hasta el día 30 dé noviembre el período 
voluntario de recaudación de cédulas, p. 800.

Señalando la fecha en que comenzará la cobranza en pe
ríodo voluntario, del impuesto de cédulas personales, pá
gina 196. ■

SECCION CUARTA

Administración de Rentas Públicas.
Exponiendo la matrícula de la oomtribución industrial, 

p. 1.344.

Delegación de Hacienda de la provincia de 
Teruel.

Gitando a José González León, p. 894. •

Recaudación de Hacienda.
Notificando providencia a los deudores, que se citan del 

pueblo de Alpeñés, p. 1.310.

Tesorería de Hacienda.
Señalando la fecha en que comenzará la cobranza, en 

período voluntario, de las contribuciones correspondientes 
al cuarto "trimestre de 1939, p. 869.

Tesorería de Hacienda de la provincia de 
Zaragoza.

Señalando el día l.° de agosto para dar comienzo al 
cobro, erv periodo voluntario, de las contribuciones e im
puestos del Estado correspondientes al tercer triniest)re 
de 1939, p. 178. ‘ .

SECCION QUINTA
Administración Principal de Correos de Te

ruel.
Subasta para contratar el transporte de la corresponden

cia entre: la oficina del ramo de Alcañiz y su estación 
fiérrea, p. 924; oficina del ramo de Forcall y la de Tron- 
chón, p. 960; oficina del ramo de Calamocha y sus esta
ciones, p. 1.104. j

Ayuntamiento de Teruel.
Anunciando la aprobación de varios padrones de arbi

trios municipales, p. 571.
Anunciando nenovanión de nichos, p. 579. ,
Anunciando extravío de títulos del empréstito munici

pal1 de 15 de noviembre de 1929, p. 735.
Anunciando a concurso las plazas de Arquitecto y Apa

rejador municipal, p. 1.015. * .
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Extracto de los acuerdos tomados por este Ayunta
miento en las sesiones celebradas durante el mes de: abril, 
p. 1.086; junio, p. 1.148 y julio, p. 1.174.

Audiencia Territorial de Zaragoza.
•Relación de nombramientos de Jueces y Fiscales y sus 

suplentes, ps. 365 y 368.
Circular sobre reintegro de documentos, p. 348.

Audiencia Provincial de Zaragoza.
Ordenando a los Jueces de primera instancia y muni

cipales notifiquen a' la Asociación General de Cazadores 
y Pescadores de España cuantas infracciones de pesca, y 
caza sean sancionadas, p. 1.104.

Caja de Recluta de Teruel núm. 34.
Anunciando el traslado a Teruel de esta Caja de Re

cluta; p. 781. ’ .
Circular sobre concesión de prorrogas de primera y se

gunda clase, ps. 52 y 284. ,
Circular a los Alcaldes, p. 35a.

Cámara Oficial de la Propiedad Urbana.
Depuración, del personal de esta Cámara, p. 1.3o?.

Casa de Ganaderos de Zaragoza.
Circular a los Alcaldes sobre devolución de ganado, pá

gina 444.
Centro de Reclutamiento, Movilización y Re

serva núm. 28.
Circular dando instrucciones para la formación del cen

so de ganados y vehículos, p. 1.015.

Colegios Universita* ios de Salamanca.
Anuncio sobre provisión de beca^, p. 719-

Comandancia de Marina de Barcelona.
Relación de individuos inscritos en la ^arma Per1^- . 

dentes a. alistamiento de 1939, reemplazo de 1>4G, p. 1.335.

Comisión Clasificadora Provincial para la de
volución del ganado requisado.

Ammciandv devolución de ganado requisad^, p. . 144. , -
Interesando de los Alcaldes envíen relación de los agn- 

cultores que tengan ganado requisad^ p. 7- _

Comisión Depuradora del Magisterio de la 
provincia de Teruel. ,

Requiriendo a Sevcriano Antonio Miílán, p.
Resolviendo expediontcs d£ depuración, p. l.o9U.

Comisión Provincial del Curtido.
interesando de los Alcaldes el envío de los datos que 

se indican, ps. 340 y 719. ,
Resultado de un concurso alxerto por al Cómate Sm/Ji- 

cal del Curtido para premiar el m-jor trabajo acerca del 
tema "Lucha contra el empleo del aguijón y.medios pro
filácticos para desterrar íos barros y deterioros en los 
cueros", p. 366.

Comisión Provincial de Subsidio al Comba
tiente. .

Estado-resumen de subsidiarios del mes de junio pá
gina 64; julo, p. 217; agosto, ^ 46?; septiembre, 653; 
octubre, p- 925, y noviembre, 1.201.

Relación de los ingresos del mes de juhc$ p. 6—.

Comité Sindical del Yute.
Tarifa de precios de tejidos de yute, mechas e hilazas, 

p. 590.

Confederación Hidrográfica del Ebro.
Solicitandb devolución de fianza D. Clemente Margelí, 

p. 60. ■

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Montes
Plan de aprovechamientos forestales para el año de 1939 

a 1940, p. 1.265.

Delegación Especial para el Azafrán.
Dando normas para el comercio de este producto, p. 354.

Delegación General de la Deuda y Clases Pa
sivas.

Anunciando extravío de inscripciones» ps. 894, 1.118, 
1.151 y 1.152.

Delegación de industria. 
circular a ios ingemerus mdlustriaEs excrxnbatientes, 

■ p. ¿64. _ -  
Anunciando el traslado de esta Delegación a i cruel, pa

gina ¿91. . — J *
Anunciando que los pedidos dfj chatarra de cobre, latón 

5 bronce deben remitirse a la Comisión Ordenadora de la 
i roüucción y Distribución del Cobre, p. 443.

Autorizando instalación de industria a: D. José Aguí- 
lar, p. 444; D. Justo Aloso, p. d 64, y D.“ Pillar Palos 
-vlonzon, p. 1.240. ,

Solicitando instalación de industria; D. José Aguilar, 
p. 307; D. Justo Mosu, p. 444; D. Pedro Gormaz, p. 495; 
D Manuel Blasco, p. 524; D. Manuel Ramo Serrano, pá
gina 564; D. Matías Hernández, p. 598; D. Miguel Sau- 
ras Pvrez, p. 652; D. Emilio García, p. 678, y D» Pilar 
Monzón, p. 780. 1

Delegación e Inspección de la 5.a Zona Pe
cuaria. ■ 

Anunciando la compra de caballos seipentales, p. 1.015. 
Circular a los propEtanios de paradas particulares de se

mentales sobre iuncionami.ento de las mismas, p. 864.

Delegación Provincial de Abastecimientos y 
1 ransporíes, de 1 cruel.

Anunciando la venta en esta Delegación de impresos de 
"Uonoemuentos de ventas” y “Guías", p. 450. , 

Circular de. la Comisaría General dé Abastecimientos y 
Transportes, y. 338. ,

Delegación Provincial de Trabajo.
Aplicación del Reglamento para el trabajo, en ia indus

tria sidero-metalúrgica a la de óptica y mecánica, de pre
cisión, P- 395. 4..-" _ h*MNUt.u

Circmar a los Alcaides sobre formación de Jos presu
puestos de los Registros de' colocación locales, p. 807. 

Circular sobre construcción de casas de renta, p. 100.

Distrito Minero.
Anunciando el nuevo domicilio de pste Distrito Minero, 

p.. 1.047. . ' , 
Aprobando expedientes de minas a favor de D. José Gil, 

y. 316.
■Circular a los Alcaldes, p. 252. • , ,
Circular a los explotaifores de minas de estai provincia, 

p. 999. 1
Cuentas de ingresos y gastos del segundo trimestre de 

1939, p. 380. " . I 
Dando normas para solicitar la explotación de canteras, 

p. 476. .
Declarando caducados expedientas de minas, p. 678. 
Relación de operaciones que se han de realizar por el 

personal de este Distrito en los términos municipales que 
. se citan, ps. 252, 316, 1.104 y 1^576.  

Solicitando concesiones mineras: D. José Gil Garijo y 
D. José Luis" González, p. 132; D. Cándido Miranda, pa
gina 464; D. Jdaé Luís González, p. 475; D. Manuel 
Cañada, p. 878; D. Pablo Escribano, p. 1.037: D. Anto
nio Gil. .p. 1.070; D; Pedro Rilljera y D. Juan José Dolz, 
p. 1.335. ' i ..

División Hidráulica del Tajo.
Proyecto de obras de conducción de aguas para el abas

tecimiento de Brouchales, p. 308. x
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Escuela Normal del Magisterio Primario de • 
Teruel.

Réantulándo los estudios del Magisterio para varones 
del plan profesional, p. 260.

Fiscalía de la Vivienda de Teruel.
Ampliaciones aclaratorias de las normas sobre la tra

mitación del Servicio de Cédula de Habilabilidad, p. 235.
Circular sobre inspección sanitaria de viviendas y otros 

extremos, p. 34.
Interesandd dé los Alcaides el 'envío mensualmente de 

los datos que se ¡piden, p .878.
Normas para la tramitación de la Cédula de Habita

bilidad, p. 103.
Obligando a los propietarios a la adquisición de la Cé

dula de Habitabiliidad en la Fiscalía de la Vivienda, p. 68.

Inspección Provincial de Primera Enseñan
za de Teruel.

Anunciando cursillos de organización y perfecciona
miento del Magisterio, p. 155.

Circular sobre admisión a los cursillos de organización 
y perfeccionamiento del Magisterio, p. 366.

Circular a las Juntas municipales dé primera enseñanza, 
p. J.204. .

. inspección Provincial de Sanidad.
Circular dando normas para la depuración de funcio

narios sanitarios municipales, p. 516. , , 
Circular sobre funcionamiento de las Sociedades de 

Asistencia Médjico-farmacéulica, p.'632. ,, 
interesando de los Allcaldes remitan relación de las va

cantes sanitarias que existan en sus Mtuiicipios.,. 60.

Inspección Provincial Veterinaria. •
Circuiiar sobre provisión d(e vacantes sanitarias, p. 252. 
Concediendo franquicia postal a las Inspecciones Pro

vinciales Veterinarias, p. 276.
Dando instrucciones para la matacía de cerdos, p .1.070. 
Estados de las cnfermeiCades epizoóticas que han ata

cado a los animales dom|é/sticos en esta provincia en el mes 
de: junio, p. 163; julio, p. 494; agosto, p. 600; septiembre, 
p. 942; octubre, p. 1.158, y noviembre, p. 1.3S3. ■ 

Interesando de los Inspectores municipa-ks veterinarios 
el cumplimiento del servicio que.se indica, ps. 347 v ^H.

Instituto Geográfico y Catastral.
Anunciando el- envío de documentos parcelarios a 1<k  

Ayuntamientos de: Cubla, Aklehuda y Escriche, p. 1.007.

Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
Teruel.

Convocatoria de exámenes de ingreso, p. 450.

Jefatura de Aguas de la Cuenca dol Ebro.
Circular sobre extracción de gravas y arenas de los 

cauces públicos, p. 1.118.

Junta Vitivinícola de Teruel. .
•Fijando los precios de los vinos, p. 1.375.

Jefatura de Obras Públicas.
Anulando convocatoria para ingreso en el Cuerpo de 

Camineros, p. 1.408.
Citando a Félix Torres López, p. 450. , 
Concurso para el arrendamiento de un local destinado 

a Jefatura de Obras Públicas de Teruel, p. 515. ’ 
Concurso para proveer sesenta y cinco vacantes de pee- 

nes camineros, p., 1.239. .
Solicitandlo' devolución de fianza D. Mariano Ibanez 

Real, ps. 1.408 y. 1.432.

Junta provincial de Fomento Pecuario. •
Interesando de los Ayuntamientos el envío- del censo de 

ganado de labor, ps. 8 y 355; - .

Jefatura kProvincial de Recuperación Agrí
cola.

Circular sobre distribución de ganado de renta de pro
piedad desconocida, p. 450.

Dando normas sobre liquidación del Servicio de Recu
peración Agrícola, p. 910."

Interesando de los Alcaldes-Presidentes el envío de «los 
resguardos de productos recuperados que oíbren en su 
poder, p. 356.

Relación de Municipios en los, que se lian constituido 
las Comisiones Depositarías municipales^ p. 426.

Jefatura Provincial de Sanidad. .
Disponiendo se manifieste por los Alcaldes las vacantes 

que existan del Farmacéutico, p. 1.248. .

Jefatura Provincial del Servicio Nacional de 
Trigo. 1

Anunciando contrato de compra-venta de trigo con doña 
Pilar Martínez, p. 599.

Anulando concurso para la provisión de una plaza, pá
gina 1.118.

Concurso para proveer varias plazas en la Jefatura 
Provincial del Servicio Nacional del Trigo de Teruel y 
comarcales de Calamocha y Teruel, p. 524.

Concurso para proveer "varias plazas vacantes, ps. 1.024 
y 1.087. , • •_ .

Dando instrucciones a los fabricantes y tenedores de 
harinas .para prestar la declaración jurada que deermina 

. el artículo adicional del Decreto de L° dé julio, p. 59.
Ordenando la venta forzosa a este Servicio de todos 

los cereales para piensos y leguminosas, p. 1.150.
Señalando los precios de los trigos para la actual cam

paña, p. 371. " ' Lí

Jefatura del Servicio Nacional de los Re
gistros y del Notariado.
Fijando el p&izo para la reconstitución de los Registros 

de la Propiedad de Aliaga y Mora de Rubielos, p. 268.

Junta de Cárceles del Partido de Calamocha.
Convocando a Junta de Representantes de los Ayunta

mientos de este partido, p. 768.

Juuta Harino-Panadera de Teruel.
Dando instrucciones para el cumplimiento del Decreto que 

regula el mercado harinero, p. 98L
Fijando los precios de la harina y el pan familiar, ps. 82, 

275 y 911. L .. j

Junta Provincial de Beneficencia.
Circular a las Instituciones que tienen centralizada su li

quidación, p. 744. j
Circular a los Alcaldes, p." 1.384. .

Juzgado Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de Teruel.

Anunciando la constitución de este Juzgado, p. 291.
Anunciando la incoación de expediente contra:
Antonio Tropel Martín, p. 572.
Alejandro Sánchez Blasco, p. 580.
Andrés Tena Tena, p. 599.
Anselmo Aznar Bellesteros, p. 599.
Anselmo Aunés Plóu, p. 580.
Aquilino Lilao Pérez, p. ,580. i
Aquilino Navajro Aulai, p. 580.
Baltasar Ripoll Punter, p. 580. .

■ Benito Villarroya Gómez, p. 599.
Cipriano Durbán Hiño josa, p; 572.
Crescendano Fombuena Gómez, p. "580.
Dámaso Argfilés Soriano, p. 580.

" Diego Balafhón Plana, p. 599.
Dionisio Pérez Muñoz, p. 580.

. Eduardo Navarnete Mínguez, p. 580.
Emerenciana Noguera Gómez, p. 572.
Enrique Sánchez" Blasco, p. 580.
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Enrique Esteban Julve, p. 580. 
n.i<-ULcriu ivanzueia Montalar, p. ¿80. 
tilias Alegre Eoungue:, p.
iLula4ia uaguena Maicas, p. o99.
Ausepio Valero Junan, p. ogu. 
Eeüerico Cortes l^erez, p. ¿bu. . 
Béhx Villa Gómez, p. jüO.
Felipa Vera Gracia, p. ¿«0. ' 
Felipa Esteban Alaman, p. 580. 
Félix Qrtiz Pérez, p. d ü u . 
Fermín Blasco Perez, p. 580. 
l ernando Durango Palacios, p. 599. 
berrendo Andrés Villarroyia, p. 599. 
l abnciano Alvaro Valero, p. o80. 
francisco Bobón Conejero, p. 572. 
brancisco Ortiz Sánchez, p. 572. - 
brancisco Enguita Soler, p. 580. 
Francisco Laiiuerta Parceló, p. 580. 
b'rancisco Pascual Córente, p. 580. 
Hjreuüo Casino Blesa, p. 580. 
Fra-icisco Muñoz Asensio, p. 580. 
I rancisco Ballesteros Ancla, p. 599. 
Francisco -Maicas Blasco, p. 599. 
brancisco Gil Sanmartín, p. 599. 
Gaspar Sánchez Rodríguez, p. 599. 
11 onorato Villanueva iCervera, p. 580. 
Ignacio Rubio Giménez, p. 572. 
José Aznar Martín, p. 476.
José Guillén Blasco,.p. 572.
José Morta Alcarraz, p. 580- 
José Olivares Pérez, p. 572. 
José Gómez Soriano, p. 580. 
José Pérez González, p. 580. 
José Báguena Maicas, p. 599. 
José Royo 'J'emprado, p. 599. 
José María Serrano Carceller, p. 599. 
Juan José Mínguez Quilet, p. 580. 
Juan García Corhallán, p. 572.
Juan Gil Giner, p. 599. •
Juan Palomo Ballesteros, p. 572. 
Juan 'Sánchez Lanzuela, p. 580. 
Juan ..Esteban Montero, p. 580. 
Juan Manuel Jarque, p. 599.
Juan José Ballesteros Aguí lar, p. 599. 
Juan José Aznar Temprado, p. 599. 
Joaquín Esteban Montero, p. 580.
Joaquín Bemad Soguero, p. 572.
Jorge Valero, Gil, p. 572. 
Julián Sáez Justo, p. 580. 
Julián Rodríguez Pinazo, p. 599. 
Leoncio Yagúe Atienza, p. 572. 
Leoncio García Hernández, p. 580. 
Lorenzo Soriano Sánchez, p. 599. 
Luciano Villalba Romero, p. 572. 
Luis Feced Morales, p. 572.
Manuel Villabriga Giral, p. 580." 
Manuel Ortiz Sánchez, p. 580.
Manuel Gómez Asensio, p. 580. ■ 
Manuel Alegre Rodríguez, p. 599. 
Manuel Carceller Queral, p. 599. 
Manuel Espada Gálvez, p. 599. 
Marcelino Yague Atienza, p. 599. 
Marcelino Martín de' Gracia, p. 572. 
Mariano Utrillas Utrillas, p. 572. 
Mariano Moya, Nicolau, p. 599.
Matías Mañas Casino, p. 580. 
Maximino Pardo de Borbón, p. 572. 
Miguel Royo Ortín, p. 599. .
Miguel Lozano Soria, p. 572.
Miguel Nevod Ibáñez, p. 580. 
Miguel Rubira Soller, p. 580. 
Miguel Domingo Mezquita, p. 599. 
Miguel Pallarás Olriver, p. 599. 
Nemesio Mañas González, p. 580.
Nicolás Utrillas Menés, p. 599. 
Okgaria Gil García, p. 572.
Pablo Caravantes Giménez, p. 580. 
Pablo Oliveros Arinp, p. 599.
Pascual Hernández Aspas, p. 572. 
Pedro Sánchez Hernández, p. 580. 
fedro Navarrete Hinojosa, p. 572.

Pqjru Aznar Obón, p. 599.
l'edro Jarque Ejarque, p. 599.
Ramón Cercos Pérez, p. 572.
Ramona Atienza Kedoiat, p. 599.
saturnino izquierdo Libero, p. 572.
Serafín Martmez Hernández p. 572.
Sebastian Sánchez Lafucnte, p. 572.
Teófilo Sánchez Pérez, p. 572.
l i mas Romero Carcelia, p. 580.
Vicente Bernal Rodrigo, p. 572.
Vicente Plou Mainar, p. 580.
Víctor Asensio Asensio, p. 580.
Virginia Orenga Simón, p. 572. .
Valentín Gil Gascón, p. 599.
Víctor Martínez Navarro, pL 599.
Valentín Santamaría Virgos, p. 599.
Citando a Vicente Serrano Peguero, p. 781.
Relación de treinta y tres individuos que empieza en Ar* 

nulfo Martí Fuertes y termina en Jesús Gómez Larrea, pá
gina 679.

, Relación de treinta y cinco individuos que empieza en 
Candido Hernández Igual y termina en Joaquín Navarro 
García, p. 736.

Relación de ciento diecinueve individuos que empieza en 
Marcelino Martínez Lázaro y termina en Francisco Escri- 
che Conejero, p, 830.

Relaeión de dieciocho individuos que empieza en Fran
cisca García Vicente y termina en Antolí'n Andrés Maga- 
llón, p. 896. . " j

Prestación Personal a favor del Estado.
Aviso a los patronos sobre retención de cantidades a sus 

obreros, p. 608.
Circular sobre prestación personal, p. 298: •

Quinta Región Militar. ' -
Orden sobre tramitación de los expedientes de prórroga, 

P- 251- . J

Sección Administrativa de Primera Enseñanza.
Anunciando queda! instalada esta Sección en Teruel, pá

gina 451. . , . 11 ¡| 
Relación de nombramientos de Maestras interinos, ps. 140, 

275 v 871.

Sección Agronómica de'Teruel.
Circular señalando los precios para los alxmos nitroge

nados de importación, p. 579.
Fijando el preqio del aceite de oliva, p. 1.375.
Fijancfo los precios de las harinas, subproductos y pan 

familiar, ps. 495, 696 y 1.204.

Sección Provincial de Banca. ’
Prorrogando la moratoria concedida a la Cámara de In

dustria de Teruel, p. 19. '

Sección Provincial de EstaSstica.
Circular a los Alcaldes sobre cumplimiento del servicio» 

, que se indica, ps. 104, 108, 291 y 540.
Circular dhndo instrucciones a ¡los Ayuntaímientos para la 

rectificación del padrón de habitantes, p. 1.376.

Servicio Nacional del Instituto Geográfico y 
Catastral de la provincia de Zaragoza.

Exponiendo los planes parcelarios y relaciones de carac
terísticas de los términos que se citan, p.' 12.

Servicio de Pósitos. .
Interesando el cumplimiento de un servicio a los Ayun

tamientos que se citan, |p- 1.343.

Subcomisión Reguladora de la Producción 
de Frutos Secos.

Disponiendo que los industriales que se dediquen al des
cascarado de almendras o avellanas envíen los datos que se 
indican, p. 340.
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.MARTOS
Citando a Juan Pérez García, p. 1.308.

MONTALBAN
Llamando a los herederos de D. Pclegrín Lon Blasco, 

p. 1.231.

SARIÑENA
Citando a Miguel Anento Aroca'p. 420.

TERUEL ' '

Citando a Félix Torres López, p. 496.
Citando a Casimiro Mañés Salvador, ps. 680 y 944.
Llamando a los dueños de los objetos que se reseñan, pá- 

ginia: 428. 1 ■
Llamando a los familiares de Gregorio Máximo Vale

riano, p. 1.016. •

Juzgados militares.
ALFAMBRA *

Requiriendo a Asunción Grao Castelló y otros, p. 781.

AUDITORIA DE GUERRA DE ALICANTE
Citando a José Torregrosa Carratalá, p. 800.

AUDITORIA DE GUERRA DE ZARAGOZA
Anulando ol nombramiento de cabo de Celestino Castelao, 

página 52. .
Citando a Ricardo Bayo Tena, p. 656.

BATALLON DE TRABAJADORES NUM. 10
Requiriendo 'a José Asenlo Vicente, p. 1.432.

BATALLON DE TRABAJADORES N.U¡M. 51
Citando a José Bosch Vila, p. 808. "

CALATAYUD ‘ "
. Requiriendo a: •

Expósito Gascón Antonia, p. 735.
Tilín Borderas Vicente,, p. 896.

CASTELLOTE
Citando a José Espada y Miguel Royo, p. 1.312.

JUZGADQ MILITAR DE ALBARRACIN
Requiriendo a Campos Larriba Mateo, p. 524.

JUZGADO NUlM. 6 DE TERUEL .
Requiriendo a Pablo Guilll^n Juan y León Juana, p. 1.152.
Requiriendo ni Salvador Ortiz Sixto y Casinos Brusel 

Teófilo, p. 1.312.

REGIMIENTO DE INFANTERIA DE EL FERROL
Requirieiido a Galvancho Azcaray IMÍguel, p. 236.

SARRION ' •

Requiriendo a Sánchez Rubio Eusebid, p. 944.

Juzgados municipales.
AÍLCORISA

Notificando sentencia a Francisco Oliveras, p. 116.

ARENS DE LLEDO
Citando a Gaspar Huguct Morano, p. 52.
Notificando sentencia a Gaspar Hugliet Moreno, p. 163.

BELLO ■ ' •

Notificando sentencia a Margarita Meléndez Allueva, pá
gina 164.
CAI^CÉITE ' ‘ .

Citando a Raimundo Casé Pérez, .p. 1.120.

CALAMOCHA
Subasta’ de bienes ,de Bonifacio Mainar, p. 968.

CALANDA
Citando &: • „
Antonio Bayod, p. 1.056.
Antonio Trallero Leal, p. 1.136.
Manuel Arbia!, p. 476. , .

CASTEL DE CABRA
Citando a Ramón Herrero Letina, ps. 1.360 y 1.368.

ESCUCHA .
"Citando a Joaquín Vicente, p. 1.008. _ .

^ORNOLES
Citando a Agustín Aragonés y Florfnda Caldú, p. 1.256.

LÚCO DE BORDON
Notificajndo sentencia a Joaquín Giner Espada, p. 720.

MAS DE LAS MATAS
Notificando sentencia a Benigno Castañer, ps. 236 y 292.

MAZALEON
Citando a:
Antonio Arbiol, p. 680.

. Francisco Fuerte, p. 720.
Manuel Mora, p. 680.
Recarcdo Bel, p. 680. •
Sebastián Arbiol, p. 720. .
Subasta de bienes dé: .
Antonia Dolz Villuendas, p. 1.016. .

.Francisco Fuertes, p. 1.039.
Notificando sentencia a:
Antonio Arbiol, p. 872.
Francisco Fuertes, p. 880. •
José Mora Dolz, ps. 1.136 y 1.360.
Manuel Mora. p. 872,
Recaredo Bel. p. 880. .
Sebastián Arbiol, p. 822.

LOS OLMOS •
\ Notificando sentencia a José Orta Orta, p. 1.336.

PARTE NO OFICIAL
“ rlssicuracidni Generali”. — Anunciando extravío, de 

póliza, p. 1.360. . ‘
Conmutes", S. A. — Extravío de pólizas, p. IOS.

Banco Vitolicio de España. — Extravío de pólizas, pá
ginas 164, 704 y 1.248.

Elcctra Virgen de la Peña. — Convocando a Junta ge
neral, p. 84. — Anunciando pago de dividendo, p. 992.

Banco de España. — Extravío de resguardos, ps. 556, 
752, 781, 782. 783. 784. 822. 823, 834,. 832, 847, 848, 856, 
872 912 928, 984, 1:000. 1.008, 1.040. 1.048, 1.088, 1.130, 
1.160, 1.192, 1.208, 1.232, 1.356, 1.280, L312, 1.392 1.400 y 
1.424. .

Dirección General de la . Deuda y Clases Pasivas. -
Anunciando extravío de inscripciones, -ps. 1.231, 1.239, 1.247, 
1.296, 1.308, 1.309, 1.310, 1.344, 1.367 y 1.398.

Electia de Sierra Menera. — Convocando a Junta ge
neral, p. 823.

Grcshatn. — Extravío de póliza, p. 372. ,
Manufacturas Miguel Arfóla, S. A. — Convocando a 

Junta general, p. 116. • ■

ZARAGOZA - TIP. HOGAR PIGNá TELLI
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Anunciando será decomisada toda partida de avellana o 
almendra que sea adquirida sin gjuía, p. 934.

Universidad de Zaragoza.
Incoando expediente para el reconpcimiento legal de la 

Academia “José Antonio”, de Alcañiz, p. 656. ,
Señalando el plazo para solicitar examen de ingreso, pa- 

ginai 188.

SECCION SEXTA
Aibabuj’ ps. 816,x 913, 1.230 y 1.328.
Aguilar de Alfambra, ps. 1.327 y 1.328., •
Aguatón, ips. 991 y L367.
Aguaviva, ps. 1.310 y 1.327.
Alba, ps. 1.358 y 1.367.
Albarracín, ps. 308, 982. 1.189, 1.328 y 1.416.
Albentosa> p.. 284.
Albalate del Arzolnspo, ,ps. 8, 20, 600, 1.037 y 1.338.
Alcañizl, ps. 42, 95, 483, 584, 807, 808. 911, 912, 991, 1.230.

11.254 y 1.328.
Alcorisa, ps. 20 y 1.189.
Aldehuela, ps. 1.119 y 1.159¿
Alfambra ps. 516 y 1.328.
Aliaga, ps. 20, 196. 4'83. 1.119.

1.416.
l;205. 1.216, 1.230. 1.367 y

Almohaja. p. 340.
Alobras, p. 1.158. 1

Alloza, ps. 240. 283, 879. 992, 1.158. 1.205 y 1.416.
A Hueva, ps. 124, 943 y 1.205.

' Anadón, p. 1.008. _
Andorra, ps. 483, 495. 532, 719. 911. 943. 982. 991. 1.205.

1.358. 1.367 y 1.416. t , __
Arcos de las Satinas, ips. 316. 600. 968. l.Zbj. Ló SS y 1.367.

Aréns de L1edó, ps. 204, 893. 991. 1.038. 1.205 y 1.416.
Argente, p. 982. . •
Ariño. ps. 943. 981. 991. 1.189, 1.205 y 1.416.
Armillas, p. 1.310.
Azaila, ps. 83. 144, 1.037, 1.310, 1.327, 1.328 y 1.3.36.
Bádenas, ps. 912 y 1.152.
Báguena, ps. 816, 895. 911, 912 .y 1.037.
Barrachina, ps. 532, 991. 1.007, 1.008 y 1.328
Rea, ps. 204. 912 y 1.367.
Bcedihc, ps. 196. 556, 894, 895. 911. 1.071. 1.327 y 1.398.
Belmonte de Mezquín. ps. 912. 991 v 1 328.
Bello, ps. 156. 483. 584, 744, 991, 1.328, 1.336, 1.405 y 1.416.
Bergé, ps. 316 y 744.
Bozas, ps. 300 v 1.038.
Blancas, ps. 1.120, 1.159. 1:344, 1.415 v ...
Bordón, ps. 104. 124, 584, 879. 894, 895, 1.367 Y 1.416.
Bronchales, p. 1.338.
Bueña, ps. 600. 991. 1.391 y 1.416.
Burbáguena. p. 1.007.
Cabra de Moral ps. 276. 1.230 y 1 416.
ralaceite. ps. 60. 83 483, 1.007, 1.230. 1.327, 1.328, 1.391 y

Calamocha; os. 20. 556. 880, 895. 991, 1071, 1.087. 1.159,
CaWa^p^'3^!, 483. 895, 911. 912, 991,.1.0.38, 1.072/ 1.205,

T.402 v 1.416.
Calomarde. ^s. 406. 831, 1.071. 1.072 y 1.416.
Cnmañas, ps. 60. 912 y 1.190. . x
Camarena de 1a Sier™.. Pc ' 156. 483. 600. 1.07-, 1.087 y 1.. 27.
Camarillas, ps. 276. 816. 1.159 y 1.327.
Caminreal. ps. 156. 991. 1.037. 1.328 y 1.336. .
Campillo, ps. 60 1.120 y 1.190.
Caninos, n. 1j367.
Gantavieja, ps. 140, 240, 284, 943, 982. 991. 1.119 y 1.152.

Cañada de Benatanduz, ps. 83, 982 y 1.230.
Cañada de Verich, ps. 1.327 y 1.416.
Cañada Vellida, p. 1.072.

Castejón de Tomos, ps. 894, 895, 911, 91- y .0,.b. ■
- Castellar (El), p. 291.

' Caste11ote, ps. 316, 483. 656, 1.230, 1.255,, 1.328 y 1.3/6.
Castd de Cabra, ps. 20. 608, 879. U.415'y 1.416.
CasHnóu. .ps. 204, 276. 483. 1.327 y 1.416. 
'Castelserás. ps. 276. 316. 855. 1.3^1.336 y!.358. 
Castelvispal. ps. 60, 991. 1.11?, 1.328 v 1.367.
Castralvo, p. 1.176. ' __
Caudé, ps. 20, 816, 1.310 y 1.328.

Cedrillas, ps. 992, 1.072, 1.328, 1.367, 1.384 y 1.416.
Celadas, ps. 156, 444, 1.230 y 1.416.
Celia, ps. 1.007, 1.230, 1.358, 1.367 y 1.416.
Cerollera (La), ps. 204 y 1.230.

Cirujeda, p. 912.
Cobatillas, p. 483.
Codoñera (La), p. 20.
Collados, ps. 124, 912, 1.152, 1.205, 1.328 y 1.336.
Colladico (El), ps. 1.038, 1.120 y 1.336.
Corhalári, ps. 83, 1.016, 1.034, 1.205,' 1.230, 1.327, 1.328, 1.344

v 1.416. '
Cretas, ps. 1.119, 1.230 y 1-327. _
Crivillén, ps. 8, 156, 204, 483. 584, 895. 991, 1.072, 1.087,

1.327 y 1.328.
Cubla (La), p. 1.072.
Cucalón, ps. 204, 911, 912 y 1.328.

Cuencabuena, ps. 992 y 1.338.
Cuervo (El), ps. 483 y 1.399.
Cuevas dé Almudén, ps. 124, 879, 991 y 1.416.
Cuevas de Cañart, ps. 483 y 1255.
Cuevas de PortaUrubio, ps. 1.007. 1.008 Y
Cuevas Labradas, ps. 816, "S’230, 1.328 v
Cutanda. ps. 140. 895. 911. 1.016, 1.037, 1.119, 1230, 1.36/

1416. -

y 1.416.
Dos Torres de Mercader, p. 1.190.
Ejuhe, ips. 372, 991. 1.008, 1.071. 1.336 y 1-367.
Escorihuela, p. 1.159.
Escrídíe, ps. 584. 816 y 1.416.

Escucha, ps. 300. 483, 808. 911. 992. 1.007. 1.008. 1-328 y 1.336.
EstercueL p. 84. .
Ferreruela de Huerva, ps. 992 y 1.328. .
Fonfría. ps. 108, 943 y 1.205. -
Forniche Alto. ps. 276, 1.007. 1.008. 1.190. 1.205, 1.327 y

Fomióhe Batió, ps. 140, 316. 600, 1.007 y 1.367.
Fórnoles, ps. 483. 991. 1.327 y 1.338.
Fortanete, p. 816. - . "

Foz-Calanda, ps. 895. 911. 991, 1.071. 1.190. 1.205. 1.310.
1.328 v 1.416 ,

Fresneda G-a), ps. 1.007, 1.008 y L037.
Frías, ps. 483. 895. 992. 1.119 v 1.367.
Fuenferradá!; ps. 291, 476 y 1-120.
Fuentes Claras, ps. 816, 821, 895. 911. 912. 1.119. 1.159 .y

■ LIM. „ , '
Fuentes de Rubielos. ps. 20. 316. 816, 1.205 y 1.416.
Fuentespalda. ps. 204 y 496
Garga11o. ns. 300. 308 y 1.336.
Cea de Albarracín. ps. 84. 300, 1-230 y 1.328.
Godos, ps. 308. 483. 982. 1.120 y 1.205.
Griegos, ps. 912 v 1-119.

, Ginebrosa (I-a). ps. 1.191 y 1.205^
Guadataviar. ps. 1.119. 1.280. 1.338. 1-336 y 1.359.
Sfan’S ^2268.5Tó08. 1.205. 1.328. 1.336 y 1.367.

TTinojosa. ps. 308 y 316.
Huesa del Común, ps. 204. 484 v 870.
Iglesnela det Cid. ps. 380. 983. 991. 1.087. 1.205. 1.206. 1.367

v 1.416.
Jabaloyas, ps. 356, 483. 912. 991 y 1.191.
Jaraue de la Va!, os. 308. 316 y 380. .
Tatieí, ps. "204. 340" y 1.416.
Torcas, ps. 616 y 1.119. ' •
T.aguerúcla, ps. 84. 816, 928. 1.0/1. 1.328 y 1.336.
T^nzueta, ps. 8. 316 y 943.
Lechago. ps. 1.56. 4 83 . 894. 695, 9111. 912, 1.310, 1.328 y 1.336.
’jbms. ps. 879 v 1.191.
Lídón. ps. 292. 895. 911. 1.328. U36 v 1 367^
linares deiMora. ps. 60, 140. 53-. 9L, 1.119. 1._30 y L- -
Lícdó. p. 284.
Tjp§cps. p. 1.310.
Tuco í F¡^ínpsP 14 0 632. 816. 911, 912. 982. 1.037 1.047.

1.071 y 1.391.
Mfliícns. n. 1-230.
Martín del Río, ps. 100, 1.311 y 1.328.
Más de las Matas, ps. 240, 300, 316, 600, 1.327, 1.328 y 1-367.
Mazaleó’n, ps. 911, 912 y 1.328.
Mezquita de Jarque, ps. 895. 1.119 y 1.230.

. Mezquita de Loscos, ps. 943 y 1.152. , .
Mirambe!, ps. 308, 483, 912 y 1416.
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Miravete, p, 1.416.
Monforte de Moyuela, ps. 1.311, 1.415 v 1.416.
¡Monreal del Campo, ps. 140, 156, 452, 1.007, 1.038 y 1.328.
Monteagudo, p. 1.367.
Monterde de Albarracín, ps. 292, 821, 991, 1.328, 1.336 y 

1.359. .
Montero de Mezquita, ps. 1.240, 1.327, 1.328 y. 1.416.
Mora de Rubielos, ps. 316, 1.037, 1.230, 1.399 y 1.416.
Moscardón, ps. 516^ 1.119 y 1.367.
Mosqueruela. ps. 204. 300, 912, 943, 1.205, 1.206, 1.230, 1.359

y 1.416.
Mu-mesa. ps. 1.328, 1.405 y 1.416.
Navarrete del Río, ps. 894, 895. 911, 912, 1.328 v 1.336.

' Noguera,-ps: 144, 532. 1.159, 1.327 v 1.328.
Nogueras, ps. 60, 292, 316, 943, 991, 1.1^9. 1.328 y 1.416.
Noguertieilas, ps. 483 y 983.
Nueros, ps. 204, 483. 895, 912, 999, 1.016, 1.038 y 1.310.
Odón, ps. 20, 1.071. 1.311 v 1.328.
Ojos Negros, ps. 496, 516, 912, 1.037. 1.039, 1.358, 1.367 y 

1.399.
Olalla, ps. 895, 912. 928. 1.037 y 1.039.

Olba. ps. 204. 483, 484. 532. 679. 808, 89R. 911, 912, 983,
1 .087, 1.328, 1.336 v 1.358.

Oliete. p.. .816 v 1.230. •
Olmos (Los), ps. 895, 911, 912. 1.205 y 1.280.

. Orihucla del Tremedal, ps. 204, 532, 895, 911, 912, 991 y 1.416.
Orrios, ip. 943.
Palomar de Arroyos, ps. 84, 1.312, h327 y 1.328.
Parras de CasteMote (Las), p. 316.
P'arras de Martín (Las), ips. 8. 895. 911, 1.119, 1.206, 1.2,10

y 1.328. .
Peracense, ps. 584, 912. 983. 1.206 y 1.416.
Perales dfe Alfambra. ps. 284 y 999.
Piedrahita, p. 1.336.
Pitarque, ps. 124. 276, 600, 1.160 y 1.3)6.
Pobo (El), ps. 3) y 1.328.

Portah-ubio. ps. 991. 1.008. 1.311. 1.327 , 1.399.
Porte11ada (La), bs. 140. 372. 483. 592. 894. 1.205 v 1.416.
Povo (El), ps. 584, 895, 91R 912, 983. 991. 1.034, 1.216 y

1.367.
Pozondón, ps. 84. 1.071. 1.072 v 1.399.
Pozue! del Campo, ps. 488 y 1.280.
Puebla de Híiar, ps. 124, 316, 912 1.037. 1.071, 1.328 y 1.416.
Puebla de Vailvcrde (La), ps. 156, 204, 584.- 600. 1.206 y

1.327. •
Puertomirtg&lvo. |ps, 380. 821. 1.008. 1.016, 1 191 y 1.205.
Ráfaks, ns. 308. 483. 912 v 1.328.
RambLi de Martín, ps. 1.007, 1.008 v 1.327.

Riodeva, ps. 483. 894. 1.207 y 1.256.*
Rodenas, p. 1.160. ■
Hoyuela ps. 476. 4S4. 5e6. 895. 912. 98.3. 1.087, 1.328. 1.359

v 1.399.
Rpbiales, ns. 20 y 1.207.
Rubielos de Mora. ps. 895, 912 y 991.
Rudilla, p. 1.071.
Salcediílo, n. 1.230. • '

-Saldan, p. 1.024.
San A^ustm ps. 20. 240 912 v 1.367.
San Martín del Pío, ns. 316. I 119 1.280. I^l'-v 1.416.
Samner de Calancfa ps. 540, 556. 680. 943. 991, 1 311. 1.327

v 1.416. •
Santa Eulalia, ps. 276, 912, 1.327. 1.328 y 1.391.

Santa'Cruz de Nogueras, ps. 60, 284, 316, 911, 912, 983, 1.191.
1.328 y 1.416. ‘ •

Santólea, ps. 496 v 821.
Sarrión, ps. 156, 943 y 1.087.
Segura d- Baños, ps. 196. 1.087 y 1.391.
Seno ps. 332. 483. 600. 1.230 y 1.327.
Singra, ps. 332. 1.384 y 1.416.
Terricnte, p. 821. _
Tormón, .ps. 60, 1.350 y 1.416. . .
Tornos, ps. 895. 1.008 y 1.328.
Torralba de los Sisones, ps. 879, 895, 992 y 1.071.
Torrecilla de Alcañiz. ps. 8. 20. 292 1.0/1, 1.230, 1.328 y

1.416. ' _
Torrecilla del Rebollar, ps. 156, 308. 316. 483. 532, 1.0d 6, 

1.072. 1.087 v 1-119.
T'orre de Arcáis, ps. 89?. 911, 912 v 1.2^6.
Torre la Cárcel, ps. 1.391 y 1.416. ,
Torre 1os Negros. ,ps. 532, 991. 1.037, 1.039 y 1,416.
Torremocha, p. 1.416,

Torres de Albarracín, ps. 829 y 1.399.
■Torrevelilla, p. 1.071. '
Torrijas, ps. 20, 292, 895. 1.231 y 1.367.
Torrijo del Campo, ps. 308, 880, 895, 912, 1.007, 1.071 y
* 1.416. .
Tortajada, p. 1.416.
Tramacastie], p. 372.
Tramacastilla, ps. 600, 616 y 1.311.
Tronchó», ps. 156, 912, 1.160 y 1.327. ■
Urrea de Gaén, ps. 1.208, 1.230 y 1.328.
Utrillas, ps. 140. 816, 895, 911, 1.071. 1.230 y 1.327.
Vaílbona, ps. 60, 140 v 1.256. •
Valdealgorfa, ps. 300, 484, 864, 880, 912 y 1.205.
Valdeconejos, ps. 124 y 483.
Valcfecuenca, ps. 532, 540, 912, 992 y k071.
Valdelinares, ps. 84, 90, 572, 584. L191, 1.205, 1.310, 1.328.

1.358. 1.391 y 1.416.
Valdeltormo, ps. 991, 1.119 y 1.416.
Valderrobres, ps. 356, 880, 1.037, 1.039. 1.119, 1.310 y 1.399.
Valkcillo (El), ps. 124. 444, 483. 1.007. 1.008. 1.190 y 1.205.
Valjunquera, ps. 204. 1.007, 1.037, 1.071 y 1.327. "
Valverde, ps. 992 y 1.328. . ‘ "
VeguiUas de 1a Sierra, p. 1.208. .
Villa^ranca del Campo, ps. 316, 1.008 v 1.328.
Vil 1ahermosa del Campo, ps. 8, 240, 816 v 911 1
Villalha.Alta, ps. 895. 912 v 991.
Vilkdiba Baja, ps. 144, 156, 991. 1.367 y 1.416.
ViHaH-a do los Morales, ps. 204, 483/532. 895. 912. H 071, 

.1.328 y\1.336.
ViHanueva del Rebollar, ps. 380, 816, 895. 912, 983 v 1.205.
Villar del Cobo, p. 1.039.
Villar del Salz. ps. 140. ?84 . 680. 912, 1.208 y 1.416.
ViHarquemadb. ps. 84, 822, 895, 911, 912, 943, 991 1 191

1.205 y 1.208. . , - . '
A illarhiengo. ps. 999, 1.207 y 1.328.
Vinac^íte. ps. 816. 912, 1.007, 1.037. 1.230. 1.405 v 1416.
Visiedo. ps. 196. 483. 1 327 ,, 1.416.
Vivel del Río, ps. 300. 1.230, 1.311. 1.312. 1.327 v 1.328.
Zoma (T.a), p. 1.344.

SECCION SEPTIMA

. Juzgados de primera instancia.
JUZGADO NUM.' 3 DE ZARAGOZA

Anunciando el fallecimiento intestado de D. Antonio Ru
bio Vicente, p. 616.

JUZGADO NUM. 19. — MADRID
Anunciando c! fallecimiento (intestado de D. José Vela 

Blesa, p. 1.231.

ALCAÑIZ - - ‘
Anunciando el falkcimicnto intestado de D*. Silvestre Buj 

Moliner, p. 496.
Citando a Manuel Jordán Repolles y Miguela Loscos 

Esnanh, p. 999.
Anunciando e! fallecimiento intestado de D.” Emilia Mú- 

Sfca Blasco, p. 1.191.

ATJAGA ■ ' '
Anunciando <4 fallecimiento intestado de D." Eufemia 

Escoríhucla Bada!, p. 444.
Citando al autor del hecho que se indica, p. 1.039.

CALA MOCHA
Citando ni Juan Lozano, p. 1.368.

CASTELLOTE
Interesando 1a busca v captura de Pascual Feno11e Miguel 

v tres más. p. 1.392.
HIJAR .

Notificando sentencia a:
Miguel Ixtrén Gracia, p. 332; Mariano Pastor Vidal, 

p. 34-0; Florencio Puerto, p'. 372; Joaquín Calzlakla Robres,, 
p. 488, y Domingo Yebra Biel, pf 1.400.
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